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PARTE OFICIAL

S. M. el  Re y  Don Alfonso XIII 
~q. D. g.), S. M. la R eina Dona Victo- 
fía Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, e Infantes y demás personas 
la la Angosta Real Familia, coixtinúan
•%l n&vedad es su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS  
m&n <t£S3L 

En. el expediente y autos de com
petencia -suscitada ■ este o el Goberna
dor civil de la provincia de Jaén y el 
Juez de instrucción de Orcera, de los 
cuales resulta:

Que. D. Aurelio. García Punsano, 
guaida particular jurado* de D. Ra
món López Aguilar, denuncié & don

Luis Jiménez Fernández, por hábeiS 
sorprendido a 26 ovejas, 20 corderos 
y  cuatro cabras, custodiadas por un 
muchacho llamado Antonio, pastando 
en el sitio “El Toliico del coto de Don 
Domingow, del término de Santiago 
de la Espada, sin permiso de su due
ño, D. Ramón López Aguilar.

Que celebrado el juicio de faltas, 
el Juzgado dictó sentencia con fecha 
6 de Mayo de 1923, condenando -como 
autora responsable civilmente del he
cho a la Junta local de Ganaderos del 
expresado Santiago de la Espada a una:
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multa de 25 céntimos de peseta por 
cada cabeza de ganado cabrío, otra 
multa de cuatro pesetas en equiva
lencia -al daño causado por el gana
do lanar, a que indemnice al perju
dicado D. Ramón Aguilan en igual 
cantidad y a las castas del juicio.

Que apelado el fallo ante el Juz
gado de instrucción de Orcera, la ex
presada Junta local de Ganaderas 
acudió a ía Jefatura de Montes del 
Distrito forestal, pidiendo que le am
parara en sus derechos como rema
tante del aprovechamiento de pastos 
del monte de utilidad pública “Los 
Desposados” , número 44 del Catálogo.

Que en este estado el asunto, el 
Gobernador civil de Jaén, de acuerdo 
con ía referida Jefatura de Montes y. 
con el Abogado del Estado, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándo
se en que el sitia “ Tallieo del Coto”, 
en que se realizó el pastoreo, según 
resulta acreditado en las anteceden
tes obrantes en dicha Jefatura de 
Montes, es pa^te integrante del mon
te “Los Desposados”, hasta “Los Bor
botones”, que i,gura con el núme
ro 44 en el Catálogo, y que por ello, 
y a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 18 y 601 del Código Civil, 41 
de! Real decreto de 17 de Mayo de 4866¡ 
40 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, el 20 del de 4 de Febrero de 4907 
y los Reales decretos de 3. de Julio de 
4908, 7 de Abril y 30 de Enero de 
1920, 20 dh Agosto de 1896 y 20- de 
Diciembre de 1926, ŷ a la doctrina 
establecida por el Tribunal Supremo 
de Justicia, a la Administración eo- 
yresponde el conocimiento del asunto.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale
gando: que los títulos aportados por 
D. Ramón López Aguilar, atollados 
ante Notario e inscritos en el Regis
tro de la Propiedad, justifican el de
recho de dominio sobre el sitio toEl 
Tollieo del Coto de Santo Domingo” , 
según precepto claro y terminante 
del articulo 41 de la ley Hipotecaria 
vigente, reformado por el Real de
creto de 13 de Junio de 4927; presu
poniéndose, por tanto, propietario del 
Indicado sitio al D. Ramón López 
Agu ¡lar, y en que estando en grado 
de apelación el juicio de faltas tra
mitado en el Juzgado municipal de 
Santiago de la Espada, por denuncia 
de Aurelio García Punzano contra 
Luis Jiménez Fernández por pasto
reo en terrenos de propiedad particu
lar, procede mantener la o^mpetenda 
de este Juzgado de instrucción para 
«onecer de la apelación de la senten-

j  cía dictada por el Municipal en di
cho juicio.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por el Abogado 
del Estado, insistió en el requerimien
to, surgiendo de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido todos 
sus trámites.

Visto el Real decreta de 8 de Mayo 
de 1884, artículo 40, según el que; 
“Son Autoridades competentes para 
conocer de las denuncias', imposición 
y. exacción de las muUas y demás res
ponsabilidades prescritas en los ar
tículos anteriores los Gobernadores 
de las provincias y los Alcaldes, con 
sujeción a las reglas siguientes. 1.a 
Las multas y demás responsabilidades 
relativas a la roturación, corta, venta 
o beneficio de aprovechamientos fo
restales sin la autorización competen
te, al modo o tiempo de efectuar di- 
cha6 operaciones, y a las infracciones 
que se cometan de las reglas estable
cidas para la celebración de las su
bastas, serán impuestas por los Go
bernadores.”

Visto el Real decreto de 4.° de Fe
brero de 4904, que dispone que: -"La 
inclusión de un monte en un Catálogo 
de los exceptuados de la desamortiza
ción por causa de utilidad pública no 
prejuzga ninguna cuestión dé propie
dad, pero acredita la posesión a favor 
de la entidad a quien aquél asigna su 
pertenencia. ”

Visto el artículo 10 del propio Real 
decreto, que establece que: “ Mientras 
no sean vencidos en el juicio compe
tente de. propiedad, el Estado, los pue
blos o las Cor^raciones administra
tivas que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá ésta por el Go
bierna y los Gobernadores, corno si no 
se hubier deducido reclamación algu
na. La posesión se acredita por la in
clusión del monte reclamado en el 
Catálogo de- lo s  exceptuados de la 
desamortización por causa de utilidad 
pública, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo i.°”

Visto el Real deereto4ey de 4 de 
Febrero de 1927, artículo 2.°, que or
dena que: “Corresponde a las mismas 
Autoridades (Gobernadores civiles) co
nocer de todo lo relativo a denuncias, 
abusos y demás infracciones que se 
cometan m  los montes públicos, cual
quiera que sea su pertenencia, salvo 
los casos en que mi conocimiento sea 
de la competencia de los Tribunales 
de Justicia o de loe Alcaldes.”

Considerado: i.* Que la presente 
cuestión de competencia se ha promo

vido por el Gobernador civil de Jaén 
al Juzgado de instrucción de Orcera, 
con m o t i v o  de la denuncia de un 
Guarda particular jurado contra don 
Luis Jiménez y Fernández, por haber 
sorprendido ganado pastando en el si
tio denominado “ El Tollico del Coto 
de D. Domingo”, enclavado dentro de 
la finca titulada “Dan Domingo”, del 
término de Santiago de la Espada.

2.° Que el denunciado sostiene que 
el lugar donde pastaba el ganado es 
de propiedad particular, y para jus
tificarla estima qu e es suficiente la 
presentación de título de dominio, que 
alega hállanse inscrito en el Registro 
'de la Propiedad inmueble, mientras 
que por la Autoridad gubernativa se 
afirma que el lugar corresponde a un 
monte público, anotado en debida for
ma en el Catálogo de los exceptuados

' de la desamortización.
3.° . Que es evidente la contradic

ción entre ambas partes, respecto de 
la naturaleza del monte, ei> la porción 
al menos comprendida en el llamado 
*Eí Tollico del Goto de Don Domin
go”, y resulta asimismo incuestiona
ble que no es a un Tribunal munici
pal ni en juicio de faltas donde y co
mo se ha de decidir la propiedad del 
monte, eino que esta c u e s t i ó n  ha 
de ser planteada con sujeción a lo que 
las leyes disponen.

4.° Que mientras no sea vencido en 
juicio declarativo el Estado, o se prac
tique el deslinde con exclusión del 
trozo, y se cancele total 0 parcialmen
te de la inscripción del Catálogo de 
mon tes públicos la que se refiere al 
de que esta competencia trata, la Ad
ministración pública tiene tanto el de
recho como el deber de considerar pú
blico el monte y defenderle en tal su
puesto, por ser terminantes las dispo
siciones que definen la situación ju
rídica de lo-s mo n t e s  catalogadas, y 
clara la interpretación que da y cons
tituye copiosa doctrina el Tribunal 
Supremo en su Sala de lo Contencioso^ 
administrativo.

5 ® Que por corresponder al Go
bernador civil de Jaén la competencia - 
para entender en rodas las cu estiajes 
relativas al Catálogo de montes do la 
provincia, a la dicha Autoridad in
cumbe el conocimiento de loe hechos 
denunciados en el monte número 44 
del Catálogo y'en el cual se encuentra 
el sitio donde fué sorprendido el ga
nado.

Conformándome con lo eonsultadd 
por la Comisión permanente det Co$t-> 
«ejo de Estado,
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Vengo en 'decidir esta competencia 
m  favor de la Administracióii.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
tjiez y seis de Julio; de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO

H  P re tíd M U  A* ttln is lN m
M ig u e l  P r im o  d *  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.883.

En el expediente y autos de com - 
petes'cia suscitada entre el Goberna
dor civil de Jaén y el Juez de ins
trucción de Orcera, de los cuales re
sulta:

Que D. Aurelio García Punzano, 
Guarda p articu lar jurado .de D. Ra
món López Aguilar, denunció al Juz
gado municipal de Santiago de la Es
pada a D. Aniceto Jiménez Fernán-» 
dez, por haber sorprendido a 58 ove
jas, 30 corderos, cinco cabras y cua
tro chotos, custodiados-:;.por Mariano 

: Muñoz Jiménez, pastando en el sitio 
/; “El Serenas” , del expresado término, 

sin permiso de su dueño, D. Ramón 
López Agu i lar.

Que celebrado el ju ic io  de faltas, 
íl Juzgado dictó sentencia condenando 
como autora responsable civilmente 
del hecho a la Junta local de Gana
deros de la villa a una m ulta de 
2-5 céntimos, de peseta por cada ca
beza de ganado cabrío, otra multa 
de 11 pesetas en equivalencia al daño 
causado por el ganado lanar, a que 
indemnice al perjudicado D. (Ramón 
López A guilar en igual cantidad y 
en las costas del ju icio .

Que apelado el fallo ante el Juz
gado de instrucción de Orcera, la 
Junta local de Ganaderos acudió a 
la Jefatura de Montes del D istrito 
forestal, pidiendo que le amparara 
b u  sus derechos com o rematante del 
‘aprovechamiento de pastos del mon
te de utilidad pública número 44 del 
Catálogo.

Que en este estado el asunto, el 
Gobernador civil de Jaén, de acuerdo 
con la Jefatura de Montes y con el 
Abogado del Estado, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose: en 
que el sitio “ Tollico del Coto” , en 
que se realizó el pastoreo, según re
sulta acreditado en los antecedentes 
obrantes en dicha Jefatura de Mon
tes, es parte integrante del monte 
“Los Desposados” , que figura con el 
número 44 en el Catálogo, y que por 
ello, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 10 y 601 del Código Civil, 
U  del Real decreto’ dé 17 de Mayo 
de 1-865, 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 4884, 20 del de h de Fe- 
jbjrsro de 1907 y los Reales decretos

de 3 de Julio de 1908, 30 de Enero 
y  7 de Abril de 1900, 20 de Agosto 
de 1875 y 20 de Diciem bre de 1926, 
y a la doctrina establecida por el 
Tribunal Supremo de Justicia, a la 
Administración corresponde el cono
cimiento del asunto.

Que sustanciada el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale
gando: que los títulos aportados por 
D. (Ramón López Aguilar, otorgados 
ante el Notario e inscritos en el Re
gistro de la Propiedad, justifican el 
derecho á% dominio sobre el sitio “El 
Serenas” , según el precepto claro y 
terminante d e l. artículo 41 de la ley 
Hipotecaria vigente, reform ado por 
el Real decreto de 13 de Junio de 
1927, presuponiéndose, por tanto, pio- 
pietario del indicado sitio al D. Ra
món López Aguilar, y que estando 
en grado, de apelación el ju ic io  de 
faltas tramitado en el Juzgado mu
nicipal de Santiago de la Espada por 
denuncia de A urelio García Punza- 
no • contra Aniceto Jiménez Fernán
dez, por pastoreo en terrenos dé pro
piedad particular, procede mantener 
la competencia de este Juzgado de 
instrucción para conocer de la ape
lación de la sentencia dictada por el 
Municipal en dicho ju icio.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por el Abogado del Es
tado, nuevamente insistió en el re
querimiento, surgiendo de lo .expues
to el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites.

Visto el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, artículo 40, según el cual: 
“ Son autoridades competentes para 
conocer de las denuncias, imposición 
y exacción de las multas y demás res
ponsabilidades prescritas en los ar
tículos anteriores, los Gobernadores 
de las provincias y los Alcaldes, con 
sujeción a las reglas siguientes: Pri
mera. Las multas y demás responsa
bilidades relativas a la roturación, cor
ta, venta o beneficio * dé aprovecha
mientos forestales sin la autorización 
competente al modo o tiempo do efec
tuar dichas operaciones, y a las in
fracciones que se cométan de las re
glas establecidas para la celebración 
de las subastas, serán impuestas por 
los Gobernadores.”

Visto el Reai decreto de 1.° de Fe
brero dé 19¡0vl, artículo lj>. por el 
que: “ La inclusión de un monte en 
un Catálogo de los exceptuados de la 
desamortización por causas de utili
dad pública, n o  prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad, pero acredita
la posesión a favor de ,1a entidad a
quien aquél asigna su pertenencia.”

Visto el artículo 10 del propio Real

decreto, que dispone que “ mientras 
no sean vencidos en el ju icio de com
petente de propiedad el Estado, los 
pueblos o  las Corporaciones adminis
trativas que se hallen en posesión dé 
un monte, se mantendrá ésta por el 
Gobierno y los Gobernadores, como si 
no se hubiere deducido reclamación 
alguna. La posesión se acredita por, 
la inclusión del monte reclamado eii 
el Catálogo de los exceptuados de la] 
desamortización por causa dê  utilidad 
pública, -a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.°” .

Visto el Decreto-ley de 4 dé Febre
ro de 1927, artículo 2/\ que estable
ce: “ Corresponde a las mismas Auxo- 
r idades— Gobernadores c i v i le s— e one
cer  de todo lo relativo a denuncias, 
abusos y demás infracciones quie sé] 
cometan en los montes públicos, cual" 
quiera que sea su pertenencia, salva 
los casos en q u e  s u  conocimiento sea] 
de la competencia de los Tribunales 
de Justicia o de los Alcaldes.”
. C onsiderando: 1.° p u e  la presen-* 
te cuestión de com petencia se ha! 
prom ovido por el Gobernador civ il 
de Jaén al Juzgado de instrucción: 
de Orcera, con m otivo de la denun
cia de un Guarda particular jurado* 
contra Aniceto Jiménez Fernández, 
por haber sorprendido ganado pas
tando en el sitio denominajig “El Se
renas” , del término de Santiago.-dé 
la Espada.

2.° Que e!l denunciante Sostiene 
que él lugat donde pastaba el ganan 
do es propiedad particular, y para 
justificarla  estima que es suficiente; 
la presentación de títulos de dom i
n io ; que alega hallarse inscrito en 
él R egistro de la Propiedad inmue
ble, m ientras que por la Autoridad 
gubernativa se afirma que el lugag 
co^ esp on d e  a un monte publico' 
anotado en debida form a en el Ca
tálogo de los exceptuados de la des

a m ortización .
3.° Que es evidente la contradic

ción  entre ambas partes respectó dé 
la naturaleza del monte, en la p or
ción, al menos, com prendida en el 
llamado “El Serenas” o “ Cañada de 
Serenas” , ya que por el prim er nom 
bre se le hace figurar en la duium* 
cía y por el segundo en la escritu 
ra aportada por la  parte denuncian
te, y que por otro lado resulta, asi
mismo, incuestionable que no es a 
un Tribunal m unicipal ni en ju ic io  
de faltas donde y com o se ha dé de
cidir la propiedad del monte, sino 
que esta cuestión ha de ser plantea
da con su jeción  a lo que las Leyes 
disponen.
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4.® Que mientras no sea vencido 
ren juicio declarativo el Estado o sé 
practique el deslinde con exclusión 
del trozo, y se cancele total o par
cialmente .de la inscripción del Ca
tálogo de montes públicos la que 
se refiere al de que esta compelen-: 
cia trata,. la Administración pública 
tiene tanto el derecho como el deber 
de considerar público el monte y defen
derle en tal supuesto, por s#r ter
minantes las .disposici mes que defi
nen la  situación jurídica de los mon
tes4 catalogados, y clara la interpre-: 
tación que da y onsd tuye copiosa 
doctrina el Tribuna] Supremo, en su 
Sala de lo Contencios'oadminístra- 
¡tívo. ■

5.° Que por corresponder al Go
bernador civil de Jaén la competen
cia para entender todas las cuesiio-: 
¡hes relativas al Catálogo de mon
tes de la provincia, a la dicha Au
toridad incumbe el conocimiento de 
Jos hechos denunciado £ en el monte 
número 44 del Catálogo, y en el cual 
Ée encuentra el sitio donde fué sor
prendido el ganado.

Conformándome con. lo consultado 
por la Comisión permanente del üon- 
[sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia a favor de la Administración.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a diez y seis de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO
&  Presídante del Consejo de Ministros,

M iguel  Primo  dk River a  y  Orbaneja .

Núm. 1.684.
En el expediente y auto com

Jjetencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Jaén y 
el Juez de instrucción de Orcera, de 

jos cuales resulta:
Que D. Aurelio García Punzanq, 

guarda particular jurado de 1>. Ra- 
jnón López Aguilar, denunció a Se
gundo Ruiz Baños, por haber sorpren
dido a 19 ovejas y 20 corderos, cus
todiados por una hija suya, pastan
do en el sitio “ El Tollico del Coto de 
Don Domingo” , sin permiso alguno 
de su dueño D. -Ramón López,Aguilar.

Que celebrado el juicio de faltas y 
habiendo declarado en él el denun
ciante q\ie el expresado sitio está en
clavado en la finca titulada de “ Don 
Domingo” , el Juzgado dictó ■•entenc.ía 
con fecha 6 de Mayo de i928, conde
nando, a tenor de lo dispuesto 1 • o* 
artículo 611 del Código. Penal, . 
autora y responsable civilmente del 
hecho que nos ocupa, a la Junta lo

cal de Ganaderos de Santiago de la 
Espada a una multa de cuatro pese
tas en equivalencia a Ips daños cau
sados, indemnización al perjudicado 
y en las costas del juicio.

Que apelado el fallo ante el Juz
gado de instrucción de Ore,era, la 
Junta local de Ganaderos acudió $ la 
Jefatura de Montes del Distrito fo
restal, pidiendo que le amparara en 
sus derechos como remiacarite del 
aprovechamiento de pastos del monte 
de utilidad pública “ Los Desposa
dos”, número 44 del Catálogo.

Que en este estado el asunto, el 
Gobernador civil de Jaén, de acuer
do con la referida Jefatura de Mon
tes y con el Abogado del Estado, re
quirió de inhibición al Juzgado, fun- 
dándos^: en qué el sitio “ Tollico del 
Coto” , en que se realizó el pastoreo, 
según resulta arredilado en los an
tecedentes obrantes, en dicha Jefatu
ra de Montes, es parte integrante del 
monte “ Los Desposados” , que figura 
con el número 44 del Catálogo, y 
que por ello, y a ¿tenor g fe la  dispues
to* en los artículos 16 y 601 de.l Có
digo Civil, 11 del Real decreto de 17 
de Mayo de 1865, 40 del Iteal decreto 
de 8 de Mayo de 1884, el 20 del de 
4 de Febrero d;e 1907 y los Reales 
decretos de 3 de Julio de 1908, 7 de 
Abril y 30 de Enero de 1900,^20 de 
Agosto de 1895 y 20 de Diciembre de 
1926; y a la doctrina establecida por 
el Tribunal Supremo de Justicia, á la 
Administración corresponde, el ' cono
cimiento 'del asunto.

Que sustanciado, el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale
gando: que los títulos aportados poi; 
D. Ramón López Aguilar, otorgados 
ante el Notario e inscritos en el Re
gistro de la Propiedad, justifican el 
derecho de dominio sobre el sitio “El 
Tollico del Coto dé Santo Domingo” , 
según precepto claro y terminante del 
artículo 41 de la ley Hipotecaria v i
gente, reformado por el Real decreto 
de 13 de Junio de 1927, presuponién
dose, por tanto, propietario del in
dicado sitio al D. Ramón López Agui
jar, y en que estando en grado de 
apelación el juicio de faltas tramita
do en el Juzgado municipal de San
tiago de lá Espada por denuncia de 
Aurelio García Punzano contra Se-, 
gundo Ruiz Baños, por pastoreo abu
sivo en terenos de propiedad particu
lar, procede mantener la competencia 
de este Juzgado de instrucción para 
conocer de ta apelación de la senten
cia dictada por el Municipal en di
cho juicio,

Que •! Gobernador, de acuerdo eofi 
lo informado de du^vo por el Ahoga
do del Estado, insistió en el requeri
miento, surgiendo dq lo expuesto él 
presente conflicto, que ha seguido to
dos sus trámites:

Visto el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, artículo 40, según el que: 
“ Son Autoridades competentes par! 
conocer de las denuncias, imposición 
y exacción de las multas y demás res
ponsabilidades prescritas en los ar
tículos anteriores, los Gobernadores 
de las provincias y los Alcaldes, cm  
sujeción .a las reglas siguientes: Pri
mera. Las multas y demás responsa
bilidades relativas a la roturación, 
corta, venta o beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autorización: 
competente, al modo o tiempo de efec
tuar dichas operaciones y a las in
fracciones que se cometan de Jas re
glas establecidas para la celebración 
de las subastas, serán impuestas p’oij 
los Gobernadores.”

Visto el Real decreto de l.o de Fe
brero de 1901, artículo' 1.°, que dis
pone: “ La inclusión de un monte enl 
un Catálogo de los exceptuados de 
desamortización por causas dé u tilP  
dad pública, no prejuzga ningún! 
cuestión de propiedad, pero acredita? 
la posesión a favor de la entidad £ 
quien aquél asigna su pertenencia.” 

Visto el artículo 10 <M propio Real 
decreto, que establece que “ mientra® 
no sean vencidos en el juicio compe
tente de propiedad el Estado, los pue
blos o las Corporaciones admiíiístrtf- 
tivas que se hallen en posesión de t i !  
monte, se mantendrá ésta por el Gow 
bierno y los Gobernadores, como $ 
no se hubiere tí’educido reclamación 
alguna. La posesión se acredita pof 
la inclusión del mont'e reclamado e« 
el Catálogo de los exceptuados de 1* 
desamortización por causa de utilidad 
pública, a tenor de lo disppesto en el 
artículo 1.°” .

Visto el Real decreto-ley de 4 dé 
Febrero de 1927, artículo 2.®, que or
dena: “ Corresponde a las mismas Au
toridades^—Gobernadores civiles— có- 
nocer de todo lo relativo a denuncia^ 
abusos y demás infracciones que st 
cometan en los montes públicos, cual-* 
quiotra que sea su pertenencia, sálvüt 
los casos en que su conocimiento seíf 
de la competencia de ios Tribunales 
de Justicia o de los Alcaldes.”

Considerando : 1.° Que la presten
te cuestión de competencia se há 
promovido por el Gobernador civil 
de Jaén al Juzgado de instrucción 
de Orce^a, con motivo de la denun
cia de un Guarda particular, y ju<
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irado contra Segundo Ruiz Baños, 
por haber sorprendido ganado pas
tando en el sitio denominado “El 
Tollieo del Coto de Don Domingo” , 
del término de Santiago de la Es
pada.

2.° Que el denunciado sostiene 
que el lugar donde pastaba el ga
nado es de propiedad particular, y 
para justificarla estima que es su
ficiente la presentación del título de 
dominio, que alega hallarse inscri
to en el Registro de la Propiedad 
inmueble, mientras por la Autori
dad gubernativa se afirma que el lu
gar corresponde a un monte pú
blico anotado en debida forma en el 
Catálogo de los exceptuados de la 
desamortización.

3.° Que • es evidente la contra
dicción entre ambas partes respec
to de Ha naturaleza del monte, en 
la porción, al menos, comprendida 
en el llamado “El Tollieo  de Don 
Domingo” y resulta asimismo in
cuestionable que no es a un Tribu
nal municipal ni en juicio de fall
ías donde y como se ha de decidir 
la propiedad del monte, sino que 
esta cuestión ha de ser planteada 
con sujeción a lo que Ies Leyes* dis
ponen.

4.° Que mientras no sea vencido 
en juicio declarativo el Estado o se 
practique el deslinde con exclusión 
del trozo y se cancele. total o par
cialmente de la inscripción del Ca
tálogo de montes públicos la que se 
refiere al de que esta competencia 
trata., la Administración pública tie
ne tanto el derecho como el deber, 
de considerar público el monte y 
defenderle en tal supuesto, por ser 
terminantes las disposiciones que 
definen la situación jurídica de los 
montes catalogados, y clara la in
terpretación que da, y constituye 
copiosa doctrina el Tribunal Supre
mo, en su Sala de lo  Contencioso ad
ministrativo.

5.° Que por corresponder al Go
bernador civil de Jaén la competen- 
gia para entender de todas las cues
tiones relativas al Catálogo de men
tes de la provincia, a -la dicha Au
toridad incumbe el conocimiento de 
los hechos denunciados en di mon
te número 44 del Catálogo y en el 
inial se encuentra el sitio donde fué 
sorprendido #1 ganado.

Conformándome con lo consultado . 
w r ¡la Comisión peí maneóte del Con
je  jo  de Espado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor .de la Administración.

Dado en Mi Embajada de Londres

a diez y seis de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO
121 Presidente del Consejo de Ministro»,

M ig u e l  P r im o  dís R iv e r a  y  D k b a n b ja .

Núm. .1.335.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda y la Audiencia; de Bar
celona, de los cuales resulta:

Que el día 19 de Junio de 1922, 
como a las cinco y  media de la tarde, 
el Capitán del vapor número “ 1” , de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos, que estaba de vigilancia cruzan
do por aguas de la provincia de Bar-* 
oeiona, divisó una embarcación que le 
infundió sospechas, y dirigiéndose a 
ella vió era el falucho “Vindic” , con 
bandera inglesa, que se encontraba a 
10 millas de la Montaña de Mont- 
juiclq apresándolo por conducir a 
bordo- 40 bultos de picadura marca 
“F. M.” f 58 bultos, también de pica
dura marca “ P. M.” , y 50 bultos de 
cigarros; manifestando el patrón de 
la embarcación, Juan Danti, que el 
día 13 del mismo mes salieron de 
Argel- con 50 bultos de tabaco, y  a 
ocho millas de dicho puerto encon
traron al transporte francés “ San 
Pascual” , que le embarcó el resto 
de la carga hasta completar los 146 
bultos para Gibraltar, en donde la 
entregarían una nota para saber a 
quién iba consignado el tabaco.

Que reconocido y clasificado por 
los empleados de la Compañía Arren
dataria' de Tabacos, arrojó un peso 
bruto total de 7.090 kilogramos y 
neto de 6.350, valorándolo en 50.800 
pesetas, declarándolo inútil para la 
venia y depositándolo en sus alma
cenes con los pertrechos ocupados, 
acordando la Jdnta administrativa 
declarar con carácter provisional el 
comiso del tabaco y falucho “ Vin- 
die” . .

Que pasada el acta de aprehensión 
con las diligencias administrativas al 
Juzgado, instruido sumario, decla
rados procesados los tripulantes en
cartados, concluso aquél y solicitada 
por la representación de! Estado la 
apertura del ju icio oral y celebrado 
éste, la Audiencia, fundándose en que 
la aprehensión tuvo lugar fuera de 
los límites jurisdiccionales donde aL 
oanza. según las disposiciones lega
les, la autoridad del Estado, falló 
la causa absolviendo a los procesa
dos Juan Danti y demás tripulantes 
del falucho indicado, del delito de 
contrabando de que se les acusaba, 
alzando y dejando sin efecto el co
miso provisional del tabaed y falu- ,

oh o “Vindic” , que fueron apreoenni
dos, mandando que fueran devueltos, 
así como los pertrechos y demás efec
tos de la embarcación que en ella se 
ocuparon y que se reseñan en la 
causa.

Que declarado desierto el recurso 
interpuesto por el Abogado del Es
tado, por la Sala de Vacaciones del 
Tribunal Supremo se remitieron los 
autos al Juzgado para el cumplimien
to de la sentencia.

Que el tabaco aprehendido fué va
lorado en 50.800 pesetas por el per
sonal destinado a ello por la repre
sentación de la Compañía Arrenda
taria de Barcelona, remitiéndolo a la 
fábrica de Valencia, utilizándolo en 
labores, y practicada liquidación por 
dicha Fábrica, le dió un valor de 
8.612,10 pesetas, cuya suma le fué 
ofrecbf] al Abogado representante 
de los reos absueltos, negándose a 
aceptar dicha suma.

Que en el período de ejecución de 
sentencia, repetidas veces el defen
sor de Juan Danti, patrono del falu
cho “ Vindic” , solicitó fuera reque
rida la Compañía Arrendataria de 
Tabacos para la entrega de la canti
dad de 50.800 pesetas», en que fué 
valorado el tabaco, oficiando aquélla 
que el indicado patrono se negaba a 
percibir la suma de 8.612,10 pesetas, 
o sea la liquidación practicada por 
la fábrica de Valencia.

Que dada vista al Abogado del Es
tado, la evacuó en el sentido de esti
mar viciosa la tramitación dada,' por, 
entender que la ejecución de la sen
tencia en que se condena ai Estado co
rresponde a la Administración y no al 
Juzgado, pidiendo por ello que se de
clare la nulidad de lo actuado con pos
terioridad a la fecha de la sentencia^ 
y rebatidas esas manifestaciones por* 
la representación de D. Juan Danij^ 
por entender que la Compañía Arren
dataria de Tabacos no es el Estado ni 
la Hacienda pública, el Juzgado, por 
auto de 23 de Octubre de 1925, resol* 
vió inhibiéndose del conocimiento de 
las diligencias de cumplimiento de 
sentencia a favor do la Administración 
de Hacienda.

Que interpuesto por la representa
ción de D. Juan Danti recurso de re
forma, y subsidiariamente el de ape
lación, y admitido solamente este úl
timo, la Audiencia de Barcelona, por 
auto de 10 de Febrero de 4886, revocó 
el del inferior, dejándolo sin efecto en 
todas sus eonsecumcras.

Que la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, oído el informe del Abo
gado del Estado, por oficio de 9 ^9 
Marzo de 4926 requirió a la expresa-
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da Audiencia para que, inhibiéndose, 
revoque el amó de 10 de Febrero de 
1926  y deje n la Administración el 
cumplimiento de la sentencia de 2 de 
Junio de 192 4 ; y sustanciado el inci
dente de competencia, fué ésta resuel
ta, por Real decreto de 25 de Marzo de 
1927 , publicado en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r id  del 2S del mismo mes y año, de
clarando que no ha debido euscitarse 
esta competencia, por corresponder el 
conocimiento de la ejecución de la 
.sentencia dictada por la Audiencia de 
Barcelona en la cansa instruida por 
supuesto delito de contrabando a los 
Tribunales del fuero ordinario.

Que como consecuencia de la expre
sada absolución, se ha resuelto por los 
Tribunales de Justicia que debe de ser 
abonada al Juan Daati la cantidad de
50.800 pesetas, si no se le devuelve el 
tabaco aprehendido, acordándose por 
el Juzgado del distrito de Barcelona, 
en providencia de 4 de Mayo de 1928, 
requerir al Director de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos para que en
tregue, o bien el tabaco aprehendido, 
o bien el importe de su Ya!oración de
50.800 pesetas, providencia que ha si
do mantenida por la Audiencia pro
vincial de Barcelona, en cuyo cumpli
miento se ha remitido al Juzgado com
petente de Madrid el exhorto para que 
practique las diligencias de aquel re
querimiento.

Que la Dirección de la Compañía 
de Tabacos contestó al requerimien
to de pago que se le hizo maniíes*? 
lando la improcedencia de tal re
querimiento, no sólo porque el va
lor del tabaco aprehendido no es él 
de pesetas 50.800, sino el de 8.612 
con 40 c é n t im o q u e  es el valor da
do a dicha mercancía al entrar en 
la fábrica de Valencia, sino tam
bién porque esas 8.612,10 pesetas 
habían sido ya pagadas: por la Ren
ta, en virtud de requerimiento he
cho par los Trbunales para pagar 
otras responsabilidades del Danti.

Que él Juzgado del distrito de la 
Concepción, de Barcelona, ha insis
tido en sfu propósito, acordando, por 
providencia de 12 de Febrero de 
1929, el embargo de bienes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
por la cantidad de pesetas 42.187,90, 
Iroslo no entregada dé las 50.800 pe
setas.

Que el Delegado de Hacienda de 
Barcelona, de acuerdo con la  Abo-< 
gacía dé! Estado, requirió de inhi
bición, en oficio de 43 de Febrero 
de 1929, a! referido Juzgado, y tres 
días después a !a Audiencia, fundán

dose sustaneialmente: En que, s<e-. 
gun el contrato entre la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y el Esta
do, de 30 de Julio de 1921, y en par
ticular del párrafo último de su 
cláusula 19, confirmada en el párra
fo primero del artículo 84 del Re
glamento para la ejecución de aquel 
convenio, publicado en 15 de Octu
bre de 1921, la ejecución ordenada 
por el Juzgado se dirige contra una 
Renta del Tesoro, por lo que es in
cuestionable que la Autoridad judi
cial, con arreglo al artículo i5 de 
la Ley de l.° de Julio de 1911, ca
rece de competencia para despachar 
esta ejecución, ya que esta compe
tencia está limitada por el mis<mo 
artículo, a dictar el fallo declara
torio del derecho al percibo del ta
baco o de su Importe y a mandar 
que dicho fallo se cumpla, pero en 
modo alguno puede entenderse a 
cumplir por sí mismo lo acordado 
sobre dicho pago, pues este cumpli
miento toca exclusivamente a los 
Agentes de la Administración cuando 
s*e trata, como en el presente caso, 
de hacer efectivo a favor de un par
ticular un crédito a cargo de la Ha
cienda pública; en que la competen
cia de la Administración en este ca-; 
so en nada excluye ni ¡limita 4a de 
la Autoridad judicial para hace# 
ejecutar lo acordado, puesto que la 
Administración ha de limitarse ex
clusivamente a cumplir ¡lo acordado 
por aquella Autoridad, pAro a cum
plirlo por sí mismo, sin que pueda 
permitir que aquélla se introduzca en 
la esfera de unas facultades que el 
artículo 45 de la citada ley de Con
tabilidad le atribuye exclusivamente; 
en que es evidente -que en este caso 
concreto cárece de competencia el 
Juzgado del distrito de la* Concep
ción, y, por dude la Audiencia, para 
llevar a cumplí miento su mandato de 
que por la Compañía Arrendataria 
de Tabacos se abone a Juan Danti 
la cantidad abordada por el propio 
Juzgado, en sustitución del tabaco 

' aprehendido, pues el citado artícu
lo 15 dispone que ningún Tribunal 
podrá despachar mandamiento de 
ejecución ni dictar previdencia de 
embargo contra las Rentas o cau
dales <M Tesoro y por consiguien
te la providencia dictada ordenan
do el embargo de la Renta de Taba
cos infringe maní ñ°s* a mente dicho 
artículo, y en que, según el artícu
lo 60 deí Reglamento de 29 de Julio 
de 4924, los Delegados de. Hacienda 
de las provincias son tas únicas Au
toridades encargadas; de suscita*

cuestiones de competencia a los T r i
bunales y Juzgados de todos los ór
denes en las materias referentes a 
dicho ramo, oyendo previamente aJ 
Abogado del Estado en la provincia.

Que, sustanciado el incidente dé 
competencia, la Audiencia mantuvo sv 
jurisdicción, alegando: que, según k 
dispuesto en el Real decretó de 25 di 
Marzo de 1927 decidiendo a favor d'í 
esta Audiencia la competencia parí 
continuar conociendo del cumplimien
to de la ejecutoria recaída en el su 
mario sobre contrabando, proceden! 
del Juzgado de instrucción ríe la Con
cepción, de Barcelona, que es el mis 
mo en donde ha promovido nuevi 
cuestión de competencia la Delega
ción de Hacienda de. esía provincia 
objeto de este incidente, es la Audien 
cia la competente para conoce* <hm 
expresado'cumplimiento de sentencia,* 
porque ningún perjuicio se irroga cor 
ello al Estado y sí solo a la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, por cu
yo motivo es evidente que no tiene 
aplicación al presente caso el artícu
lo 5.o de la ley de Administración y) 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
por ser el representante de la citada 
Compañía el requerido pura que efec
túe el pago del valor dado al tabaco 
aprehendido, declara su comiso pro
visional y mandado devolver al de
nunciado en la sentencia dictada por 
este Tribunal, por estimar que la 
aprehensión del supuesto contrabando 
se había efectuado fuera de aguas ju
risdiccionales; y en que siendo el va
lor del tabaco aprehendido el que en 
realidad tenía en el acto de la aprehen
sión, es evidente que aquél es el que 
debe tenerse en cuenta a los efectos 
de la devolución, y no el que más tar
de obtuviera la Compañía por haber
lo destinado como primera materia a 
una nueva elaboración, pues la dife
rencia entre uno y otro vaior es ló
gico la satisfaga el que indebidamen
te la aprehendió, separándolo del do
minio del denunciado, y no éste, que 
ninguna participación tuvo en las 
operaciones del comiso, no sufriendo 
tampoco ningún perjuicio el Estado* 
que sólo vendría obl igado a re integral 
a la Compañía la suma ingresada en 
la Renta como producto de la Rent* 
del tabaco que fué aprehendido y nue
vamente elaborado, y que se ha man* 
dado devolver por no estimarse la 
existencia de delito alguno. j

Y que el Delegado de Hacienda en 
Barcelona, previo informe del Abo
gado del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesto e| 
presente conflicto, que ha seguido 
dos sus trámites-
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Vista el artículo 26 del Real clecre- 
< lo  de 8 de Septiembre de 1887, que 

regula la resolución de competencias, 
según el que:; “ La decisión que adop
te,' a propuesta del Consejo de. Minis
tros o de su Presidente, será irrevo
cable; se extenderá motivada y en 
¡forma ele Real decreto, refrendada por 
¡el propio Presidente, y para su cum
plim iento se comunicará a los con
tendientes y se publicará en la Ga c e 
ta d e  Ma d r id .”

Considerando que, habiéndose de
clarado en la decisión de 25 de-Marzo 
de 1927, publicada en la G aceta  d e  

M a d r id  del 28 del expresado mes y 
año, que competía a la Autoridad ju 
dicial conocer en la ejecución de la 
sentencia que ha dado lugar a este 
conflicto, todas las gestiones dirigidas 
a obtener el cumplimiento do dicha 
sentencia deben practicarse unte la 
^expresada Autoridad:

Considerando que las decisiones' de 
competencia, con arreglo al precepto 
contenido en el artículo 26 del Real 

fdecieto de 8 de Septiembre de 1:887 
¡ invocado, : ¡son irrevocables, y, en su 
'Virtud, es visto que no lia  debido 
plantearse este conflicto,; . -

Conformándome con Ib consultado: 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,
' Vengo en declarar que no ha debi

do suscitarse esta competencia.
Dado en Mi Embajada en Londres 

a" diez y  seis de Julio de m il nove
cientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r im o  dh R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

Núm. 1.636.

A  propuesta del Ministro de Mari
Iia y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en disponer que la adqui
fcioión de una estación hidrofónica de 
escucha y marcación de ruidos, para 
Su instalación en un submarino ti
po “ C” , por un precio de 2.3(70 li
bras, equivalentes a 57-600 pesetas, 
quede exceptuada de las formalida
des de subasta y concurso, como caso 
comprendido en el punto cuarto del 
artículo 55 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, y que se Heve a cabo 
p o r la Comisión de Marina en Euro
pa directamente de la Casa Electro-

ac.ustic Aktieselskab, de Copenhague.
Dado en Mi Emgajada en Londres 

a. diez y seis de Julio de m il nove
cientos veintinueve.

ALFO NSO
El Ministro cl« Marina*

Mateo  G a r c ía  y d2 lo s  Re y e s .

MISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La experiencia adquirida 
en el quinquenio transcurrido desde 
que et Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes 
actúa en la forma determinada en los 
apartados A ) y  B) del artículo 10 de 
su Reglamento orgánico, aprobado por 
Real decreto de la Presidencia del 
Directorio M ilitar de 14 de Agosto 
de 1924, ha demostrado la necesidad 
de nutrirle con un Ingeniero Indus
trial al servicio activo ütl Estado, ya 
que, aparte de los problemas de ín
dole minera; sanitaria, adminisirali- 
va, jurídica y relacionada con 'el per
sonal obrero, se suscitan con harta 
frecuencia otros no menos importan
tes, que afectan a la mecánica y elec
tricidad, corno cbnsécúeiicia obligada 
de las medidas adoptadas por el re
ferido Consejo al electrificar y  mo
dernizar los elementos de fuerza mo
triz, arranque, extracción y transpor
te en ambas Minas; careciendo el re
ferido Centro actualmente del aseso- 
ramiento técnico especializado en es
tas cuestiones, indispensable para que 
sus acuerdos estén rodeados de las 
máximas garantías de acierto.

Por las razones expuestas, el M i
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V  M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Julio de 1929.

SKn OR:
A L. R. P. d* V. M., 

José  C a l v o  S o t i l o <

REAL DECRETO

Núm. 1.687
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El apartado B) del 

artículo 10 dei vigente Reglamento 
provisional para el régimen y fun
cionamiento del Consejo de Adm inis
tración de las Minas de Almadén y 
Arrayanes, de 14 de Agosto de t'jP4, 
quedará redactado en la siguiente 
forma :

B) Los siguientes Vocales: Dos

ingenieros de Minas, que tengan I<& 
categoría de Inspector general o Jefe; 
un Jefe de Administración del Cuer
po de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, que ejercerá en . el Consejo las 
funciones de Vocal -Interventor, en  

representación del Presidente del T r i
bunal Supremo de la Hacienda-pú
blica, Interventor general de la Ad
ministración del Estado; un Médico, 
designado a propuesta de la D iroc-. 
ción general de Sanidad del Reino; 
un Ingeniero Industrial al servicio ac
tivo del Estado, un obrero de las Mi
nas, elegido por los Sindicatos profe
sionales de las mismas, y un Abo
gado de! Estado, que actuará como 
Secreíario.

Los nombramientos de Presidente 
y Vocales se harán por el M inisterio 
de Hacienda, en virtud de Real de
creto.

Dado en el Palacio de Mi Emgaja
da en Londres a diez y seis de Julio 
de mil novecientos veintinueve.

.ALFO N SO  ,
El Ministró de Hacienda,

José Ca lv o  So telo .

EXPOSICION 

SEÑOR: Habiendo cesado en el ser
vicio activo del Estado los dos Inge
nieros de Minas, Inspectores gene^ 
rales del Cuerpo, ilustrfeimos se
ñores D. Antonio Sempau y Aran
da y D. José A b b a d  y Boned, ju -  
hilados por Reales decretos del Minis-* 
terip de Fomento números 781 y 783, 
de 22 de Febrero último, publicados 
en la G aceta  de  M a d r id  en 9 de Mar
zo pasado, por h a b e r  cumplido la  
edad reglamentaria, los cuales deis-* 
empeñan el cargo de Vocales del Con
sejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes en represen
tación del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas, y  si.mdo indudable 
que no deben seguir actuando por la » 
miomas razones que inspiran las dis
posiciones citadas, como fundamen1»  
de su jubilación y  la circunstancia do 
no ostentar en lo sucesivo la repre
sentación que tes está atribuida, como 
base esencial de su nombramiento y 
permanencia en el desempeño de! 
cargo.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la  
aprobación de V. M, ei adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 12 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A. L, R. P, de V. M.» 

J o s é  C a l v o  S o t e  l o *
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REAL DECRETO 

N úm. 1.898.
A  propuesta ‘dei Ministro de Ha- 

Ciends,
Vengo en decretar que los ilustrísi- 

mos Sres. D. Antonio Sernpau y Aran- 
da y D. José Ahbad y BoLed cesen en 
¡el cargo de Vocales del Coríséjo de 
Administración de Uié i í inas da Alma
dén y Arrayanes, quedando altamente 
satis-fecho del celo y laboriosidad de
mostrados en ej ejerpicio de sus, fuh- 
ioiones.

©ado en el Ralacte de Mi Embajada 
en Londres a diez y seis de Julio dé 
jmil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Bl Ministro de Haciénde,

• José C alvo  Botklo.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.689.

De conformidad con el precepto dél 
apartado B) del artículo 10 del Re
glamento del Consejo de Administra
ción de las Minas de Almadén y Arra
yanes, aprobado por Mi Decreto de 
14 de Agosto de 1024,

Vengo en nombrar Vocal del' Con
sejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes a den 
Cleto Marcelino Rubiera y ¡García, 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Miiias.

Dado en el Palacio de Mi Embaja
da en Londres a diez y seis de Ju|l,io¡ 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotslo .

Núm. 1.690.
De conformidad con él precepto- del 

Épartado B) del artículo 10 del Re
glamento del Consejo de Administra
ción de las Minas de Almadén y Arra
yanes, aprobado por Mi Decreto dé 
14 de Agosto de 1-924,

Vengo en nombrar Vocal ’del Con
sejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes a 3on 
Ramón Macbhnbarrena y Gogorza, In
geniero Jefe de primera del 
Cuerpo general de Ingenieros de Mi
nas.

Dado en el Palacio de Mi Embaja
da en Londres a diez y seis de Julio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONgQ
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotelo.

Núm. 1.691.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad een 
lo informado por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública y por la 
Sección dé Haeimda del Pleno del 
Consejo de. Estado,

Vengo en decreta?? lo siguiente:
Artículo L ft Se concede un crédi

to extraordinario de 892.822,65 pese- 
* tas, con imputación a un capítulo 

adicional del vigente presupuesto dé 
la sección 11.a, “ Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas” , qtie 
se figuraró con la expresión: “ Para
abonar a la Sociedad Unión Salinera 
de España el importe de las obras 
realizadas para poner en explotación 
la laguna de La Mata” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la, forma determinada por el 
articuló 41 de. la vigente le y ,de Ad
ministración y Contabilidad;de la Ha
cienda pública.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a diez y seis de Julio 'de mil nové- 
cientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calv ó  Sotblo .

Núm. 1.692

A propuesta idel Ministro de H&-: 
eJenda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la Seo-» 
ción de Hacienda del Pleno del Con
sejo dé Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 ,* SM concede un íuplé- 

mexito de crédito ¡de 430.600 pesetas 
al figurado en»el capitulo 16, “Gasto# 
diversos”? artículo 23, “Gastos que 
se derivan jete la participación de Es
paña en la Sociedad de las Naciones”* 
del vigübté presupuesto de la sec
ción 1** de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “Presidenta 
y Asuntos Exteriores”, con destino á 
sufragar los gastos originados por la 
reunión del Consejo dé la Soctedád 
dé las Naciones en esta Corté.

Artículo 2.® El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu-* 
brirá en la íorma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Mi Embajada de Londres

a diez y seis de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,
José Calvo  Sotólo.

Núm. 1.693.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública y por la 
Sección de Hacienda del Pleno del 
Consejo, de Estado,

Vengo en decretal* lo siguiente:
. Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 156.010 pesetas 
al figurado en el capítulo 7.°, “ Ma
terial” ; artículo 1.°, “Asignación pa
ra condecoraciones de las Ordenes' de 
Carlos III, Damas de María Luisfa e 
Isabel la Católica y Mérito Civil, con
cedidas a extranjeros” , del vigente 
presupuesto de gastos de la sección 
primera , de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “ Presiden
cia y Asuntos Exteriores” , con desti
no a satisfacer los que originen la 
compra de condecoraciones con mo
tivo de las Exposiciones1 de Sevilla 
y Barcelona.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada port 
él artículo 41 de la vigente L e f 4$ 
Administración y Contabilidad & 
Hacienda pública.

Dado en Mi Embajada de Londres 
% diez y seis . de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO í
n  Ministro fo HacteaAa,

José  Ca lv o  Sotólo.

Nüm. 1.694. j
A propuesta íteJ Ministro de Ha*' 

cíeiída, de acuerdo» £04 Mi Gonsejjí 
flé Minísíros, de conformidad con loi 
informado por el Tribunal Supremcl 
jie ía Hacienda pública y oída la Sec-* 
ción de Hacienda del Pleno del Con-* 
gtejó dé Estado, j

Vengo en decretar lo ¡siguiente: 
Artículo 1.° Se conceden varíog 

supleménios de créditos, importan-* 
tes, en junto, 550.000 pesetas, al vw . 
gente presupuesto de gastos de la \ 
sección quinta, de “Obligaciones d-g 
los Departamentos* Ministeriales.—■■ 
Ministerio de la Gobernación” , en lá 
forma que sigue; 50.000 pesetas al 
capítulo 25, “Correos. Personal”* 
artículo  5,°. “Car tra ía s”, concepto 
1.°, “ Para subvencionar a las Car
te rías  u rbanas con destino al pag«\
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de jornales, etc.” ; 40.000 pesetas 
al capítulo 28, “Dieta#, gratificacio
nes y gastos de viaje y eventuales” , 
artículo 1.°, “ Personal” , concepto 
l.°, “Gratificaciones al personal téc
nico por horas de servicio extraordi
nario, motivadas por escasez de per
sonal” ; 280.000 pesetas a los misa
mos capítulo y artículo, concepto 
L°, “Dietas a los funcionarios des
tinados en comisión del servicio fue
ra de su residencia habitual, etc.” ; 
150.000 pesetas ají capítulo 33, “Te
légrafo#.—  Gastos diversos y even
tuales” ,- artículo 1.°, “Dietas, grati
ficaciones, premios, *vi¿iticos y gas- 
ios de.conducción personal y de via
je” , concepto 1.°, “Dietas reglamen
tarias para todo el personal por los 
diferentes servicios y comisione# 
pie se les encomienden fuera de su 
residencia ordinaria, etc.” , y 30.000 
pesetas a los propios capítulo y ar
tículo, concepto 6.°, “Gratificaciones 
ü personal que presta servicio .de 
aparato# y sus anejos por transmi
siones” *
. Artículo 2.° El importe de los aii- 
Hdictios suplementos de créditos se 
Mibrirá en la forma determinada por 
$  artículo de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Mi Embajada de Londres 
% diez y seis de Julio de mii nove
cientos veintinueve*

m  MlalattsD é t M atitaxlft, 
JoSÉÜALVOSOTBLa

Núm. U N .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo w  Mi Consejo 
de Ministros, de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la Sec
ción de Hacienda de! Pleno del fen - 
sejo de Estado,

“Vengo en decreta^ lo siguiente:
Artículo 1.a Se concede ua ari«§ 

dito extraordinario de 105.235 pe
setas con imputación a un capítulo 
adicional del vigente Presupuesto de 
gastos de la sección tercera, de 
“Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales.— Ministerio del Ejér
cito”, que se figurará con la expre
sión “Para atender a los gastos de 
instalaciones de luz, iluminaciones* 
agua, entretenimiento, servicios y 
mantenimiento de los mismos du
rante un año, que se ocasionarán 
a bus Establecimientos militares que 
cosí curran a los Exposiciones de Se-
u-m y Barcelona*.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a diez y seis de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

JkhFONBO
El M in istra  de H acienda,

José Calvo Sotblqw

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN

Mú™. 1.M1.

Ilmo. Sr.: Remitidos a este Minis
terio por el señor Presidente del Con
sejo de Ministros el escrito que a él 
le fue dirigido con fecha 25 de Fe
brero último por doña Sabina de Sa
livares Arias, al que acompañan vario® 
antecedentes, con Re a 1 orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 17 de Julio corriente, por la cual 
se ordena que nuevamente se desig
nen por este Ministerio uno o varios 
Magistrados que en funciones de ins
pección estudien los autos a que las 
reclamaciones de dicha señora se con
traen y formulen por mi conducto al 
Gobierno la propuesta documentada y 
jrazonada que con relación a las mis
mas estimen de justicia,

S. M. el Rey fq. B. g.) se ha servi
do designar al Magistrado del Tribu
nal Supremo D. Diego Medina y Gar
cía, al Inspector Fiscal en dicto Tri
bunal D. Manuel Polo Pérez y pre
sidente de la Audiencia territorial de 
Madrid, ¥ocal mato del Consejo Judi
cial, D. Eduardo de León y Ramos, pa
ra qpe imüeen el estudio y propuesta, 
ordenados por la Presidencia del Con
sejó 4e Ministros y en su día la eleven 
al Gobierno de fi. M.» por conducto de 
este Ministerio* valiéndose para el 

*te «á  comisión dM perso
nal auxiliar dei Judicial y de
la Fisealía de! TW M m l Supremo- t e  
cuanto em cada m n rú en to  lo  mecesif en , 

y comsideiándose investidos de todas 
las facultades qué corresponden a los 
Magistrados Inspectores del Consejo 
Judicial.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos Oportunos. 
Dios guarde a ¥.. I. muctos años. Ma
drid, ,20 áe Julia de 192$.

RGNTE ■
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

Stura. 131.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Alicante a 
instancia del Capitán de Infantería 
D. Fernando Riera García, en situa
ción de reemplazo por herido, con re
sidencia en la tercera Región, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comprobado 
documen taimen le qu e, a c ou secueiu- i a 
de heridas producidas por hierro del 
enemigo, el día 16 de Octubre de 1924, 
en las proximidades de Xaiien, perte
neciendo al batallón de Cazadores Be- 
gorbe, número 12, lia sido declarado 
inútil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nida a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido Capitán, con arreglo al ar
tículo 2.* del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (19. O. número 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. EL para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1929.

ARDANAZ

Señor Comandante general del tüurrpo 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Ufara. ^6.

Excmo. Sr.: E l Presidente del Tri
bunal Supremo, con escrito fecha 2 
del mes actual,, remitió a este Minis
terio testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es el siguiente;

“En la vMla y Corte de Madrid, a 
M  de Mayo de 1929, en el pleito que 
ante Nos , pende en única instancia 
entre D. José María Fontana Gatells, 
demandante, representado por el Le
trado B. Miguel C o Io t u  Cardany, y la 
Administración generaj del Estado, 
demandada, y en su nombre e’l Fis
cal, coadyuvada por I). Santiago Gra- 
muni Subióla, representado "ñor el 
también Letrado D. José García Tre- 

1 lies, contra Real orden del Ministerio 
1 de Marina de 7 de Abril de i 927,
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Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral dei Estado de la demanda for
mulada por D. José María Fontana 
Galells con ira la Real orden del Mi» 
nislario de Marina de 7 de Abril de 
i 927, cjue declaramos fírme y subsis
tente.

A s í  por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d b  M a d r i d  
e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos— .José Martínez—-Antonio Ma~ 
tría de Mena.— Leopoldo L. Tillantes* 
Félix Jarabo.— Rafael de Piquer.”.

Y habiendo resuelto S. M. el. Rey 
(q. D. g.) que se ejecute el fallo in
serto, de Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, í l  de Julio de 1929.

GARCIA

Señor Asesor general del Ministerio- 
Señor Capitán general del Departa
mento de Cartagena.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 603.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
enta por D. Fernando Alvarez de la 
¡Campa, Comisario Regio, Presidente 
del Consorcio del Depósito franco de 
Barcelona, en la que solicita autori
zación para establecer en el mismo 
Depósito la instalación, necesaria para 
producir hielo en cantidad suficiente 
para abastecer las cámaras de refri
geración, y  para 1& venta y aprovi
sionamiento de buques en los casos 
y forma autorizadas pos la legisla- 
pión vigente:

Resultando que, publicada la peti
ción en la Gaceta  dh Madrid  y en el 
'Boletín Oficial de la provincia de Bar-* 
felona, a tos efectos de posibles me
cíanme iones y según ordena el ar
tículo 223 de las Ordenanzas de Adua
nas, se han presentado cinco escritos 
de otras tantas entidades de Barce
lona oponiéndose a la petición, ale
gándose en ellos, como principales 
fundamentos de la oposición, el que la 
Instalación solicitada puede pertur
bar el mercado de hielo en dicha chi
bad de Barcelona, y que por tratar
se de un negocio muy limitado sé 
produce una competencia innecesa
ria:

Considerando que éstas Razones no 
pueden ser obstáculo- pora la conce- 
feión de lo qua se solicita, ya que la 
Instalación de que se trata aa esta
blece qon fines bfen de¿eianiiiaAQi y

en nada puede perturbar el mercado 
de hielo de la ciudad de Barcelona; y

Considerando que se han cumplida 
en la tramitación de la instancia ios 
requisitos y formalidades reglamen
tarias, y que la resolución de la ex- i 
presada instancia corresponde al Go
bierno da la Nación, según el artícu
lo 223 da las Ordenanzas de Aduanas,

S. M- el R e y  (q- D. g.), de confor
midad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por D. Fernan
do Alvarez de la Campa y autorizar 
el establecimiento en el Depósito 
franco de Barcelona de una instala
ción para producir hielo, con desti
no a los fines anteriormente expues
tos.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Julio de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas'*

Núm. 304,
Ilmo. Sr.: Creadas desde 1.° de Ju

lio del presente año, en la ley de Pre
supuestos para 1929-30, «>on cargo ai 
capítulo 7.°, artículo 3.°, treinta pla
zas de Contadores de cuarta oíase, 
del Cuerpo auxiliar de Contabilidad 
dei Estado, y próximas a terminar las 
oposiciones que para ingreso en dicho 
Cuerpo se están, verificando*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean asignadas en el 
número que se expresa y a las de
pendencias que se indican.

De Real orden lo digo t  V. L para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
20 da Julip de 1029.

CALVO BOTELO

m w m vM & T
iSctótí^dad.

P l iZSS
distribución  que

Ü  asignan.

Dirección general de Teso
rería.— Sección de Loté 
rfas. Si

Idem ídVldela*Bábrica Na*
piona! de Manada y Tlwr
bre ....................    H

Tesorería-Ktontaduría de U& ,
cienda de Álava   fi

Idem id. id. de Almería.** I
Idem id. id. de Avila.....«® 1
Idem id. id. de Badajoz.,** i!
Idem id. id. de Burgos..,«d| I
Idem id. íd. de C ó r d o b a . , j f i  
Idem íd. íd. de Coruña,..*«# i

. j f ó t o m  A L j h L j f c .  j i J f c x  . . . , L

P l a z a s
DISTRIBUCIÓN qilQ

Isa asignan.

Idem íd. íd. de Huesca   1
Idem íd. íd. de Logroño.,,,. i
Idem íd. id, de Málaga.,.... 1
Idem íd. íd. de Navarra....,  ̂ í
Idem íd. íd, de Oviedo»   * i
Idem íd. íd. de Palencia...., 1
Idem íd: íd. de Pontevedra. 1
Idem- íd. íd. de Segovia..., I 
Idem íd. íd. de Sevilla....,.; 1
Idem íd. íd. de Soria  1
Idem íd. íd. de Valladolid. 1
Idem íd. íd. de Vizcaya 1
Idem íd. íd. de Zamora  1
Idem íd. íd. de Zaragoza... 2
Idem íd. íd. dé Baleares.... 1
Idem íd. íd. de Santa Cruz-

de Tenerife....................   1
Idem id. íd. de Las Palmas

(Canarias) ................................1
Idem íd. íd. de Jerez de la 

Frontera  .......    1
— i-------------- i

T o t a l '   30

Núm. 605.
Ilmo. Sr.: A fin de que los créditos 

reconocidos a favor de las Corpora
ciones locales/durante el año de <923, 
po-r la Junta creada por el articulo 7.* 
del Real decreto de 12 de Abril da 
1924, importantes 158.689,78 pesa&a, 
sean satisfechos en la forma presr^ 
en el párrafo segundo del artículo b.# 
dei mismo:

Teniendo en cuenta que las canti
dades ingresadas por las deudoras, en 
igual período, son superiores a loa 
créditos referidos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, con cargo al ca
pítulo 30, articulo único, de la Sec
ción 11 del vigente Presupuesto dé 
gastos, se aboben las í58$89,78 pese* 
las a que ascienden tos créditos li
quidadas por la referida Junta en ei 
año último.

Do Real orden lo comunico a V. I, 
pera su conocimiento y efectos. Dioi 
guarde 4 V* I* muchos años, Madrid  ̂
U  M  Julto de im .

CALVO SÜTEXD 
Sector Dtreotoí genial de Tesorería f

Contabilidad*

Núm. 606*
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Jesús Dias Vizcaíno, Auxiliar adrato 
nistrativo, Oficial de tercera álese del 
Catastro de la riqueza urbana, ooü 
destino en la provincia de Lérida, eti 
solicitud de que le sea concedida 11- 
pencia de do» meses para asuntos pro* 
píos; y teniendo en cuenta lo 
puesto $n el artículo 38 del Regla1» 
Basóte ó ñ l  áá ¡te iws,
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S. M. eí Rey  (q[. D.. g.) ha tenido 
a bren conceder aj citado funcionario 
dicha licencia, sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 19*29.

p. D., 
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

 Núm. 607.

Existiendo vacante una plaza de 
Portero en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, por aumento de 
planta acordado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en Real or
den número 279, de fecha 8 del ac
tual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha; ser
vido conferirla, con el sueldo de 2,500 
pesetas anuales, por traslación, a su 
instancia, a Eduardo Colis Rubio, 
Portero cuarto, número 1.266, adscri
to a la Dirección general de lo Con
tencioso.

De Real orden lo digo a V. S. párá 
ios efectos correspondientes, pios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
$2 de Julio de 1929.

P.
AMADO

Reñor Jefe de Personal de. este Mi
nisterio, 

u — 1 ^

Núm. 608

limo. Sr.s Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la Ordenación de, 
pagos de los Ministerios de Instruc
ción pública, Fomento y  J¡teonomf& 
Nacional, por aumento Se planta 
acordado por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en Real orden nú
mero 279, de fecha 8 dél actual,

S. M. el Rey  (q. D> g.) se M  ser
vido conferidla; eon el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, por traslación, ü su 
instancia, a Gonzalo Pérez Higuera, 
Portero tercero, número 1.088 del Es
calafón, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de, Valla-, 
dolid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
les efectos correspondientes, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1929,

i P. :
.AMADO

Señor Director genead de Tesorería 
y €qü labilidad.

Núm 60 9
limo. Si*.;. Existiendo vacante una 

plaza de Portero en esa Oficialía Ma
yor, por. salida a otro destino de 'Ti
moteo Ruiz, que la desempeñaba,

5. M. el Rey Cq. p. g.) se ha seg- 
yidoypoiñferirlq, con el sueldo de 4.900 
pesetas anuáles, por traslación a su 
instancia, a MarceUno Rodríguez San 
Martín, Portero primero, número 160, 
adscrito a la Dirección genenfi de 
.Tesorería y Contabilidad.

De Real orden 1q digo a V- Ir pásS 
Jos ¿feotes correspondientes. Di.03 
guarde a V. I* .muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1929.

P. D.,
AMADO»

genor Ocial mayor de este Ministerio.

Núm. 610
limo, Sr.j. Existiendo vacante unj¡ 

plaza de Portera á i esa Dirección ge-« 
ne.ral, po£ calida a¡ sfeQ destino dé 
Marcelino Rodríguez, que la ¿esempe- 
M>a,‘ : j ¡¡

g. M. el Rey (q, D. g.) s i  ha m tr  
ylúo conferirla, can el suelda de l.O’QO 
pesetas anuales, pos traslación a su 
instancia, a Rufino Eneriz Ruiz, Por
tero cuarto, número 183A adscrito $ 
la Ordenación dq pagos de loe Minis
terios de Instrucción pública, Fomen
tó y  Economía Nacional.

!De Real orden Iq digo .a V. I. pa-ra 
los afectas cprreápandientes. jyaa 
guarda a y . 1 . muchos años. Madrid, 
22 de Julio dé 192?.

AMA^O
defllK g s m M  M  'res&rergl

y Contabilices

Núm. 611.
IJma» Sr.;s Existiendo vacante wM  

plaza áé Patero os Se
sm  de Mallorca, pm  jubilación dé 
F ra n cl^  Ríuis, que la <tes$mp$feba*

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con oí sueldo da 3.009 
pesetas anuales, por traslación a su 
iastmefe, a Baitótamé (¿uetglas T o 
rré is , Portero tóccaro, núme^e 128, 
adscrito a la DetegMión de Hactenúa 
en Baleares.

De Real orden lo diga $ y . L p i i  
los efectos correspondienios, ptgs 
guarde a V. L muchos años.
22 <fe Julio de |9#9* - .

“ • ' *; P.ñ¿  ■ ‘
' ; ; . amado:

S.qña? jpnggli §g AáúánM*

Núm. 612.

IlmQ. Sr.: Existiendo vacante m. a* 
plaza de Portero en la Ordemj.cióií 
dé pagos de los Ministerios de Iris* 
tracción pública, Fomento y Econo
mía Nacional, por salida a otro des-: 
tino de (Rufino Enériz, que la des-: 
empeñaba, .]

S. M. el R ey  (q. Di g.) se ha se»-: 
vido conferirla con el sueldo de 2 .000] 
pesetas anuales, por traslación a mí 
instancia, a Cándido Jiménez López, 
Portero quinto, número 975, ádscri-: 
t© a la Delegación .de Hacienda en 
la provincia de Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para' 
los efectos correspondientes. Díios( 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
22 dé Julio de 1929.

p- D.,
AMADO

.Señor Director genera) de Tesorería 
y Contabilidad.

Núm. 613.

limo. Sr.: Existténdó vacante ;.ma] 
plaza da Portero en él Servicio del 
Catastro dé rústica en Almería* pos 
fallecimiento de Josó Sánchez, que 
la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2 .000. 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Manuel Chavarino Ro* 
mera, Portero quinto* número 929 
dél escalafón, adscrito ;a la Delega* 
ción de Hacienda en ¡á provincia d i ; 
Granada.

Dé Rea) orden lo dígú á V. I. párS 
los efectos; correspondientes. DUof 
giiíarde á V. I. muchos años. Madrfd, 
U  M  Julig de 1929.

P. D.|
AMADO .

f^ q r  Direétor géíiéral Sé Propiedá-- 
ífcs y Cotit;rS)uaióp íiííátóriol.

Núm. 614.

Existiendo váéante una plaza de Por* 
tero m  la Delegación dé HaeleadS 
de Barcelona, por fallecimienta d i 
Cecilio Joeé Ramón .Garrido, que M 
desempeñaba*

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.509 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Esteban Ortiz Corredor, 
Portero cuarto, número 50, adscrito; 
al servicio de Catastro de urbana dé 
la provincia de Soria.

De R^al orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios
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guardé a V. S. muchos años. Madrid, 
22 dé Julio de 1929.

* p. i)., 
AMADO

Señor Jefe de Perspnal dé éste Mi
nisterio.

Wúm. 615.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero- en la Aduana de Be
ll ovia, por aumento de planta aecr- 
jladó por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en (Real orden míme
lo 279, de fecha 8 del actual,

S. M. el Rey (q.. D. g.) sé. há sér- 
;vido conferirla, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, por traslación a su 
infancia, a Jacinto Rodríguez? Peral, 
Portero segundo, número 412, adscri
to a la Sección Central del Catastro 
de rústica.

Dé Real orden lo digo á V. I. para: 
los efecto? correspondientes. Dios 
guarde a V. I. mucho? años. Madrid, 
22 de Julio de 1929.

p. n.,
: : í AMADO

Señor Dire’ctor general de Aduanas.

Núm . 016.

Existiendo vacante una plaza de; 
Portero en'la Delegación de Hacien
da dé está, provincia, por aumento dé 
planta acordado por la Presidencia: 
del Consejo de Ministros en Real or
den número 279, de; fecha 8 del ;ac-: 
tual, :

B. M. el Rey (q. D. g.) sé há ser
vido conferirla,^con el gueldo de 3.500 
pesetas anuales, por traslación á su 
msíancú|, a Timoteo Ruiz Garofá? 
Portero segundo, adscrito á lá .Ofi
cialía Mayor de esté Ministérfé.

De Real ordénalo digo á Y. S. párá 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
22 dé Julid de 1929*

P. D.,
AMADO

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONES

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 813.
8. M. el. Rey (q. D. g.) se ha ser

yido disponer que las vacantes qué 
Se conformidad a lo preceptuado en 
Sos artículos 2.°, 3.° y 4.° del Real 
Secreto-ley de 3 de Febrero) último. 
(Caceta del 51 correspondan gn

Cuerpo de Vigilancia, proveerse por 
el turno de elección, se otorgaran 
con arreglo a las normas siguien
tes :

1.a Los que aspiren al ascenso 
a la categoría inmediata superior 
en el turno de elección habrán de 
solicitarlo, por conducto de sus» Je-, 
fes inmediatos, del Cuerpo de Vigi
lancia, haciendo constar en la ins
tancia todos los méritos..y circuns
tancias en que funden su pretensión.

Los Jefes emitirán el correspon
diente informe; ateniéndole a los 
más estrictos principios de justicia, 
siendo responsables, en su caso, de 
las i nexac ti tu d es qu e p u d i eran ob - 
servarse en los dictámenes.

No se admitirán al concurso las; 
solicitudes cuyos interesados rio re- 
unan las condiciones fijadas en los 
artículos 2.°, 3.» y 4.° del Real de
creto-ley de 3 de Febrero próximo 
pasado, y las cuales condiciones son:

A) Para Comisarios Jefes y Qp- 
misarios de primera cíase, llevar en 
la categoría inmediata, inferior, á j . 
menos, dos años, sin ilota desfavo.-: 
riablé,

B) Paria Comisariíos dé .segunda 
y .tercera e Inspectores de, primera 
ciaste, contar más de dos años ;de 
servicio en el cargo, estar en el pri
mer tercio de la escala sin nota des
favorable,

O 1 Para Inspectores de segunda 
clase' y Agentes de primera y segun
da clase, llevar más de dos años cii 
él cargo, encontrarse en el primer 
tercio dé la encala respectiva y no 
tener lióla desfavorable.

Si algún1 funcionario, pog excési- 
vS modestia, dejara dé sol i citar su 
ascenso en turno de elección á la; 
categoría inmediata superior, podrá 
el Director genérial de Sagugidad dftfs 
poner que la Junta examine el expe
diente del interesado é iriforimé lo 
que estime justo.

2.a Las vacantes; qué. sé produz
can y que correspondan al turno de 
elección con nrreglo a lo dispuesto 
por el citado Real decreto-ley de 3 
de Febrero último, se proveerán den
tro de tía primera decena de cadá 
mes, pudiéndo los aspirantes Erigir 
sus instancias, eri ja  forma prevenida 
en la regla 1.*, hasta el penúltimo; 
día del meé &ntério£.

3.a La resolución dé lqs concur-: 
sos para obtener él ascenso en el 
turno de elección, se llevará a efec
to por la Junta a qué se contrae el 
artículo 7,° del Real deereto-Iey dé 
3 dé Febrero aiiteri or. la cual Jim-

ta, al emitir sus informes, que cons-i 
tarán en acta; tendrá presente:

a) Las nt>ta&» favorables qué 
consten en los espedientes persona- ’ 
les de los interesados.

b) Los servicios meritorios rjué 
hayan realizado.

c) La antigüedad .en la clase.
d) El número de años de servi

cio en el Cuerpo,.
e) La actitud del funcionario» pa- : 

ra los» servicios de Policía y su es
pecial capacidad para los mismos.

f) El proceder observado desde, 
su ingreso en el Cuerpo.

g) Los títulos profesionales.
4.* Las recomendaciones sé eon-i 

síderarán como notas desfavorables^ 
y las que se reciban serán unidas, 
a la solicitud del interesado y pro
ducirán el efecto de excluirle del 
concurso.

5.a Las notas desfavorables n>o 
invalidadas imposibilitarán para so
licitar él ascenso en el turno de elec- 
ción. v F ■" ’ :

6.a Las? vacantes que correspon
dan al türno dé elección se anuncia^ 
rári mensualmente* en él Boletín Ofi- 
cial, así como también aquellas qué 
'se? provean en tiempo oportuno, ha- 
•ciendo constar los méritos* que ha
yan concurrido eri los funcionarios ; 
qué obtuvieran tal concesión.

Disposición transitoria.

Unica. Las vacantes que existari 
éií la actualidad y que correspondan 
ál turno de elección, se anunciarán 
en él Boletín Oficial y serán provis
ta? con arreglo a las? normas que 
integran esta disposición, durante lá 
primera quincena del próximo mes 
dé Agosto, debiendo riemitirse la? 
solicitudes hasta el día 5 del mes an-» 
tés éítado.

De Real orden lo digo a V... para 
'su conocimiento y efectos' consí- 
gméntés?. Dios guarde a V... muchojf 
'años. Madrid, 22 de Julio dé 1929,

P. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señores...

MINISTERIO DE FOMENTO .

REAL ORDEN 
Ilúm. 247.

Ilmo. Sr.: En pleito contenciosoad
ministrativo número 9.081, interpues
to por D. Agustín Marino Bóveda y 
otros, sobre revocación o subsistencia 
de la Real orden diciada por el
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nisteria.de Marina en 9 de Agosto de 
1927, que -autorizó.a D. Gonzalo Ozo- 
res y Saavedra, Marqués de Aranda, 
para establecer en el Esteiro de Lou- 
zán viveros para fomentar la cría y 
desarrollo' del marisco, la Sala tercera 
de lo Gontencioisoadministrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado' la sen
tencia cuya parte dispositiva es dei 
tenor literal siguiente:

“ FALLAMOS que, estimando la ex
cepción alegada por el Ministerio fis
cal, debemos declarar y declaramos la 
incompetencia de e&la Jurisdicción pa
ra. conocer de la demanda que contra la 
Real orden expedida oor el Ministerio 
de Marina en 9 de Agosto de 1927 ha 
6ido interpuesta a nombre de D. Agus
tín Mariño y otros.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G ac eta  d e  Ma d r id  
e insertará en la Colección Legislati- 

; va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Martínez,-—Antonio Ma
ría de Mena,— Félix Jarabe.—-Rafael 
Muñoz.— El Magistrado Sr. Piquer vo
tó en Sala y no pudo firmar.— José 
Martínez.” •

En su virtud,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido & 

bien disponer se dé cumplimiento en 
. sus términos a la preinserta sentencia.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para m  conooimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1929.

BENJUMEA

S e ñ o r Director general Se .Montes, 
Pesca y  Gaza.

M INISTERIO  DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.023.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes
incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, i odos I j s  cua
jes han solicitado los beneficios del 
Real decreto de .21 de Junio de 1926, 
en concepto de obreros y padres de 
f  aun i 1 i a s n u m e r o s'as,

S. M. el Rny (q, IX g.) ha tenido a 
bien otorgar a les mismos la. calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los artículos 4.° [ca
so í.°), 7.° y 8,* a los obreros pa
dres de ocho hijos:
2-528. D Fra-ju isco García Alfaro. 

Jalas-ote (Albacete), Las Cuevas. 27, 
0:̂ 9 o  José María Grande Ca

rretero.— Miniaya (Albacete), Trurra- 
dor.

2.530. D. Francisco Sarabia Ro
dríguez.—Villa de Gatral (Alicante), 
Partido de Santa Agueda.

2.531. D. Francisco Llinares Bañó. 
Penáguila (Alicante).

2.532. D. Juan Albert Martí.— Al- 
coy (Alicante), San Blas, 26.

2.533-. D. Francisco Moreno Rodrí
guez. — Orihuela (Alicante), Santia
go, 44.

2.534. D. José Miaría Juan Bañón* 
’Elda (Alicante), Emeterio Maestro, 13.

2.535. D. Gabriel Fernández Mar
tín— Naivalacruz (Avila), Mayor, 1.

2.5£6. D. Fermín López González. 
Avila.

2-537. B* Alejandro Mayonga Erce. 
Avita, Empedrada, 15.

2.538. D. Andrés Molina Nojya.—«
- Huéreal (Almería), Galle Carril.

2.539. D. Francisco Fernández Gon-, 
zález.—Almería, López Falcón, 4.

2.540. D. José López Plaza.—Al
mería, Encantadla Alta, 95,

2.541. D. Eduardo Valero Navarro. 
Cuevas (Almería).

2.542. Do José Miaría Baeza Ojeda. 
Roquetas de Mar (Almería), Rivera 
Algaida.

2.543. D. Emilio Carretero Fer
nández.—Almería, Estación Ferrovia
ria.

2.544. B, José Antonio García Vi- 
vanoos.—nSafcadiell (Barcelona,), Gra- 
¿ia, fifi,

2.545. D. Pedro Casas BmgaL— 
Bubinat (Barcelona)*

2.546. D. José Martínez Aadúja& 
Previá del Mm (Barcelona), S^rjña* 
ntoero 16.

2.547. D. psMo CoM Rotg%—Bel-, 
va (Baleares), Olivar, 20.

2 548. D. Manuel Ros Riera.—Ebi- 
•zia (Baleares), La Virgen, 85, primero* ;

2.549. D. Gabriel Pascual Pereiló. j 
Muro (Baleares), Juan Massaaeí, 22.

2.550. D. Lorenzo Llutl Peber.—  j 
Manaoor (Baleares), "Bou Siga} Roma”* i

2.551. D. Andrés García Yieem—• 
Bes- Balines (Baleares). ■

2.552. D. Jaime Garau Tqrteliá.*—• i 
Bel va (Balones), Caserío ^Blmbena.”.

2.553.. D. Mariano Ramón Pianells, 
San Juan Bautista (Baleares), S. Mi
guel.

2.554. D. Vicente Cogollos.—Mi
randa de Ebro (Burgos), San Agustín,

2.555» D. Frutos Vaimála Melchor. 
Ezquerra (Burgos), Villagalijo.

2.556. D. Segundo García Diego.—  
Fr&snillo de las Dueñas (Burgos),

! C. Real.

2.557. D. Demetrio Rubio Vildé.—  
Castillo de lia Reina (Burgos), S. Ro
que.

2.558. D. Juan Alonso Ahodo.—  
Quintianilla del Coco (Burgos).

2.559. D. Faustino Ortiz Ríos.—  
Miranda de Ebro (Burgos), La Cruz, 7.

2.560. D. Garlos Sánchez León.— 
Badajoz, Santa Lucía, 27.

2.561. Doña Obdulia Vázquez Agili
tar.— Badajoz, Galle San Antón.

2.562. D. Marcelo López Rubio.—  
Anguix (Burgo©).

2.563. D. Francisco Gaicano Rey. 
Badajoz, San Pedro Alcántara, 20.

2.564. D. José Pereira ■ Coyes— Ba
dajoz, Menacho, 58, principal.

2.565. D. Ventura Gamatco Murl- 
11o.— Zalamea de lia Serena (Badajoz), 
Santa Pusea.

2.566. D. Guillermo Alvares Ma
rín— Aeeudial (Badajoz), San Fran-* 
cisco, 3*

2.267. D. Serafín Tena Porear.—« 
El Toro (Castellón), María Bolao.

2.568. D. Enrique Anguix Ruiz. 
El Herrumbrar (Cuenca), Emilio Gas- 
telar, 1.

2.569. D. Julio- Pérez Gómez.— El 
Herrumblar (Cuenca), Iglesia, 1.

2.570. D. Santiago Martínez Ji
ménez.— El Herrumblar (Cuenca).

2.571* D. Antonio Lorente Flores. 
Mira (Cuenca), G. de Somera.

2.572. D. Francisco Sánchez Ló
pez.— Boimorto (La Coruña), lugar, 
de BoismiL

2.573. D. Francisco Montes Gá-t 
fias.— Carral (L a  Coruña), Parro.-* 
quia Tabeayo.

2.574. D. Manuel Sonto Collazo. 
Queiro-Arteijo (La Coruña) .

2.515* Doña llosa Otero Iglesias. 
Santiago de Compostela (La Coru
ña) , lugar de San Lázaro, 20.

2.576. D. Manuel Bazán Riveiro. 
Negreira (La  Coruña), Campoio&go, 
lugar de la Iglesia.

2.5;7. D. Andrés Fernández Váz* 
quez.— Monfero- (La- Coruña), Gui-* 
jeiro.

2.578. D. José Fernández N*-h 
Monfero (La Coruña), Parroquia 
Taboadá.

2.579. D. Antonio Vila Salido.—< 
Monfero (La Coruña), P. de Qui-: 
jeiro.

2.580. D. Antonio Díaz.— N e d a1 
(La  Corufia), Casadelos.

2-561. D. Felipe Dacosta Otero.—* 
Santiago de Compostela (L a  Goru-: 
ña), IRúa del Villar, 63.

2*582. D. Manuel Martínez José, 
Cabana (La  Coruña).

2.583. D. Agustín Ramírez Gómez, 
yillanueva (Córdoba), Torreeampo,

£.584. D, lAfiteSia Expósito SáfiK-
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chez— Baena (Córdoba), cortijo ds 
Serranil.

£.585, D. José Abad Díaz,— Castro 
de) Río (Córdoba), Nueva Salud..

£.586. D. Manuel Gómez Gonzá
lez.— Palma del Río (Córdoba).

2.587. D. José Montero Martín—  
H o machuelos (Córdoba), Corraliza, L 

£.588. D. J u a n  Rafael Armada 
Cuevas.— Posadas (Córdoba).

2.589. D o ñ a  Concepción Mcjías 
Serrano, viuda de Juan Delgado -Ruiz. 
Palma del Ptío (Córdoba).

2.599. Doña Esperanza (Romero 
Gallardo.— Pueblonuevo del Terri
ble (Córdoba), Numancia, 8.

2.59 1. D. Pedro José Cuevas Ya
cas.— ViIIamueva (Córdoba), La Nie
ve. 7.

2.592- D. Francisco Aguilera Sc- 
r r a n o .— L u q u e (Có rd o b a).

2-593- D. Agustín Cabello Priego. 
Moni illa (Córdoba), Barrénela, 14.

2.594. D. Antonio Porras García. 
Fombraneo (Córdoba), Muñoz Sapúl- 
veda.

■ 2.595. D. Manuel Mora Montero- 
Mon tilla (Córdoba), Juan Colín, 16.

2.596. D. Miguel ¿om ero Zarza.—  
Luque (Córdoba), Bel e zar.

2.597. D. Antonio Gómez Peñas. 
Fedroche (Córdoba)* Antón Gordo, 
número 36.

2.598. D. José García Medina.—  
Bol alcázar ( Córdoba) , Miguel de Me
dina, número 1Í5.

2.599. D. Diego García Casado-—  
Yilhmueva de CóiMioba (Córdoba), 
Fuente, 5.

2.600. D. Juan José Patón Cas
tro. —  Yiilahcrmosa {Ciudad RealK 
Don Fernando, número 35.

2-601. D. Juan José García y Gar
cía.— Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real).

2.602. D. Adolfo Sánchez Fernán
dez. —  Miguelturra {Ciudad Real), 
Sen tejuela.

2.003. B. Joséllavera Pulorm.— 
Calcada de Calatrava {Ciudad Real), 
Cervantes.

2-664. D. Juan Aleara* y  «Rodrí
guez Peral.— Daimiel (Ciudad Real), 
Pozo, 8.

2.605. D. Antonio Valencia.—Je
rez de Ja Frontera (Cádiz), Porve
nir, 58.

2.606. D. Andrés Barba Galán.—  
Jerez de la Frontera (Cádiz), Ceto
nia Agrícola.

2.607. D. Juan Lozano Delgado. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Cla
vel, 19.

2.608. D. José García Guijarro* 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Ba
silios.

2-609. tp. Leopoldo Pérez Molina. 
Jerez de la Frontera (Cádiz).
. 2.610, D. Antonio Alvarado Fer

nández.— Jerez de la Frontera (Cá
diz).

2.611. D. Juan Cabeza Gómez.—  
Abreos de la. Frontera (Cádiz), Mu
ñoz Vázquez, 35.

2.612. IX Fernando Castillo Yaile. 
Areos de la Frontera (Cádiz), Cuca- 
rro, 3.

2-613. D. Máximo Fernández Ma
teos.— Malpariida de Plaseneia (Cá- 
eeres).

2.614. D. Máximo Muñoz Díaz.—  
Malpariida de Plaseneia (Cáceres),
C. Oso.

2.615. D. Adriano Julián Marina 
Díaz.—  Aldeacentura (Cáceres), La- 
Fuente.

2.616. D. Pedro Ruiz Cabañas.—  
Plaseneia (Cáceres), San Pedro, 15.
’ 2.6i? . D. Sebastián Martín «Flo
res.;— Válverde del Fresno (Cáceres*).

2.618. IX Florencio Oliva Ceror. , 
Malparí i da de Plaseneia (Cáceres).

2-61:9. D. Juan Pérez Martín.—  
Belvis de Monroy (Cáceres).

2.620. D. Segundo Flores Pérez. 
Elpas (Cáceres), Castillo, 8.

2.621. iD. Demetrio Sánchez Gó
mez .—Torn a vacas (Cáceres).

2.622. D. Clemente Díaz García. 
Arueas (Graa Canaria)*

2.623. D. Cruz Gutiérrez Perca. 
El Pozo (Guadaiajara), Mayor, í § .

2.624. D. Teodoro Sánchez Ruiz* 
Moraleda Aafayomi (Granada)*

2.625. D. Franei^eo Montes Cues-í 
ia.— Otura (Granada), Hacha, 15.

2k626. D, José Martín Pérm<—* 
Guijar (Granada), La Parra.

2.627. D. O t ilio  León Fernáaáez,. 
Bonalna de Guadix (Granada), "P o
ca Ropa” .

2.628. D. Antonio Terrón Caspio 
Moraleda de £a£ayoaa (Granada).

2j62£. ¡D. Francisco Capilla Rei
na.— Cabia Grande (Granada), ] 
naos, Í Q}g

2.630, B o la  Josefa Rodr^pez 
Pérez. —- Izmalloz (G an ada), La 
Peña.

2.631. IX Antonio Mancilla Alcto-í j 
tara,-— Guajar, Faragult (Granada), | 
San Lorenzo, 26,

2.63^. D. Antonio Benita* Segii^ ! 
ra.— Gójai* {Grañada), ealle de Jai 
Eras, 22. ]

2.633. D. Manuel Urbana ¡
Otura (Granada), Eneámaelóm, n ú - 1 
m er o 4, •

2.634. D Pedro Luis Reima Se
rrano.— Orcé (Granada). >

2.645. Doña Amalia Vidal LafV 
go.— Cijuela (Granada). í

2.646. D. Teodoro López López. i 
Modín (Granada), anejo de Tierra.

2.6,47. D. Antonio Aíiñez Vargas, ;i 
La Zubia (Granada): 1

2.648. D. Pedro Navarro Martí
nez.— Cu!lar, Baza (Granada), Ala- 
tian.

2.649. D. Enrique Alzuria Bene- 
dico.— Bon ifar (Huesca) y carretera 
de Almacilias.

2.650. D. Teodorio Mamor Gos- 
cojuela.— Aniés (Huesca), calle dei 
Horno.

2.651. D. José Sesé Puerlolos,—, 
Telia (Huesca).

2.652. D. Cayetano Arenas Ga** 
lán.— Calañas (Huelva).

2.653. D. Melchor González Lor* 
ca.— Sotiel (Hueiva), Sol i el Sur, 
primera, 30,

2.654. D. Juan Vargas Le.ria.-~ 
Trigueros (íínelva), lu is  Torcann,

2.655. D. Antonio Rosales López. 
Alcalá la Real (Jaén).

2.656. D. José Cáceres Sánchez, 
Andújar (Jaén), Isidoro Gil de Atu
ro, 11.

2.657. D. Manuel Sánchez Mara- 
ñón.— Alcalá la Real (Jaén).

2.658. D. José Ortega Reyes, --i 
Linares (Jaén), Canalejas, 7.

2.659. D. Emeterio Hidalgo He- 
redia.— Alcalá la Real (Jaén).

2.660. D. Miguel Pérez Abolafia. 
A l cala la R e al (Ja en j .

2j8Á1. D. Miguel Felguera Ce-* 
irro. — f Sorihueila de Guad¿iimal 
(Jaén), Desengaño, 7.

2.662. D. Bartolomé f4e He
rrera.— Linares (Jaén)., plaza dej 
Ayunta miento, 12 .

2.663 D, Manuel López Gozar.—» 
Linares (Jaén), Joaquín Costa, 20*

2.664. D. Luis Girón G il.— ' Aa~ 
dújar (Jaén), Carvajal 2.

2.665. D, Juan Romero Cantero* 
Alcalá la Real p aóg j*  Gapuchiiío^ 
núm. 36*

2.600. D. MaianM SíM» G arcía  
Alcalá M m m

2.667. D. Valeriano Ferreira Ta
pia.— Aiaalá la Real {Jaén }, Antóií 
Alcalá.

2.668. 3>« José Rojas Gutiérrez
Jaén, Gracia, 3.

2.669. D. Francisco Castro Expó
sito.— Lugo, rontta de La Coruña, 53^

2.6 70. D. fítaaéuLá MartÉse* Gon^ 
zUe*.— Aguila del Río Alháma Clt** 
groñ ol.

2J671. B* Hguizaife© fz-^
tueta.— Am-ádo {L ogroño), San*
tiago.

2.672. D. "ITmás Pablos Beec< 
rrll.— León, barrio de la Vega, piin* 
cipa! derecha.

2.673. D. Isidora García Fernán* 
de*—  Corniezo (L eón ), Clemouesl.., 
Peña, 11.
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2.674. D. Joaquín del Valle Fe-ir-, 
nández. ■—. Villafranca cTel 'Bievzg 
(León), Ribadeo, 46.

2.675. D. Víctor de Prado Largo^ 
Valderrueda (León), pueblo de Vi- 
llacosta.

2.676. D. Leandro Arias Santa- 
lia.— Ponferrarfa dLeón), .calle de 
fuen tes Nuevas.

2.677. D. Francisco Rodríguez 
Alonso. —  Cieropo.zueí j<s (Madrid), 
calle San José.

2.678. D. Marcos Pérez GiL—V1-? 
llaconejog (M adrid), Santa Aña.

, 2.679. D. Felipe Rueda Estefanía.
¡Alcalá de Henares (Madrid),; Enccte 
) mienda.
! 2.680. D. Benito Carvajal Ma'r-
: tín.—Ciempozueíos (Madrid), Cu e- 
jvas del Prado. 53*
¡ 2.681. D. Diouislo García Jim é-
¡nez.—Leganés (M adrid), San Niéa-s 
1 sio.
í 2.682. D. Felipe Pérez Garcíá.—a
'B ullas (M urcia), Directorio, 39.

2.683. D. José Flores Noguera.™  
Espinardo (M urcia). ' :

2.684. D. A n t o n  i b  Fernández 
Vázquez.™Estepona (Málaga) , Real¿ 
núm. 214.

2.685. D. José Reyes Gómez. === 
Fuente de Piedra (Málaga)* Doña 
Victoria, 6.

2.686. Doña Eloísft Luque Rodrí-? 
¡ guez.—Villanueva del Trabuco (Má
la g a ) .
f 2.687. D. ¡Tedogo Q üírbp: FeE*
• nández.-—Málaga, Casas d§ Campo* 
núm. 8.

} 2.688. D. M alíai Nágvaéz Gá-
i llardo.— Málaga, Sáñ Pedro:, 
j 2.689. D. Franóisco Rodríguez Ló- 
Jptó.—Estepona (Málaga), Papueea* Bt 
f 2.690. D. José Valenzuela Góméz# 
^Málaga, calle1 3e Martínez A g u ila  
| 2.6£1 • D. Andrés Arguiñano Seno- 
(iaín.—Pamploiia (Navarrio, línró láe  
í y SuR, 12.

2.602. Doña Hilaría Sauz B&wejo. 
Argttedas Navarra), Procesiones, 2, 

2.693. D. Alfonso Sánchez Marti- 
j Stó.—Termal-Boal (Oviedo)-

2.604. D. Manuel Pálido Tapiélli, 
Moreda-Aller (Oviedo),

2.695. D. Fermín Valdés Alvfcrez. 
Las Regueras (Oviedo), C. de Valduno.

2.696. D. José Fernández Fernán
dez.—Argamo-Marcín (Oviedo),-

2.697. D, Vicente Novella D joni z,
: Orense, Rabasa, 222.

2.698. D, C a s i m i r o  Cabañuelas 
Boom—Amociro (Orensej. Fuente Ma
yor.

2.699. D. Serafín López González.
Orense, Progreso, 20.

2.700. D. José Fernández Calvo.— 
Papontán-Viílamarifn (Orense),.

2.701. D. Manuel Alvares Escude
ro.— Arobeda-Bollo (Orense).

2.702. D. Rudesindo Pérez Pérez.— 
Ginzo do Limia (Orense), Porquera,

2.703. D. Manuel Pérez Estévez.— 
San Pedro-El Bollo (Orense),

2.704. D. Gregorio Ésguevillas bu
riel.—Palead a» Mayor, 16.

2.705. Doña María Gutiérrez Mo- 
rám—Horadada '(Patencia).

2.706. D. Pedro Vilanova Sánchez. 
Carbia-Cruces (Ponte/edra).

2.707; Doña Avelina Pérez Fernán
dez.—'Vigo (Pontevedra), Subida a San 
Lorenzo.

2.708. D. Luis Alfredo Estévéz Mi
randa.—Beluso-Bueu (Pontevedra).

2.709. D. Daniel Rincón Mingúela.; 
Ségovia, Velarde, 11.

2.710. D. Florentino Gómez Mateo. 
Segoviá.

2.711. D. Rafael Ortiz Vizcaíno.— 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 9

2.712. D. Manuel Martínez Váz
quez. — Villanuevá del Río (Sevilla), 
Transvaal, 105.

2.713. D, Manuel Méndez Cerezo.— 
L o r a  del Río (Sevilla), Tetuán, nú
mero 22,

2.714. D. Francisco Fuentes Gon
zález.—Estepa (Sevilla), Canalejas, 61.

2.715. D. Francisco Escalera Cal
zado.— Estepa (Sevilla), Canalejas, 5.

2.716. D. Antonio Tutor Guzmáñ. 
Eeija (Sevilla), Empedrada', número 5.

2.717. D. Manual Lópéz Blanco.— 
Gtfádaileanal (Sevilla)'.

2.718. D. Santo3 Ventosa Sánchez. 
Béjar (Sálanianca).

2.719. D. Inocente González Sán
chez. — Villoría (Saíámañcá), C. del 
Arrdyd.

2.720. D.: Antonio Arias Martín'.—■ 
Linares dé Ríofríó (Salamanca).

2.72L D. Juan’ Hernández Sánchez?. 
Salamanca, Moral, número 9.

2.722. D. Manuel Díaz Rui'Z.—Sáfí- 
tlurde de Toranzo (Santander), Pué- 
bló dé Villasebll.

2.723. D. Angel Miguel Crespo.— 
Arco dé Piélagos (Santander).

2.724. D. Antonio Castillo Castillo. 
Puertomingalvo (Teruel),

2.725. Doña Rosario García Luis. 
Realejo Alto (Santa Cruz de Tenerife), 
C. de Santa Cruz,

2.726( D. Tomás Rodríguez Rodrí
guez.—Realejo (Santa C r u z  de Tene
rife).

2.727. D. Juan lluiz Alvarez.—Rea
lejo Alto (Santa, Cruz de Tenerife).

2.728. D, Benjamín Rodríguez Gó

mez.—rSan Martín de Montalbán (To
ledo). ;

2.729. D. Petronilo Franco Leén¿ 
"Méntrida (Toledo), Joaquín González, 
56, bajo.

2.730. D. Eugenio Mar Diez.—Vi- 
liasequilla (Toledo), Mira al Ríq, 23.

2.731. Doña Encarnación Alonso 
Ginés. — Ugena ^Toledo), plazuela del 
Combate, 2, bajo.

2.732. D. Manuel Díaz Moral.—* 
Puerto de San Vicente (Toledo).

2.733. D. Mariano Barajas Villalo
bos.—M Romeral (Toledo), Empeci
nado, número 6;

2.734. D. Francisco Labrado Ola
lla.—Domingo P é r e z  (Toledo), Las 
Cambroneras, 5,

2.735. D. Bernardo Díaz Sánchez. 
Recas (Toledo), La Fuente.

2.736. D. Orencio Alcaide Alcaidé.;  ̂
Gamonal (Toledo). *

2.737. D Angel Sánchez Sesená.—* 
Araña (Toledo), calle del Pilar.

2.738. D. Alejandro López García.; 
Arcicblla (Toledo), L a . Amargura.

2.739. D. Tibureio Ortega Cortes. 
Maqueda (Toledo), Arquillo, 3.

2.740. D. Pascual Romero Novellá.: 
Torrente (Valencia), San Jerónimo.

2.741. D. Sebastián Rubio Fernán
dez.-—Valencia, Peñarroya, 14.

2.742. D. Leandro Marcos Torres. 
Sueca (Valencia), Traspalados. , -

2.743. D. Benjamín Romo Sáéz,— 
Mu riel (Valladolid;, Cantarranas, nú
mero 2.

2.744. D. Pablo Hernández García. 
Olmos de Esgueva (Valladolid), callé 
Salero.

2.745. D. Nicasio Martín Sanz.— 
Rodilana (Valladolid). ■ '

2.746. D. Cipriano Pérez García.—̂ 
Bobadilla del Campo (Valladolid).

2.747. D. Dionisio Barragán MoFá- 
le-g.— Bobadilla del Campo (Vallado- 
lid), calle de San Isidro.

2.748. D. Isidoro Díaz Caro.—Por
tillo (Vallaidolid), Camarín.

2.749. D. Gabriel Sánchez Malilla. 
ValdeftnjeB (Zamora), Los Hornos, nú
mero 18.

2.758. D. A n g e l  Bar Farrero;—* 
Manzanal del Barco (Zamora), Iglesia,; 
número 6.

2.751. D. Eloy Rodríguez Barran
quero.—Tapióles (Zamora), General 
Navarro.

2.752* D. Agustín Gascón Arilla.—' 
PIa.sen.cia dé Jalón (Zaragoza), Estre
cha, 4.

2.753. D. Manuel Moreno Mercháñ.; 
Ariza (Zaragoza), afueras.
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2.754. D. Tomó-? Lázaro Sodiles.—  
El Frasno (Zaragoza), Buoneire.

2.755. D. Antonio Franco García. 
Zaragoza.

2.756. D. Gregorio Planas Capilla. 
JVilla de A lfajarín  (Zaragoza).

2.757. D. M o d e s t o  Gil Andrés.-— 
Belmonte de Calatayud (Zaragoza), 
Casa de San Martín.

De Real orden lo digo a V. T. para 
'su conocimiento, efectos y traslado a 
Jos interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 19 de J u n i o  
¡de 1929.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
pagóos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm. 1.029.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
. propuesto p o r la Dirección general 
dél Instituto Geográfico y Catastral,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do designar para que vaya a París bn 
«comisión del servicio, por un plazo 
que no podrá exceder de quince días*

¡ al limo. S r.: D. Blas Cabrera Felipe, 
como miembro que es del “ Bureau In
ternational de Poids et Messures” , 
para que asista a las sesiones que se 
han de celebrar en París a partir del 
■4 de Junio próximo, con derecho a via- 
ÍJee, viáticos y dietas de 125 pesetas 
diarias, los días que esté en el extran
jero , y a 30 pesetas los que esté en 
la Península, que le corresponden eo- 
ino Académico de Ciencias, de confor- 
frnidád con el Reglamento para la uni
ficación de dietas, etc., dictado p o r  
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
¡gastos que se abonarán con cargo al 
artículo único, capítulo 4.° de la Sec
ción 1.a del presupuesto vigente.

Lo  que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1929.

AUNOS

Señor Director general del Instituid 
Geográfico y  Catastral.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
N úm. 1.638.

I lmo. Sr.: Redactado por el Consejo 
Agronómico el Reglamento para su ré

gimen interior, que ordena el artícu
lo 29 del Real decreto de 9 de Abril 
del corriente año, número 1.127, re
organizando dicho Consejo,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do prestarle su aprobación y disponer 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  a  continuación de esta Real or
den.

De Real orden se lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1,° de Julio de 1929.

ANDES

S e ñ o r  Director general Re Agricul
tura.

Reglamentó para el régi
men interior del Consejo 

Agronómico.
TITULO  PRIMERO

Constitución del Consejo Agro
nómico.

CAPITULO PRIMERO

CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO

Artícu lo 1.° Habrá un Consejo que 
se denominará Consejo Agronómico.

Residirá en Madrid y  se compondrá 
de lois 11 Ingenieros más. antiguos que 
se hallen en servicio activo, que ten
drán la categoría de Inspectores ge
nerales, Jefes Superiores de Adminis- 
tráción civil. .

Este organismo es, por su carácter 
consultivo y  funciones inspectoras, la 
categoría superior del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos.

El número de Vocales se aumentará 
o disminuirá a medida que lo exijan 
las necesidades del servicio.

Con el carácter Ingenieros adjun
to s  a las Subsecciones del Consejo ha
brá cuatro Ingenieros, *íefes de prim e
ra cíase del Cuerpo, que designará li
bremente el Ministro. Estos Ingenie
ros auxiliarán a los Vocales en sus 
visitas de inspección o las realizarán 
por delegación, y  tendrán voz y  voto 
en las Secciones y  Subsecciones.

Artículo 2.° Será Presidente del 
Consejo el Vocal que el Gobierno de
signe. En ausencia o enfermedad del 
Presidente le sustituirá el más anti
guo.

Siempre que el Ministro de Econo
mía Nacional o el D irector general de 
Agricultura asistan a la Junta la pre
sidirán con voz y voto.

Serán Presidentes de Sección l o s  
inspectores generales que,, a excepción 
del Presidente del Consejo, ocupen los 
primeros números del Escalafón del 
servicio activo del Cuerpo.

Habrá un Secretario general del 
Consejo, que será un Ingeniero Jefe 
del Cuerpo, con voz, ñero sin voto, en 
en el Consejo en pleno.

Serán Secretarios de Sección dos In 
genieros del Cuerpo, y con voz, pero

sin yoto, en las Secciones y Subsec- 
cione$.

El Secretario será el Jefe del Perso
nal de Secretaría.

Prestarán servicio en el Consejo» 
Agronómico el personal de Ingenieros, 
Ayudantes y demás funcionarios que 
en la ley de Presupuestos se deter
mina.

Artículo 3.o A  la presidencia del 
Consejo Agronómico irá aneja la D i
rección del Instituto Agrícola, de A l
fonso XII. Corresponderá, asimismo, 
al Presidente del Consejo Agronómico 
la sustitución del Director general de 
Agricultura en casos de ausencia o 
enfermedad, pfudiendo delegar en él 
las funcionas que correspondería des
empeñar a la Subdirección general de 
Agricultura.

Artículo 4.° Los Ingenieros a quie
nes corresponda desempeñar e'1 cargó 
de Vocal de dicho Consejo y no loi 
aceptasen, pasarán a la situación de 
supernumerarios. ’ \

CAPITULO I I

P L E N O  
Articuló 5.° Constituirán el Pleno, 

el Presidente del Consejo, los de Sec
ción, todos los Inspectores generales 
y  el Secretario general.

Artículo 6.° Corresponde al Conse
jo  en pleno entender y  deliberar so-» 
bre los asuntos siguientes:

a) Expedientes de responsabilidad 
personal de los Ingenieros y persona1? 
técnico auxiliar.

b) Concesión de premios y  reeom- 
pensas a Ingenieros y  Auxiliares téc
nicos.

c)^ Expedientes y  asuntos de la í 
Secciones en que se haya producidor 
empate, no haya acuerdo de mayoría* 
o se haya formulado voto particular*

d) Cuantos asuntos deban pasar af 
dictamen del Consejo de Estado y Jos 
demás en que la Superioridad o et 
Presidente del Consejo Agronómiccf 
juzgue conveniente oir al Pleno, o sea 
obligatorio este, requisito, según las 
Leyes y Reglamentos vigentes.

e) Informar las propuestas de per
sonal que por su especialización lo 
requieran.

Artículo 7.° El Pleno del Consejo 
se reunirá, mientras haya asuntos 
pen(|ientes, una vez cada semana, y  
cuantas veces lo estime necesario e i 
Presidente, en cuyo nombre convo
cará a sesión el Secretario genera!, 
consignando en los avisos de citación 
los asuntos que se hayan de tratar.

Para celebrar sesión ha de asistís 
la mayoría de los Consejeros.

Artículo 8.« Presidirá la sesión ej 
Presidente del Consejo; en su ausen
cia, el Presidente de Sección de ma
yor antigüedad en el Escalafón del 
Cuerpo, y  en defecto de éstos, el Vo
cal más antiguo.

El Secretario general será suplida» 
en su ausencia por el Secretario do 
Sección más antiguo en el Escalafón, 
y  a falta de éstos, por el Vocal más 
moderno de los que asistan a la se
sión.

Artículo 9.° Abierta la sesión por 
el Presidente, el Secretario dará lec
tura del acta de la anterior, en cuyo» 
texto constarán, así como en el n?su¡*s
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gen, ios nombres de los Consejeros 
que asistieron a la reunión corres
pondiente y la relación, en términos 
preciso», de los as unios tratados en 
la sesión, consignando los acuerdos 
adoptados,, con expresión del sentida 
en que hubiera votado cada Conseje
ro, cuando las votaciones fuesen no
minales.

Artículo 10; No **>0 permitirá dis
cusión sobre-el acta.sirvo para, aclarar 
tos términos-, en que se hade redacta
da. y rectificarlos en su caso* si lo- do
nde la mayoría de los Concejeros que. 
concurrieron ai acuerdo; circun»stancla.

• ésta que se hará constar en el acta, 
de: ia sesión que se está cenoenzando.

Artículo t i .  Aprobada’ el arta,, elt 
Secretario dará cuenta del índica de 
Las comunicaciones, y asunn ¡s recibir 
dos desde- la sesión última, dándose 
lectura íntegra de ras que los ‘Vocales 
deseen conocer.

Artículo 12. Enterado el Conseja 
del despacho ordinaria se entrará ea 
el orden del día, y el Secretario dará 
cuenta, con ia p íe t e  ió a que corres
ponda o que acuerde la Presidencia, de 
t e  inf ©rmies,, dM4m¿nes y
mmúmm qpe estén. .m  feurno* y que 

siá# p&emafa&ám por  t e  Sácete 
nes, Suhseeetees & pomencíias. esp:e- 
eiialés..

Arfíeulu 13. Los Presidentes de 
Sección o Cómisión ^ los Vocales de
berán entregar en Se^etarla, el día 
anterior al de la sesión lo más tarde,, 
los informes, ponencias, dictámenes: y 
mociones de los asuntos que tengan a 
estudio; formulados con todo detalle.* 
terminando en concti dones concretas'

Articule M. Los .«suit os pu es loa a 
(fecusíán m&&E objete efe >rhnle ñas.- 
-f». qu e m  5T»Tpr; mf«i''r,uté
discufiios. por la Fresrienr iá.

En el orden- -efe la, dís&wíén sé se
guirán t e  regías de uso coiríente y  
generalmente adobadas per las: Cor
lar aciones análogas en M forma que 
jrea más ©por tuna la Pro si den cí a..

Artículo 15. Lo® proyectos de 
lamen puestas a disensión en el píen© 
quedaran pendientes para estucho bas
ta la sesión inmediata cuando algún* 
Vmtá í& reclame así. Podrán t e  Vo- 
*átes m  este Intervalo red&ete m - 
mímém qpe presentarán por escrito 
m U po»Bencia ante de la sesión. SI 
« p é l f á  lm  aceptase t e  hmmpev®t& m 
m  dictamen, modilkándcA^ en corase- 

y é» im&F® p®*
m qué pueda. Jisent.lm,

Si" la ponencia no aceptase las en
miendas podrán sus anteéis presenc
iarte a:í Consejó duiwüf la discu
sión, y serán puestas a votación antes 
del proyecto de

Los proyecta  ^  dictamen que el 
Consejo r¿v 37/rae be se someterán a 
nu&tfa, ponencia designada por el • Pre
sidente, formarla indi si infámenle por 
Presidentes de Sección o Inspectores-, 
y si' tampoco fuese aprobada, serán las 
tíos remitidas a resolución superior, 
dando el Presiden!e las explicaciones 
que estime necesaria* para la mejor 
inteligencia del asunto.

El Consejo acordará por. mayoría de 
■vo t os  en votaciones nominales, no 
permitiéndose abstenciones en ningún

caso. Cuando se Iraie de asuntos de 
personal se procederá a votación se
creta si el Consejo así lo acuerda..

Los Vocales que voten en contra de 
un dictamen acordado por i a mayo
ría podrán presentar voto particular, 
anunciándolo al terminar la votación, 
para leerlo precisamente en la sesión 
inmediata.

En los casos de empate se repetirá 
la votación en la sesmu siguiente, y 
si en ella se reprodujese aquél, deci
dirá desde luego el Presidente.- con vo
to de calidad.

El Presidente intervendrá en iars 
discusiones cuando io estime necesa
rio para dirigirlas. En los casos que 
quiera tomar parte activa en ellas de
jará la presidencia al Consejero de 
mayor antigüedad entre los presentes» 
quien l>e sustituirá para dirigir ia dis
cusión, v o  1 v i e,n d ó  el Presidente a 
aquélla para la dirección de ios deba
tes al terminar su Intervención en los 
mismos com o Voeaí © al suspenderse 
la discusión que motivó dicho cambio.

Artículo: í#. No obstante lo que 
previene el artículo anterior, podrá el 
Presidente* someter a la deliberación 
directa dél Conseju los asuntos que 
por su índole especial 110 requieran 
preparación por ponencia previa.

Antes de levantar la sesión, el Pre
sidente autorizará el tiempo que juz
gue oportuno a ruegos y preguntas 
formuladas por los Vocales* del Con
sejo*

CAPITULO III 

SECCIONES Y SUBSECCIONES

Artículo 17.. P a r a  el despacho de 
los asuntos en que haya de entender 
el Consejo se dividirá éste en t e  si
guientes Secciones y  Subsaecinne^:

Sección 1.º

Subsec/ción IA—E ste M ie a  y Co- 
te c íó n  L e g isM im

Subseccife 2.*—-Plagas; del campo» 
fe n ic io s  FitepaMd^ióos- y  Estaciones 
de PaMogfa vegetal.

S ección 2 .º
SuLseeción 3.a~^Ensenanza agrícola» 

Granjas. regionales y Escuelas: de Ca
pataces; Agríenlas* Estaciones especía
les y  Cátedra experimental.

Súbseoción 4.a— B ecetees A ponám i- 
cas.

Habrá además una Sección 3.a, deno
minada de: Personal y  asuntos; gene
rales.

Esta Sección estará constituida por 
el Presidente del Consejo, el Secreta
rio general del misino y dos Vocales 
designados por el Presidente; tos asun
tos en que intervendrá esta Sección 
serán relativos a personal: y todos los 
demás que no estén intu idos en las 
Secciones.. anterioras.

Guando así con venga,, a ju icio del 
Presidente del Consejo, podrán crear
se nuevas Subsecc ion es para el mejor 
y más rápido despartió de los asuntos.

Artículo 18. Al Presidente del Con
sejo corresponde distribuir entre las 
Subsecc iones y Secciones en que se 
divide los presidentes de-' Sección, Vo

cales, Ingenieros adjuntes y Secreta
rios de Sección.

El Presidente de la Sección id lo- se
rá al propio tiempo de las Suhseoeio
nes Id y 2.a,. y el Presidente de la Sec
ción* 2* lo será también de las Sub-' 
secciones 3.a y 4.a; ocurriendo- análo
gamente con t e  Secretarios délas eos 
Secciones.

Puede un mismo Vocal formar par
te de más de una Sección, Subsecc ion 
0 Comisión especial.

A cada una de las Secciones o  Sub- 
seceionos podrá agregarse, temporal
mente el personal afecto- a las otras 
que por circunstancias especiales pu
diera ser necesario para acelerar el 
trabajo que le estuviera encomendado.

Adscrito a cada Subsecc i ón habrá 
precisamente uno de los ingenieros 
Jefes adjuntos a que se refiere el ar
tículo 1.° de este Reglamento. .

De la distribución que el Presiden
te del Consejo haga del personal y de 
las modificaciones que en olla intro
duzca dará cuenta a la Dirección ge
neral de Agricultura.

Artículo- 19. Las Subtseceiones co
rre spom dren tes. informarán todos los 
asuntos que tengan entrada en el Con
sejo. Si por leyes o drspo>s mimes t e  

: pedales, así como por acuerdo de la 
; iuperioridad o del Presidente del Con

sejo, hubiera de dar dictamen la Sec
ción o el pleno, pasará el asunto a una 
u otro. Para su discusión servirá de 

i base- el; infórme de la: Subsección en la 
■ Sección v el d° ^  u> pJ nJeno.

Los asuntos de la s Subsecc ion es en 
que se haya producido empate o 
no se haya acordado dictamen por 
mayoría, así como los que hayan dado 
lugar a voto particular, pasarán a la 
Sección* y cuando análogamente ocu
rra esto en las Secciones pasarán: al 
Pleno del Consejo;.

Artículo 2B. Lm  Subseeciones y 
Secciones actuarán* reuniéndose* mien
tras haya asuntos pendientes, una vez 
por semana y cuantas veces fuere 
necesario, en t e  días y bocas y  ®m 
el índice y orden de trabajos que de
terminen los Presidentes respetivos, 
previo acuerdo de éstos con el del 
Consejo, para que no cean inm m p^-, 
tibíes las reuniones dal Pleno, Beceio- 
nes, Subsecciones y Cbmiisiónes espe- 
eiales. Necesitarán para reunirse y, 
acordar la asistencia de ia mayoría*

Artículo 2f. Presidirá tas seste  
nes de las Secciones o Bubseccionie$ 
el Presidente de la Beeción correspon- 
diente, y, en su ausencia, el Vocal 
más antiguo* de ellas. En caso de no 
asMencia del Secretario de; una Befc* 
ción hará sus veces el de la otra Sec
ción, y si alguno de ellos 00 se ha
llase presente, el Ingeniero Jefe ad
junto a la Subsección, y, en defecto 
de todos, el Vocal más moderno de 
los que asistan a la sesión.

Artículo 22. Las Subserr-iones y 
Secciones deliberarán sobre proyectos 
de ponencia o dictamen redactados y 
suscritos por los Vocales que el Pre
sidente haya designado.

En general, regirán para tas sesio* 
nes de las Secciones y Si/bsecciones 
las mismas reglas establecidas para el 
Pleno*
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Los Presidentes d t e s  Secciones y 
Subseociort-es no tendrán voto de ca
lidad, y podrán intervenir en las dis- 
eiumnes, sin dejar de presidirles.

TITULO II 

Funciones del Consejo.

CAPÍTULO PRIMERO

CONSULTAS Y PROPUESTAS

. Artículo 23. Incumbe al Consejo j 
promover y proponer todo cnanto í 
considere beneficioso para el desarro
llo y progreso de la Agricultura, y 
para la mejora de todos los servi
cios tanto en el orden técnico como 
en el administrativo.

Se ejercitará por iniciativa del Con
sejo en pleno, dirigiéndose preferen
temente a . procurar reformas de las 
disposiciones vigentes o de la mar
cha *v1 ejecución oe los servicios, uti
lizando para ello ei conocimiento a 
información que ios Vocales adquie
ran en sus visitas y los» datos que se 
faciliten al Consejo.

Las mociones para formular estas 
propuestas habrán de ser presenta
das al Pleno por una Subseeción o 
Sección'o por dos Consejeros, y úni
camente serán elevadas a resolución 
de la Superioridad cuando tengan en 
aquél mayoría absoluta de votos del 
total de los Consejeros que lo consti
tuyen, *no agregándose a ellas votos 
particulares, sino en el caso de ser 
suscrito alguno por todos ios Conse
jeros que no hayan aprobado la mo
ción.

Artículo 24. El Consejo informará 
al Gobierno en los asuntos en que 
esté preceptuado tal trámite por Le
yes y Reglamentos, en los que deban 
pasar al Consejo de Estado y en to
dos los demás en que lo juzgue con
veniente la Superioridad*

Podrá también proponer trabajos 
de investigación técnica y procurar 
supublieación.

•Articulo 25* Los Vocales del Con
sejo, cuando lo juzguen necesario 
para completar ios datos consignado® 
en el expediente o para el esclareci
miento de los asuntos en que sean 
ponentes, podrán realizar visitas es
peciales a los servicios de que se tra
te, previa conformidad de los Pre
sidentes de Sección y del Consejo,

Podrá pedir el Consejo aclaracio
nes por escrito o de palabra a los 
Ingenieros Jefes de los Servicios, así 
como también recabar la cooperación 
de los Ingenieros especializados en 
determinadas materias, solicitando 
datos e informes, que se unirán al 
expediente.

Cuando para los efectos indicados, 
tenga que presentarse en el Consejo 
algún Ingeniero ai Servicio del Es
tado, que no resida en Madrid, se 
acudirá a la Dirección general para 
que autorice el viaje del Ingeniero 
aludido.

■ CAPITULO II ‘

' FACULTADES INSPECTORAS

Artículo 26. En c» Consejo Agro
nómico radica la función inspectora 
de todos los servicios encomenda-dn?

a i a Dirección general de Agricul
tura.

Artículo 27. La inspección de los 
diversos servicios se efectuará- per 
i o 9 Vocales e Ingenieros adjuntos 
afectos a la Subseeción correspon
diente del Consejo, excepto los de las 
islas Canarias, que se efectuarán pa
ra todos por un solo Inspector.

Los Presidentes de Sección esta
rán exentos de los servicios de ins
pección, a fin de que puedan atender 
permanentemente los anejos a su car
go, salvo los casos en que por insu
ficiencia de Consejeros o por moti
vos especiales tengan que encargarse 
de alguna inspección que ye conside
re compatible con la Presidencia de 
la Sección.

Artículo 28. La inspección nor
mal y regular de los servicios obli
ga a los Inspectores a una visita cua
trimestral, por lo menos, a cada, uno 
de ellos, y además será permanente 
y se establecerá su continuidad por 
escrito entre los Ingenieros Jefes de 
ésfos y el Inspector, para que pueda 
éste estar al tanto de la marcha de 
los servicios a su cargo.

En todos los casos se someterá la 
correspondiente propuesta a la apro
bación de la Dirección general de 
Agricultura, con el motivo y fecha 
de salida, así como al regresó darán 
cuenta del resultado de la inspección 
practicada.

Artículo '2$. Además de la ins- 
pecoión ordinaria y regular a que se 
refiere el articuló anterior, la Di
rección general de Agricultura de
signará los Inspectores generales a 
quienes se encomienden Tas especia
les y las extraordinarias para obje
tos determinados o para la instruc
ción de expedientes personales.

El Ministerio* de Economía Nacio
nal y la Dirección general de Agri
cultura, en su caso, podrán disponer 
inspecciones técnicas a lodos los ser
vicios cuando lo consideren necesa
rio, encomendándola s a los Ingenie
ros en cada caso más afines, y que 
serán designados por la Dirección ge
neral de Agricultura. Los Ingenieros 
a quienes se encomieifde esta función 
.tendrán, por lo menos, la categoría 
de Ingenieros Jefes.

Artículo 30. Para las inspeccio
nes especiales y extraordinarias, el 
Ministro d ^  Economía Nacional y el 
Director gen eral de Agricultura, en 
su casoj comunicarán al Inspector 
designado las instrucciones necesa
rias y las atribuciones que por de
legación jueguen conveniente otor
garles, y lo mismo harán eoh el In
geniero Jefe designado en el caso de 
las inspecciones técnicas.

'Las Su hs ere ion es recibirán direc- 
i . l o s  .oírles mensuales d&f-los 
servicios provinciales y Centro® de 
pxv*orim-entaci6n. enseñanza e inves
tigación. y cuidarán de que se pre
senten con la debida oportunidad, pro
poniendo resolución «obre cada uno

ll, •"V I t S  f

Cada una de tes Suhsecriones ten
drá te obligación de redactar .anual
mente una’ Memoria, en eme se  dé 

dete!te da del estado de los 
servicios agrícolas a ella afectos, pon- 
s ignando tes mejoras eme er* ellos 
deban  introducirse v defectos que 
convenga corregir. Memorias que se 
someterán «al Pleno para su aproba- 

xr publicación en su

Artículo 31. Entro 1a inspección 
y la función consultiva del Consejo 
procurará éste la más íniinui rela
ción, sin llegar a cote andida, sirio 
llevándolas apareadas \ compenetra
das para 1 a recíproca ayuda, para te 
necesaria unidad de criterio entre 
una y otra y para el progresivo per
feccionamiento de arnbr;-.

Con este fm, los Inspectores, al 
regreso de sus visitas darán de ellas • 
cuenta en ia primera sesión de te 
Subseeción,’explicando tedas las cues
tiones que se hayan presentado, 3  
singularmente las re soluciones pro- 
puestas1 por el Inspector, las* cuate; 
podrán ser discutidas y votadas pare 
fijar criterio que se pueda aplieai • 
en casos ulteriores' y semejantes,'dan
do conocimiento dé eL a la Direc
ción general de Agrien Gura. Tambiér, 
podrán pasar estas cuestiones a te 
Sección o al Pleno en los casos y po? 
los trámites que marcan los artícu
los de este Reglamento.

Artículo 32. Para que pueda es
tablecerse la debida continuidad j en 
el criterio del Conseja a pesar del 
necesario cambio de su personal, Ib? 
Inspectores se harán acompañar siem
pre en sus visitas de inspección, de 
uno de tes Ingenieros .Tefes adjun
tos a las Su b sección es,, y cuando esto 
no fuera posible a juicio <te\ Presi
dente, se propondrá ri la Dirección 
general la designación de uno de los 
Ingenieros adscritos a lo® servicios 
de cuya inspección está encargado el 
citado Inspector.

Artículo 33. Las inspecciones de
berán versar sobre los siguien.es te 
mas: estado .actual del servicio, y s* 
se lleva con arreglo a las dispostéio 
nes vigentes: beneficio que a la ri
queza general agraria pruporcionr 
el servicio inspeccionado: asistenci? 
que lo presten las entidades agra
rias; labor técnica y soten! v dp di
vulgación que realiza e! servicio; sf 
tumbón económica, especificando sí te 
aplicación de los fondos se realíc
en la forma ordonada, y demás ob
servaciones que se estimen pertinen
tes.

Artículo 34. Las visitas de inspec
ción se combinarán de manera que 
quéde en Madrid suficiente número 
de Torales para que puedan celebrar
se las sesiones, p 11 di en do exceptuar
se ios casos de urgencia en el ser
vicio.

TITULO III

Presidencia del Consejo y de las Sec
ciones Vocales Inspectores e In
genieros adjuntos de las Subins
pecciones.

CAPITULO PRIMERO

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO AGRO
NÓMICO

Artículo 35. El Presidente de! Con* 
sejo es Jefe do los Presidentes de Seo. 
ción, Vocales. Secretarles, Ingenieros 
Ayudan fes, Auxiliare® y demás per- - 
sonal a ferio al servicio del Consejo.

Tiene la representar ten del Conse
jo en toctoŝ  los actos de relación con 
otras dependencias o eifidades.

Asimismo tiene o] carácter propio 
de Jefe del Cuerno de Ingenieros 
% 4el de Ayudantes y de la#
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áspenclencias todas correspondientes al 
Servicio agronómico.

Articulo 36. Corresponde al Pre
sidente ciel Consejo:

1.° Acordar los días en que se han 
de celebrar las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Pleno del Consejo 
y' de la Sección 3.a, fijando el orden 
del día.

2.° Presidir las sesiones del Pleno 
del Consejo y de la Sección 3.a, d iri
gir sus discusiones, señalar el orden 
de éstas, suspenderlas o darlas por 
terminadas.

3 /  D istribuir o decretar a ponen- 
Mas los asuntos que no 10 hubiesen 
iido por la Superioridad.

4.° Cuidar del exacto cumplimien
to de este Reglamento, así como de 
activar el despacho de los asuntos que 
corresponden al Pleno o a las SecT 
ciones v Subsecciones, ejerciendo so
bre éstas los actos de inspección que 
juzgue necesarios.

.5.° Llevar la firma, del Consejo; 
autorizar, con el Secretario general, 
las actas del Pleno y de la Sección 3.a, 
así corno de los documentos que se 
deriven de los acuerdos que aquél y 
la Sección 3.a adopten, y elevar a la 
Superioridad los dictámenes y  ̂  acuer
dos aprobados por las Subsecciones y 
Secciones.

6.° : Cursar, con su informe, las 
instancias que eleven a la Superiori
dad los Presidentes de Sección, Vo
cales, Secretarios e Ingenieros ads
critos al Consejo, y dar posesión de 
fus cargos a todos ellos.

7.° Cursar asimismo las instancias 
de los demás funcionarios, autorizan
do los informes que acerca de ellas 
emita, el Secretario general o hacien
do las observaciones que estime opor
tunas.

8.a D istribuir los Presidentes de 
Sección, Vocales, Ingenieros adjunto? 
y Secretarios entre las Subsecciones y 
Secciones en que se divide el Con
sejo.

9.° Resolver, oyendo a los Presi
dentes de Sección o al Pleno, según los 
casos, las dudas que ofrezca la apli
cación de este Reglamento, dando 
cuenta a la Superioridad en los casos 
de importancia.
t . 10. Imponer al personal afecto al 
Consejo, o proponer, conforme a las 
disposiciones vigentes, las correccio
nes o responsabilidades que procedan.

11. Todas las demás atribuciones 
'especificadas en el Real decreto nú
mero 1.127, fecha 19 de Abril de 1929, 
y en este Reglamento, o que les estén 
conferidas por disposiciones especia- 
-les.

Artículo 37. En ausencia o enfer
medad del Presidente del Consejo, le 
sustituirá el Presidente de lección ríe 
mayof antigüedad en el Cuerpo, y en 
JÜefecto de alguno de éstos, el Vocai 
más £iitiguo.

CAPITULO II

d e  l o s  p r e s i d e n t e s  d e  SECCIÓN : 

Do los' Presidentes de Sección.

’A rtLulo 38. Corresponden, a los 
J PfesicVuUes de Sección y üe Subsec- 

j&jtonés. en las suyas respectivas, de

beres y atribuciones análogas a los 
del Presidente del Consejo.

Especialmente es de 3\i incumbencia 
designar ponentes entre los Vocales 
de su Sección o Subsección para los 
asuntos én que hayan éstas de infor
m ar y formular por sí mismos i as 
ponencias que por la índole de ellas 
y mejor conveniencia de la d istribu
ción y marcha de los trabajos, juz
guen conveniente tom ar a -u cargo.

Artículo 39. Los Presidentes de 
Sección tienen la obligación de asis
tir  a las reuniones del pleno. Seccio
nes, Subsecciones, Comisiones y de
más actos a que sean convocados, y 
si por cualquier causa dejasen de con
currir, lo comunicarán con la antici
pación posible al Presidente del Con
sejo, tratándose del pleno, y al Vocal 
más antiguo de la Sección o Subsec
ción, para los efectos de la sustitu
ción de funciones.

Artículo 40. Form ularán por es
crito con todo detalle, terminando" én 
conclusiones concretas, sus 'mociones, 
dictámenes o ponencias referentes a 
los asuntos que tengan a estudio; y 
los que fueren nombrados para Comi
siones o visitas de inspección fuera 
de Madrid deberán entregar antes de 
su s a 1 i d a. los informes o ponencias 
que se les hubierer encomendado. Si 
la salida fuera urgente, -devolverán los 
asuntos o expedientes a la Secretaría 
en la forma.. que disponga .el Presi
dente del Consejo.

Artículo 41. Fui . casos de ausencia 
o enfermedad sustitu irá al Presidente 
de Sección, Subsección o Comisión el 
Vocal de la misma de más antigüedad 
en el Cuerpo.

CAPITULO III .

DE LOS VOCALES INSPECTORES

Artículo 42. Los Vocales Inspecto
res concurrirán-a las sesiones del ple
no, Secciones, Subsecciones, Comisio
nes y demás actos a que sean convo
cados, y si por cualquier causa deja
sen de asistir lo comunicarán con la 
anticipación posible al Presidente del 
Consejo o al de la Sección, Subsección 
o Comisión, según los casos.

Artículo 43. Form ularán por es
crito con todo detalle, terminando en 
conclusiones concretas, sus mociones, 
dictámenes o ponencias referentes a 
los asuntos que tengan a estudio; y 
los gue fuesen nombiados para Comi
siones o visitas de inspección fuera de 
Madrid deberán entregar, antes de su 
salida, los informes o ponencias que 
se les hubiese encomendado. Si la sa
lida f u e r a  urgente, devolverán los 
apuntos o expedientes a la Secretaría 
correspondiente en la forma que dis
ponga el Presidente del Consejo o de 
la Sección o’ Subsección' respectiva/

Artículo 44. Girarán las visitas de 
inspección y desempeñarán las comi
siones que por, la Superioridad se lee 
encomiende, conforme se preceptúa 
én el Real decreto numero 1.127, fe
cha 19 de Abril dé i9?9, y a lo esta
blecido en este Reglamento.

CAPITULO IV
DE LOS INGENIEROS JEFES.— ADJUNTOS A 

LAS SECCIONES Y SUBSECCIONES

Artículo 45. Los Ingenieros Jefes 
adjuntos a las Subsecciones concurri
rán a las sesiones de las Subsecciones,; 
Secciones, Comisiones y demás actos 
a que sean convocados, y si por cual
quier causa dejasen de asistir lo co
municarán con la posible antelación 
al Presidente de la Sección, Subsec
ción o Comisión, según los casos.

Artículo 46. Form ularán por es~ 
crito 'con  todo detalle, terminando en 
conclusiones concretas, sus mociones 
dictámenes o ponencias referentes á 
los asuntos que tengan a estudio; y 
los que tuviesen que salir de xMadrid 
en comisión de servicio deberán en
tregar, antes de la salidad. los infor
mes o ponencias que se les hubiese en
comendado. Si la salida fuera urgen
te, deVolverán los apuntos o expedien
tes a la Secretaría correspondiente oif 
la forma que dispondrá el Presidente' 
de la S^hVección. o S^ú*ión::vp'nv'H iva.

Artículo 47: Acompañarán siempre'
a los Vocales en sus visitas de ins
pección, o las realizarán por delega
ción de éstos, y tendrán voz y voto 
en las Secciones 0 Subsecciones.

Auxiliarán a ló^ Inspectores gene
rales en los asuntos relacionados con 
la . Subsección a que pertenezcan, y 
efectuarán los trabajos que aquéllos 
les encomienden.

T IT U LO  IV 

decretaría del Conéejo Agronómico.

CAPITULO PRIMERO
SECRETARIO GENERAL

Artículo 48. Corresponde al Seere-. 
tario g en e ra l;,

1.° Convocar las Secciones del Ple
no y de la Sección tercena, conforme 
lo ordene el Presidente.

2.° Llevar los lib ros. de actas del 
Pleno y de la Sección tercera, redac
tadas en la form a que prescribe el 
artículo 9.° de ‘este Reglamento; es
tos libros tendrán todas sus páginas 
selladas, y se hará constar como en-, 
cabezamiento de la prim era el núme-. 
ro de folios de que se compone y lá 
fecha en que se pone en ejercicio.

3.° F irm ar con el Presidente fas 
actas de las sesiones del Pleno y de 
la Sección tercera, así como de los 
acuerdos del Consejo.

4.° Organizar el trabajo de pre
paración de expedientes: y d istribuir
los a las Secciones y Subsecciones que 
el Presidente del Consejo haya de
signado, o entregarlos a las Ponencias 
especiales, cuando 1 deban pasar a 
ellas. i

5.0 Dictar las medidas de régimen 
de servicio de la Secretaría, señalar 
con la aprobación del Presidente las 
horas ordinarias v extraordinarias de 
oficina, y proponer al mismo la dis
tribución de los trabajos de la Secre
taría general y de las Secciones y 
Subsecciones.

6..° Abrir toda la c orre sp o líder era 
■ oficial, tener a su cuidado el que por



Gaceta de M adrid.-N úm. 205 24 Julio 1929 605

fel personal de Secretaría se lleven 
jDpn buen orden y claridad los libros 
de registros de entrada y salida de 
los documentos, índices, extractos de 
¡expedientes, copiadores, etc., y se 
conserven clasificados y extractados, 

• pegún su naturaleza y circunslrancias 
de los asuntos, los informe de los Vo
cales ponentes, Subseceiones, Seccio
nes o Pleno, la.s minuta? de los dic
támenes y cuantos documentos hayan 
¡exigido el despacho de aquéllos.

?.° Cuidar de la conservación de 
los libros de la Biblioteca y docu
mentos del Archivo, y dei -orden del 
•servicio en estas dependencias y en 
los demás del Consejo.

8 . °  Someter, a la aprobación del 
Presidente del Consejo la inversión 
«de los créditos que fueren cobrados.

9.° Proponer o imponer las opor
tunas correcciones al personal sub
alterno que de las mismas se hiciera 
merecedor.

Artículo 49- 'El Secretario general 
íserá Jefe inmediato de la Secretaría 
y del personal de Secretarios de Sec
ción, Ingenieros, Ayudantes, adminis- 
¡trativos y naba ¡temos, afectos al Con
cejo. Tendrá voz, pero no voto, en las 
deliberaciones del Consejo pn Pleno 
y de la Sección tercera.

Artículo 50. En ausencias o enfer
medades del Secretario general hará 
sus veces e 1 S e creta r i o d e Sección d e 
ímás antigüedad en el EscfRatón del 
Cuerpo.

CAPITULO II
DÉ LOS SECRETARIOS DE SECCIÓN

Artículo 51. Los Secretarios de
•Sección tienen emsu peculiar régimen 
.y servicio atribuciones y deberes aná
logos a los del Secretario geneial; 
¡además de las Subseceiones y Seccio
nes que a cada uno de ellos se le 
Asigna, desempeñarán cuantos traba
jos se les encargue por el Secretario 
general para el despacho de los asun- 

. tos. Se sustituirán los unos a los otros 
en caso de ausencia o enfermedad. .
' Artículo 52. Uno de ios Secreta
rios de Sección estará directamente 
[encargado de la Biblioteca, en donde 
gé guardarán catalogados los libros 
donados por los Centros oficiales y los 
particulares y cuantos se adquieran 
pon fondos del Consejo.

En el caso de que algún  Presidente 
[de Sección' o Vocal necesitase para
consulta sacar del local del Consejo 
algún libro o folleto, lo podrá efec
tuar previo recibo.

Artículo 53. Los Secretarios de
Sección y personal de Secretaría, In
genieros, Ayudantes, administrativos, 
etcétera,, además de sus peculiares 
'ocupaciones, auxiliarán a ios Presi
dentes de Sección y Vocales oel Con
sejo en aquellos trabajos y asuntos 
que se les confíen.

CAPITULO III
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y  SU

BALTERNO DEL CONSEJO AGRONÓMICO
Artículo 54. El personal adminis

trativo realizará los trabajos que les 
-sean encomendados por el Secretario 
respectivo de quien inmediatamente 
dependa.

Artículo 55. El personal subalter
no, bajo la dirección del Conserie, su

Jefe inmediato, atenderá a los servi
cios inherentes a su cargo, desempe
ñándolos puntualmente. El Conserje 
será responsable de la buena conser
vación del mobiliario y del material 
de oficina.

Artículo $6. Queda derogado el 
Real decreto de 18 de Junio de 1929 
y cuantas disposiciones se opongan a 
las contenidas en este Reglamento'.

Aprobado por el Pleno del Consejo 
en sesión celebrada el día 4 de Junio 
de 1929.

Por acuerdo del Pleno del Consejo: 
el Secretario general, J. González Es
teban.—El Presidente del Consejo, Jo
sé V. Arehe.—Aprobado.— Andes.

Núm. 1.639.
Ilmo. Sr.: Resultando muy fre

cuentes y no desprovistas de funda-* 
mentó las reclamaciones de ¡1a po
blación veraniega de San Sebastián 
contra las Empresas de suministro 
de electricidad allí establecidas, poi 
las cuales se viene exigiendo, desde 
hace veinticinco años, los precios de 
unas tarifas recargadas en el 100 
por 100 a esta concurrencia circuns
tancial, durante los meses de estío:

Considerando que si en aquella 
época estuvo justificado el estable
cimiento de tales tarifas, como úni
co-medio de compensar a las dos Em
presas existen!es de los importantes 
gastos que hubieron de hacer para 
este servicio excepcional, tale£ co
mo adquirir motores térmicos, pues 
la fuerza hidráulica no era suficien
te, mayor consumo de combustible 
y extensión incalculable de sus ins
talaciones, ya que la población en 
invierno reducíase en gran manera; 
hoy han desaparecido aquellas cau
sas y el capital de ios citados des-- 
embolsos y sus intereses habrá de 
llegar en breve á su amortización 
con el habitual consumo de habita
ciones e industrias, desarrolladas 
en la capital guipuzcoana en térmi
nos que, en véz de dos, son en la 
actualidad cuatro las Empresas que 
efectúan el suministro;

Considerando que la absoluta su
presión de las mencionadas1 tarifas, 
reconocida la imposibilidad de una 
exacta liquidación de los gastos >a 
realizados y de aquellos otros que 
las circunstancias puedan originar, 
no sería equitativa,* pero que unifi
cando los precios del kw.-h. durante 
los mes’es de Julio, Agosto y Sep
tiembre, los derechos de Empresas 
y abonados podrían concillarse en
cierto modo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el precio del 
kw.-h. que en los meses de Julio,

Agostó y Septiembre apliquen l&I 
Empresas suministradoras de ener
gía, “ Compañía Eléctrica del Uru-: 
mea” , Compañía Eléctrica de San Se* 
bastián” , “Distribuidora Eléctrica 
Guipuzcoana” y “ Compañía Electrá 
San Martín” , sea el de 0,75 ‘pesetas, 
continuando en vigor, salvo esta m o
dificación, las tarifas que tiene»; 
aprobadas.

Lo que de Real orden comunico, 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchosÉ 
años. Madrid, 12 de Julio de 192$.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Núnr». 1.640.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador .de la Producción indus
trial, !

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Valeriano Báehi-< 
l.ler Martin, de Montemayói* de; P i- 
lilla, autorización para reapertura 
y traslado a dicha localidad de un 
secadero de achicoria que tuvo ins
talado en una finca de Yaúórva* del 
mismo término municipal. ,

De Real orclen lo digo a V. E, pfc-* 
ra su conocimiento y demás efec
to#. Dios guarde a V. J0. muchos 
años. Madrid, 8 {le Tuiio de .1929,1

P. D., !
El Director general,

CASTEDO j
Señor, Gobernados fyil dé Vallado-i 

lid.

Núm. 1.641.
Excmo. Sr.: De acuerdo con láj

propuesta formulada por el Comitál 
regulador de la Producción indus-4 
trial>

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. José Valls, d| 
Barcelona, autorización para la ins
talación de ía maquinaria precisé 
para fabricar, primeras material 
sintéticas para perfumería y jabo* 
nería. |

De Real orden lo digo a V. E. pá-* 
ra su conocimiento y de nás éfec< 
to#, Dios guarde a V. EL muphol 
años. Madrid, 8 de Juüq de 19294

P. D.,
O  Director geácralft

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce* 

lona.

Núm. 1.642.
Excmo. Sr.: De acuerno con le

propuesta formulada por el Comité,
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g u ia d o r  de la Producción indus
trial,

S. M, el Rey (q. i), g.j se lia ser
vido conceder a D. Ricardo Sánchez, 
Je Calatayud, auioiizari »n para ins
talar, en s*u fábrica de jabones, una 
3aldera para fabricar jabón, de 
16.000 litros de capacidad, funcio
nando a vapor producido por un ge- 
aerador que también instalará.

De Real orden io digo :i Y. 3  pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos*. Dios guarde a Y. #. muchos 
años. Madrid, 8 de ¿uüo de 1929.

P D.t
El D irector gsneral,

C A ST B D O
Señor Gobernador civil de Zaragoza,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M&8 
DE JULIO DE 1929

Concurso extraordinario, que se pu
blica en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 43 del Reglamento de 6 

' 1928 (G a c e t a  nu
mero 40), para cubrir las plazas 
que a continuación se expresan en
tre individuos comprendidos en los

beneficios que otorga el Real de
creto-ley de 6 de Septiembre da 
1925.

MINISTERIO DEL" EJERCITO

Deslinos a proveer (tercera categoría).
Siete plazas de mozo de olimos para 

el citado Miniocrio, dotadas con 2.00( 
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen paria en el
concurso lo licitarán por papeleta, 
con arreglo a! formulario que ai final 
se insería y reintegrada con póliza 
de 1,20 pesetas; debiendo lener en
trada en esta Junta antes del día 25 
del mes de Agosto próximo.

Para poder tomar parte en este 
concurso habrán de reunir los soli
citantes las condiciones generales que 
exige el Reglamento ariiba citado.

MODELO DE PAPELETA QUE S E CITA

DESTINOS PUBLICOS CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL
{Timbre*'correspondiente.) MES-DE  ................ ................. ......

Primor apellido ..............................    _ ™ . .r .0 ■ 1 . . . .  Nombre ............................................. ........ Empleo militar  ........... . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo apellido  ........... .
Natural de ......          Hijo de. ........................................ . y de ...............................    ......... ................

Excmo, Sr.: Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal de ... . . .  clase, nú
mero . . . . . .  y domiciliado en    desea obtener una de, las siete plazas de Mozo, de oficios del Ministerio
del Ejército, anunciadas a concurso en ...... del mes de . . . . . . . . .

{Fecha y firma.)

n o t a s  g e n e r a l e s

1.a Será condición indispensable, 
corno en el cuerpo del anuncio se de
talla, que lo-s. interesados formulen 
su petición en papeleta debidamente 
reintegrada, remitiéndola por con
ducto de los Jefes de sus Cuerpos ios 
que estén en servicio activo, y los 
de las restantes situaciones mi lita
res por el Alcalde de su residencia, 
informando éstos ai respaldo d.e las 
mismas si observan buena o mala 
conducta.

2.p- Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades mi
litares correspondientes la ' clasifica
ción de servicios a que hace referen- 
eia el artículo 49 del Reglamento de 
$ de Febrero de 1928 (G a c e t a  núme
ro 40), si no hubieran sido ya califi
cados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir 
a  documentación militar necesaria 
para su clasificación.

3.a Los que soliciten tomar parte 
en este concurso deberán reunir las 
íondiciones que se exigen en el anun
cio, y los designados para ocuparlo 
deberán proveerse de certificado de 

antecedentes penales, cuya presenta
ción será requisito indispensable pa
ta la toma de posesión.

4.a Para todo cuanto no se deta
lla en estas instrucciones tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Regla" 
nenio de 6 de Febrero de 19,28 (G a 
c e t a  número iOfi dictado para apli
cación del Real decreto-ley de 6 de 
¿Septiembre de 1925-

5.a Be advierte a los aspirantes 
que deben abstenerse, de solicitar es
tos destinos los que no disfruten de 
perfecta sanidad, en la. inteligencia 
de que antes de tomar posesión del 
destino los propuesto? sufrirán un 
escrupuloso reconocimíenlo médico, 
desechándose a los que resulten in
útiles.

Madrid, 23 de Julio de 1929.—El 
General Presidente accidental, Juan 
Yaxeras.

D IR E CC IO N  G E N ER A L D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de tres 
plazas de Oficiales de segunda cla
se y dos de Oficiales de tercera del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del 
Estado, vacantes en los Servicios de 
la Dirección de Hacienda de la Mta 
Comisaría de España en Marruecos.
Se proveerán, por concurso de mé

ritos, entre los Oficiales segundos y 
terceros del Cuerpo auxiliar de Con
tabilidad del Estado:

Tres plazas de Oficiales de segunda 
clase, dotadas con 4.000 pesetas de 
sueldo y otras 4.000 de gratificación 
de residencia; y

Dos plazas de Oficiales de tercera 
clase, dotadas con 3.000 pesetas de 
sueldo y otras 3.0.00 de gratificación 
de residencia, que existen, vacante- en 
los Servicios de la Dirección de Ha
cienda de la Alia Comisaría de Espa
ña en Marruecos.
/  Los aspirantes remitirán sus ins

tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las cator
ce horas del día 20 de Agosto próxi
mo, acompañadas de copias de ‘.as ho
jas do servicios do los interesados, 
cerradas en fin de Enero próximo pa
sado y debidamente calificadas por 
sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntar 
los interesados cuantos iioe omentos 
estimen necesarios para arredilar ios 
méritos alegados, así como las publi
caciones de que sean autores relati
vas a materias propias cD ia espe
cialidad.

Los solicitantes, por el sólo hecho 
de petición para tomar parte en el 
concurso, se comprometen a residir 
en la Zona do Protectorado durante 
un plazo mínimo de dos años, que m  
podrá reducirse nada más q m  por; 
causa de enfermedad, debidamente 
justificada a juicio de la Alta Comi
saría.

Madrid, 20 de Julio de 1929. — El 
Director general, Diego Saavedra.

Concurso para la provisión de tres 
plazas de Oficiales terceros del 
Cuerpo general de Hacienda, con 
destino a las Representaciones de 
Hacienda y Servicio Central de la 
Alta Comisaria, de España en Ma
rruecos.

Se proveerán, por concurso de mé
ritos, entre los Oficiales segundos y
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terceros del Cuerpo general de Ha
cienda que lo soliciten, i res vacanies 
de Oficiaies de tercera i-trun dotadas 
con 3X00 pese 1/is je sueldo y oirás 
3.000 de gra \ iñcación de res i-denc5a, 
que existen en loa Servicios Geni ra
les y en las Representaciones regio
nales ele la Dirección do na cien da do 
la Alia Comisaría de España en Ma
rruecos.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las cator
ce horas del día 20 de Agosto pv exi
mo, acompañadas de copias de las ho
jas de servicios de los interesados, 
cerradas en fin de-Enero próximo pa
sado y debidamente calificadas por 
sus Jefes.

Á las instancias ' podrán adjuntar 
los interesados cuantos documentos 
estimen necesarios para acreditar los 
méritos alegados, asi como las publi
caciones de que sean autores relati
vas a materias propias de la espe
cialidad*

Los solicitantes, por e] sólo- hecho 
de petición de tomar parte en el 
concurso, se. comprometen a residir 
en la ' Zona de Protectorado dudarle 
un plazo mínimo de dos años, (pie no 
podrá reducirse nada más qme por 
causa de enfermedad, debidamente 
justificada a juicio de la Alta Comi
saría.

Madrid, 20 de Julio de 1929. —  El 
Director general, Diego Saavedra.

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

Memoria referente a la Cuenta ge
neral de las Posesiones españolas 
del Africa Occidental, correspon
diente a l Ejercicio de 1804, que 
se eleva al Gobierno de S. M . para 
que se sirva dar cuenta, en su día, 
a las Cortes.
Siguiendo el orden establecido a 

partir del examen dé la Cuenta de 
1903, objeto de la Memoria aprobada 
por la Junta de Gobierno del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en 
3 de Junio del corriente año, se pre* 
senta a continuación un síntesis de la 
Cuenta general de las Posesiones es
pañolas del Africa Occidental, relativa 
al año económico 1904, que, formada 
por la Sección Colonial del Ministerio 
de Estado en 30 de Septiembre de 1910, 
tuvo entrada en el extinguido Tribu
nal de Cuentas del Reino en 9 de Ene
ro de 1911.

Ya en dicha anterior Memoria se 
pusieron de manifiesto con toda clase 
de pormenores las enormes diñen Ha
des con que hubo de luchar la expre
sada Sección del Ministerio para la 
redacción de lo-s documentos que inte
gran la contabilidad colonial, así romo 
las que el aludido Alto Cuerpo tuvo 
para proceder al estudio completo de 
la misma, y, our último, las que tam
bién han sido causa de que en ei T r i
bunal Supremo se demorara el exa
men, compulsa y fallo de las Cuentas 
generales, hasta que el acuerdo de la 
Comisión permanente de la Junta de 
Gobierno de 17 «lo Febrero do. 
las solucionó, disponiendo que sucesi
vamente fueran examinadas las cuen
tas que .estuviesen en condiciones de 
ello, en cuya virtud pudo realizarse la 
de 1903, aun cuando 110 fué posible 
comprobar la exactitud de, ios saldos 
entrantes a causa de la carencia abso
luta de datos concernientes al presu
puesto de 1902.

Corresponde ahora elevar al Gobier
no de S M., para que se sirva en su 
día comunicarla a las Cortes, la Me
moria relativa a la Cuenta general de 
1904 debidamente examinada y com
probada con las 84 cuentas parciales, 
deduciéndose de . su cotejo hallarse 
una y otras formadas en analogía con 
las ds la Metrópoli y de completa con
formidad en sus resultados, todo lo 
que se hizo constar en la Declaración 
aprobada por la Junta de Gobierno , en 
9 de Mayo de 1927, y remitida bajo 
certificación a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias en 30 de Junio 
siguiente, en consonancia con lo dis
puesto para, el examen y comproba
ción de la contabilidad del Estado por 
el artículo 178 del Reglamento orgá
nico.

Consta la Cuenta referida de tíos 
partes. La primera la constituye la 
Cuenta general de Tesorería, que re
sume las parciales rendidas por la Te
sorería de la Sección Colonial y la de 
la Administración de Ve Ooionu, y com
prensiva de las existencias en ambas 
Cajas el día L° de Enero de 1904; de 
los ingresos obtenidos durante er ejer
cicio, tanto por lo- concerniente al año 
natural como por lo relativo a la am
pliación de 1903; de los pagos realiza
dos en dichos períodos de corriente y 
ampliación, y de las existencias el día 
31 de Diciembre.

La segunda parte se refiere a la L i
quidación definitiva del Presupuesto, 
dividida en dos agrupará onís, la una, 
que comprende los ingresos, fija en 
primer término los recursos calcula
dos por la ley de Presupuestos de 28 
de Diciembre de 1903, con el aumento 
de la Subvención al Patronato de la

Obra pía de lo-s Santos Lugares; los 
derechos reconocidos y liquidados y Jo* 
recaudados durante el año y la am
pliación del presupuesto anterior.' \ 
la otra, agrupacióu, que pone de ma
nifiesto el movimiento de los Das tus 
a partir de los créditos otorga dos por 
la mencionada Ley, con las al ten» ¡'Li
nes introducidas en ellos por disposi
ciones gubernativas cuya copia acom
paña a la Cuenta; las obligaciones re
conocidas y liquidadas y las satisfe
chas durante la ejecución del Presu
puesto; e-slabtociéndO'se, p o r  último* 
ia comparación entre el líquido, de las 
cantidades recaudadas v e) de los pa
gos efectuados p a r a  deducir el so
brante que resulta. '

Lomo desarrollo de dicha. Liquida
ción definitiva ee acompañan a la 
Cuenta general par? justificarla y 
comprobante las do Paitas púhlims, 
que r e s u m a  parciales formada* 
por la Intervención de la Sección Co
lonial y la de la Administración de la 
Colonia, y de Gastos 'públicos, resu
men a su vez de las parciales rendidas 
por la Ordenación de pagos de la Lec
ción y eh Gobierno general de la Co
lonia, y en las cuales se consignan los 
derechos y obligaciones Liquidado»s y 
anulados, los ingresos y devoluciones 
y los pagos y reintegros, distinguien
do todo lo concerniente al presupues
to de 1904 de lo relativo a la amplia
ción del de 1903.

En d¡ oh sus dos partea de la Cuenta 
general se comprende la totalidad de 
la gestión económica de la Adminis
tración de las Posesiones Españolas 
del Africa Occidental durante el ejer
cicio objeto de la presente Memoria: 
como se expresará a continuación.

Cuenta general de Tesorería.
Redactada e&ta Cuenta conforme a 

lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Instrucción de Contabilidad para las 
Posesiones Españolas del Africa Occi
dental de 18 de Julio de 1902, por los 
resultados que ofrecen las c u e n t a s  
parciales rendidas por ios funciona
rios encargados de verificarlo, com
prende, según se ha manifestado an
teriormente, fas existencias en las Ca
jas, los ingresos y los pagos, tanto Je 
los recursos y obligaciones autoriza
dos por la ley de Presupuestos de 28 
de Diciembre de Í903 para el ejerci
cio de 1204, como de los correspon
dientes a ejercicios cerrados, para de
ducir el total de las existencias en fin 
del año; presentándose a una sume., 
en los cdgufentes es lados de Debe y 
Haber, ios datos relativos a las áüf 
Cajas, central y colonial, a saber;

DEBE
Pesetas.

Existencias ell.° de Enero de 1904 en las Cajas 
de la Sección Colonial y de la Administración 
do Hacienda de Fernando Poo....„.................. 1.157:620,35

Ingresos por valores presupuestos;

Del ejercicio de 1903 en ampliación. 
Del ejercicio de 1904........... .

11.285,43
2.199.930,16

2.211.215,59

Pesetas. 

Reintegros en disminución ele los gastos efec- 
ínados: .

Del ejercicio de 1903 en ampliación. 22.fi44.60
Del ejercicio de 1904..................... 6.904,08 ^  ^  ^

Operaciones del Tesoro:

Den dores. Entregas a justifica?...,,.* 194.930,09 
Acreedores. Depósitos recibí dos.._«*• 220,09
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Pesetas.

Movimiento de fondos...................  1.080.990,77
— ------------  1.186.190,77

Suma el Debe..  ....... 4.584.575,39

HABER

Pagos por obligaciones presupuestas:
Bel ejercicio de 1903 en ampliación, 207.323,50
Del ejercicio de 1904...............  1.660.191,23

  1.867.514,73 *
Devoluciones en disminución de los ingresos ob

tenidos:
Del ejercicio de 1903 en ampliación. 690,24
Del ejercicio de 1904........................ 3.604,96

 -----------------  4.295,20
Operaciones del Tesoro:
Deudores. Entregas'a justificar.... 107.851,99
Movimiento de fondos...................... 1.093.745,85

------------------- 1.201.597,84

Pesetas.

Existencias el 31 de Diciembre de 1904 en las 
Cajas de la Seoción Colonial y de la Adminis
tración de Hacienda de Fernando Po©  1.511.167,62

¡Suma el Haber iguoJ al Debe  4.584.575,39

Liquidación definitiva del Presupuesto.

Las cantidades que, tanto como ingresos calculados como 
obligaciones a satisfacer en el ejercicio de 1904, se fijaran 
gpor la ley de Presupuestos de 28 de Diciembre de 1903 para 
las Posesiones españolas del Africa Occidental, fueron las si
guientes :

Pesetas.

Importa el estado letra B (Ingresos)....................* 2.187.000,001
Ideixx el estado letra A (Gastos).. ...........  2.186.821,02

Resultaba, por tanto, un exceso de los recursr 
sobre las obligaciones, de...................................   178,98

Pero una y otra cifra sufrieron al
gunas variaciones durante el desarro
llo del Presupuesto, incrementándose 
los ingresos con el obtenido jcorno sub
vención al Patronato de la Obra pía 
Me los Santos Lugares, y aumentándo

se, asimismo, los pagos,, en virtud de 
las disposiciones contenidas en la 
propia ley de Presupuestos y del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1904, que 
creó el cargo de Comisionado perm a
nente del Ministerio de Estado para

los estudios de colonización de las Po
sesiones Españolas.

Teniendo en cuenta, por consiguién- 
te, las expresadas modificaciones, sé 
sintetizan a continuación los resulta
dos definitivos de la Liquidación del 
Presupuesto de 1904.

INGRESOS
Pesetas.

fel artículo 1.° de la ley de Presupuestos para las 
1 Posesiones españolas del Africa Occidental fijó, 

come se ha dicho, los ingresos para el ejer
cicio de 1904 en...........................................   2.187.000,00

1 esta cifra se aumenta el importe de lo ingre
sado en concepto de Subvención del Patronato 
de la Obra pía de los Santos Lugares, apff^do 
a “Ingresos eventuales”, y que a la vez cons
tituye crédito en el Presupuesto de Gastos 
para pago de diversas obligaciones ......... 50.000,00

Se eleva por tal motivo el Presupuesto de In
gresos a . . . . . . . . . . ......... . . .........................................  2.237.000,00

Y habiéndose recaudado en cantidad igual a lo 
reconocido y liquidado la suma de  2.212.760,04 v

“ixcoden los ingresos calculados sobre los obte
nidos en...................................................  24.239,96

GASTOS

El citado artículo de la ley de Presupuestos de 
28 de Diciembre de 1903 fijó los. créditos para
el ejercicio de 1904 en....................................... . 2.186.821,02

jSe aumenta esta cifra, por autorizarlo el articu
lado de la expresada ley y otras disposicio
nes, en las siguientes cantidades:

%m* ampliación del capítulo 1.° en un ar
ticule adicional para pago de los haberes de
vengados por el Comisionado permanente del 
Ministerio de Estado, plaza creada por el Real
decreto de 15 de Febrero de 1904....................   131125,00

2.® Por la suma que del ingreso efectuado por 
el Patronato de la Obra Pía de los Santos 
Lugares se aplica al pago de las obligaciones
del capítulo 1.°, artículo 10, “Misiones”   40.000,00

8.° Por la suma en que han excedido las obli-

Pesetas.

gaciones satisfechas con cargo al capítulo 2.°, ■
artículo 6.°, “Material del Servicio sanitario”. 5.460,48

4.° Por la cantidad que del ingreso realizado 
por el Patronato de la Obra Pía de los Santos 
Lugares se destina al pago de las obligaciones 
del capítulo 2.°, artículo 9.°, “MaSbrial de Mi 
siones ” .................................................................  10.000,001

6.° Por el exceso de las obligaciones satisfechas 
sobre el crédito del capítulo 3.°, artículo 1.°,
“Pasajes y dietas oficiales"................. .......... . 21.934,49

6.® Por las ampliaciones de crédito acordadas 
con arreglo a la autorización que otorga el ar
tículo 4.° de la ley de Presupuestos para el 
pago de obligaciones urgentes que carecían de 
aplicación determinada: “Imprevistos”........  225.991,22

Se eleva, por consiguiente, el Presupuesto de 
Gastos a  ................................................  2.503.332,21

Y habiéndose satisfecho obligaciones, en una 
cantidad igual a lo reconocido y liquidado, p<
la suma de....................................    1.975.340,69

exceden los créditos concedidos sobre los pagos 
efectuados en..................     527.991,52

Comparación entre los ingresos y los pagos.
Pesetas.

Elevándose los derechos reconocidos y liquida
dos que se ingresaron durante el ejercicio a... 2.212.760,04

Y las obligaciones contraídas, que fueron satis
fechas en el mismo período,, a  1.975.340,69

resulta un exceso de los ingresos sobre los pagos 
importante  ...........      237.419,35

Tal es el resultado de la Cuenta ge
neral de las Posesiones Españolas ciel 
Africa Occidental del ejercicio do 1904, 
debidamente comparado cc'n el que 
arro jan  las cuentas parciales, con ‘as 
que se halla de completa conformidad

y sin que tenga que hacerse, observa
ción de ninguna clase.

♦
*  *

Es cuanto el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, de acuerdo con 
jos dictámenes emitidos por el Secre

taria  general y el Censor, tiene la hon
ra de elevar, por conducto de esta Pre
sidencia, al Gobierno de S. M. para 
que se digne dar cuenta en su día a 
as Corles.

Madrid, 12 de Julio de 1929.—Julio  
Urbina,
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SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA

La Legación de Suiza e;n esta Cor
¡te, en Nota de fecha 27 de Junio úl
timo, comunica la adhesión del Go
bierno belga al Convenio constitu
yendo una Unión para la protección 
¡de la propiedad industrial, firmado en 
¡París el 20 de Marzo de 1883, v al 
Acuerdo de Madrid de 14 de Abril 
Vle 1891 sobre'registro internacional 
de marcas de lúbrica o de comercio, 
¡tal como han sido modificados en úl
timo término en El Haya el 6 de No* 
¡yiembre de 1925.

Conforme al párrafo 3.° del ar
tículo 16 de dicho Convenio y a los 
Artículos 11 y 12 del Acuerdo cita
do, esta adhesión surtirá sus efectos 
¡un mes después del envío de la no
tificación de la Confederación Buizá 
á los demás países de la Unión, es 
decir, a partir del 27 de Julio co
rriente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término al anuncio publicado 
'en la G aceta  d e  Ma d r id  de 14 de Ju
nio del corriente año.

Madrid, 22 de Julio de 1929.— El 
Secretario general, E. de Palacios.

La Embajada de S. M. en París 
participa a este Centro que aquel 
[Ministerio de Negocios Extranjeros 
le ha notificado la adhesión de Gre
cia al Arreglo Internacional para la 
creación en París de una Oficina In
ternacional de Epizootias, firmado en 
¡aquella capital el 25 de Enero de 
1924, agregando que dicho país ha 
pedido ser inscrito en la tercera ca
tegoría de los Estados participantes.

Lo qué se hace público para Co
nocimiento general, con referencia 
én último término al anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de? 2 
¡de Abril dél corriente año.

Madrid, 22 de Julio de 1*929.— El 
Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

D. Rafael dé Mazarredo y Trénor ha 
solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del Título de Marqués dé 
Villabe-nazar, concedido en 1689 a dotl 
Antonio José de Sarrmno, y  cuya úl
tima poseedora fué doña Matilde Fon- 
iagud Vatenzuela; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en él'artículo 9.° dél 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, p a r  a que 
dentro del ummo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su 
derecho en relación con el Título ex
presado.

Madrid, 22 de Julio de 1929. —  El 
Director general, P. A., Pablo Gaspar.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A LA JUDICATURA

Relación por orden alfabético de los 
señores opositores que han verifi
cado el pago de derechos y número 
obtenido en el sorteo celebrado en 
el día de hoy

A

Abellán García y Pérez (D. José Ma
ría), número 249.

Adrados y Martín (D. Antonio), nú
mero 301.

Aguilar Martínez (D. José), núme
ro 125.

Aguirre y Cárdenas (D. Juan), nú
mero 250.

Alarcón Tarifa (D. Antonio), nú
mero 89.

Alcalá del Olmo y Gómez (D. Nico
lás), número 229.

Alcalá Zamora Matilla (D. Emilio), 
número 97.

A  1 d a z y Villanueva (D. Florencio 
de), número 332.

Alfonso Sierra (D. Manuel), nume
ró 70.

Almazán y Francos (D. Francisco), 
número 115.

Alvarez Jusue (D, Aurelio), ¡núrne-* 
ro 34.

Alvarez Magro y LSpez (D. Evaris
to), número 51.

Alvarez Mosqueira (D. Joeé), núme
ro 41.

Alvarez dé Dcció (D. Miguel), nú
mero 238.

Alvarez Romero (D. Pedro), núme
ro 80.

Amat Casado (D. Enrique), núme
ro 88.

Angulo y Martínez (D. Ramón), .nú
mero 481.

Antón Pastor (D\ Ernesto), fiúmév 
ro 33.

Aparicio Gállégó (D. Fraifciscó), nú
mero 69.

Argüellés Lándétá (D, Áfhriáhao), 
número 264.

Arroyo Báfrherí^ (Da José María), 
húmero 83.

Alance Ferhándéz (D. Ahilío), nú
mero 105.

Atlenzaf Cárbóífél! (D, núme
ro 216. •
- Ayerbé Vallés M  f f l f f i m  166

' B

Radía y Gutiérrez da Oabiedvf¿ (dófí 
Nicolás), número 80.

Balboa López (D. Julio), número 17. 
Baró Aguado (D. José), número 14. 
Barrado de Yalenzúela (D. Adolfo), 

número 113.
Beeertíjty Arfóhi MíHUlli. (D. Juan)* 

número 82.
B e r g é s  Cástéllá (D José), núme

ro 174. ,. - v v c
Berna! y Berna! (D. Andrés), nú

mero 198.
Bernat G i i V G f  (D. A'fígeüno), nú

mero 118.
Blázquez y  Fernández Barraquero 

(D. Mariano), número 293.
Blázquez Sánchez Romate (D, Fran

cisco), número 132,
Bragado Alvarez JD. Gregorio), nú

mero 122.

Bragada Uzcullu (D. Ricardo), nú
mero 9.

Bobillo y Bernáldez (D. Rodrigo), 
número 180.

B o h i g a s Roda (D. Simón), núme
ro 188.

Bordera Martínez (D. Tomás), nú
mero 265.

Bugallal del Olmo (D. Pedro María), 
número 61.

G
. Cabanillas Calderón (D. Eustaquio 

Cándido), número 147.
Cabeza García (D. Luis), número 3P 
Cabezudo Martínez (D. Venancio!, 

número 255.
Calero Fuentes (D. Isidoro), nú

mero 78. ' •
C a l o t  Just (D. Salvador), núme

ro 176.
Calvo Fernández (D. Ernesto), nú* 

mero 168.
Cánovas Martínez (D. Julián), nú< 

mero 317.
Canto y González (D. Jesús), nú

mero 191.
Canto Sánchez (D. Sebastián), nú

mero 42.
Cribadas Inza (D.. Ildefonso), nú- 

mero 177.
Carmoaj.a Villafranea (IX Lorenzo) 

número 138.
Carasa de la Sierra (D.. Ramiro), nú- 

mero 121. , > /
Carpena Menú (D. Francisco), nú

mero 185.
Casas Fernández (D. Torcuato), nú

mero 243.
Casasempere J u a n  (D. José), hú

mero 100.
Casinello López (D. Jotsé Alejo), L i 

mero 307.
Castilla Pérez (D. Francisco de P.)> 

número 111.
Castillo Fernándezi {D. José), nú

mero 65. .
Cierva y Malo de Molina (D. Enri

que de la), número 87.
Clemente Lahera (D. Pedro), hú

mero 165.
Conde Gárgallp (D. Fernando), hú

mero 398.
Cinejo GalátráVa (D Aurelio), nu- . 

ftféro 226. '  ^
Córdoba dé los Ríos (D. José), hú- 

tíMp 200.
(form l Herrero (D. Lorenzo del), nú* 

fíierd 154.
Cortea y Befhárd (D. Jaime), i 

mero 172.
Cortinas y Díaz (D. Luis), númfe-Á 

»  329- ■ , ' '
Omzado Vieénté (D. Fern'hndó), hü-; 

mero 252. ¡
Cuerda y BantánS (D. Carlos), hú

mero 323.
Cresta m  MúPO (D. AlígéB, h teié-f 

ro 48. , . ...
Cueva Gallego (D. Manuel de la), nú* 

mero 232.
ü

\ Delgado Toáóih (D. Esteban), hü'« 
mero 98

Díaz Fanjúl (D. Ramón), numero 57 
Díaz Zorita y Ramos (D. Antonio), 

número 309.
Diez Canseco de la Puerta (D. Gre 

gorio), número 292.
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Dotres Aurreeoeehea (D. Francis
co J.), •número Í3Í.Draque Esfévez (IX Leopoldo), nú
mero 76 .

E
Focaionilla y Figueroa (D. Anastasio). número 67.Emo jo y Remolar (D. José Manuel), oámfvm 224.EMeXan Romero (I>. Juan José), nú

mero 47.Fvdévez Monasterio (D José Angel), 
número 7. F

í'arled Baudín (D. Pascual), núme
ro 207.Felá y García Galán (D. Manuel Ra
món de), número 286.Fernández A l o n s o  (D. José), nú
mero 37.Fernández Calleja (D. Jerónimo), 
núm ero 234.Fernández Castillejo (D. José Luis), 
a limero 318.Fernández y Díaz Faes (D. José Ma~ 
?íab número 86.Fernández Durá (D. Luis), número 136.Fernández Espinar (D. Francisco), 

, ni'imero 306.Fernández Gómez (D. Manuel), nú
mero 142.Fernández Hórquez (D. José Luis), 
número 112.Fernández Martínez (D .Gerardo), 
número 77.Fernández de Valderrama (D. José 
María), número 322.Ferrán Pérez (D. Rosendo), núme
ro 297.Ferraut Vázquez (D Antonio), nú
meroFe^Ter de Navas (D. Manuel), nú
mero 287.Francés Fernández (D. José María), 
número 497.Frías M a r t í n  (D, Antonio), número 63.

G
¡ Galacho Seco (D. César), núm ero 1.G á i  v  e z Frías (D. Ramiro), número 44.Gallegos y Mondé jar (D. Emilio), 
toúroe*ro 104.Damero Vara (D. Fernando), nú
mero 102.Gandarillas y  Calderón (D. Santos 
de?, número 26.García Alonso (D. Carlos), núm e
roGarcía Benavides ÍD. Manuel), ftú- « é r o  221.

García y García (D. Domingo), número 248.Cae ría de Guadiana y  Grande (don 
José Maríe), número 21.García Gutiérrez (D. Jesús), ¡númé-160.

García y Hernández (D. Diego), nú
mero 242.G a r c í a  Moreno (D. Natalio), número 42.García Na';arlaz (D. Ricardo), número 312.Garría y Orozco (D. Julián), número 719.Garcí . >.  Vandovaüe (D. José), nú-

García Vázquez (D. Francisco), número 269.
Gárgol lo y Echevarría (D. Fernando), número 18.Gauchín Beltrán (B, Bernardino), número 169. ‘ *Giménez Esteres y Armijo (D. Luis), número 94.Girón Rubio (D. Luis), número 152.

' G ó m e z  Renovales (D. Cecilio Miguel), número 257.
González Ballesteros (D. Joaquín), número 188,
González de la Galio (D. Cesáreo), número 278.
González Lavfn ÍÜ. Fernando), número 288.González Sanjuán (D. Antonio), número 71.Gracia Martínez (D. Cristóbal), número 144.
Granados L ó p e z  (D. Miguel), número 215.
Guadalajara y Ruiz (D. Gregorio), número 162.
Guelvenzu Romano (B. Juan), número 8.Guisedo Guendo (D. Pedro Florencio), número 142.
Gutiérrez Egea (D. Luís), número 1*98.
Gutiérrez Madrigal (D. Manuel), número 458.
Gutiérrez R o d a  (B. Matías), número 130.
Guzmán y Martín Rubio (D. Vicente), número 120. H
Hernández P e  r a  to  (D. José), número 16.
Hernández y  San Román (D. Fernando), número 60.
IJarránz Sanz (Ü. Severino), número 295.Forrera R e y e s  fTX Juan), núme

ro 251.
Haro Salvador (D. José María), número 56.Huelvas y González (D. Orencib), núméro 285. I
In fa rte  Lobarinaa (D. Juan), número 179.
infantes y  de Sánchez (D. Antonio), número 101.
Jturrteíra Aravaoa fl>. Enrique), número 208. J
J e r e z  García ® . Franeigeo), número 59. *Jiménez Escobar (J>, Angel), l i mero i.Jiménez de- Huerta (D; Mariano), número 304.
Jiménez Ramírez (B. Antonio), Bit- mero 22.
Jiménez Ruiz (D. FratseiseoL número 29.
Juanes Sánchez (D. Ernesto), nú

mero 225.Junto Mendoza (D. Eduardo), nú
mero 194.Jurado Pérez (D. Serafín), núme
ro 214. li

Lamas Cid (D. Osio), número 137.Lago Couceiro (B. Manuel), núme
ro 128.

Lancho P u 5 i d o . (D. Antonio), nú 
mero 23.

Lasso de la T orre (IX Felipe), nú
m ero 46.

Lodairo Tejedor (D. Aurelio), nú m ero 145.
López Pando ÍD. Saturnino), núm e

ro I6L
Lorenzo Esteves-Ogea (D. Paulino), 

núm ero 258.
Lorif e C e j u d o  (D. Diego), nú 

m ero 10.
Azulas (D. Lucas), num ero 289.

Lozano Contra fl>. Fernando), n ú 
mero' 212..

Lozova v Valdés (D, V alentín de), 
núm ero 276.

Lucas MarGnez (D. Daniel de), nú
mero 184.

Ll.
L l a n o  García (D. Garios de), nú

m ero 81.
Llano G arrido (D. A urelio de), n ú 

mero 314.Llam as Caballero (IX Vrmnel), n ú 
m ero 43. M
. Macidor Reparaz (D. Manuel), nú
mero 192.Maestre y Alonso (D. Félix), núme
ro 204.Magro Hernando (IX Aurelio), n ú 
mero 123.

Mafíncco Palencia (B. Julio), n ú 
mero 321.

Marco Montón íl> Francisco);, n ú -- 
mero 224.

Marín. Abella (D  Manuel), mime* 
ro 209.Marín v Tnst& níe ;D. Casto Julio), 
núm ero 230.

M otilo  P ere ira  H>. Sabino), núm e
ro 277.Mari'■-cal dé Gante (IX Carlos), n ú 
m ero 199.

Máruuez Aze árate (B. Luis), número 260.
M a r t í  Ballester (D. Basilio), número 28.
M artí T o r r e s  (IX Pablo)* nú me

ro  284.
Martín Ballestero (B. Antonio), nú

mero 151.Martín Gil (D  José), número 29.M a r t í n  Sombrero (D. Juan), número 64.
Martínez Dueñas López (D, Emilio), número 5.
Martínez Estefanía (D. Pío), nú- ) mero 95.
Martínez Gargallo (D. Manuel), nú- ' mero 188.
Martínez Fuentm (D. Teótimo), nú-
M a r t í n e z  Sanz (D. José), número 218.

; Martínez Vetilla fl>. Eloy), número 109.
Massa Rodríguez (IX José), número 31L
Matan?:o Aeevedo (D. Jeteé- María), núm ero 282.
Maza y Romero (D. Alfredo), núm ero 272.
M e d i a n o  F lores (D. Juan), nú mero 32.
Medina Garijo ("O. Isaac José), nú- ! mero 299.
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Méndez Balaguer (I). José María),
numero 320,

Menémdez Conde y Garría (D. Euge-
nio), número 133.

Menéndez M o r a n  Llames (D. Ra
món) , número 213.

Mesa y Fernández (D. José María 
de), número 741.

Meseguer Sánchez (D. Amonio;, hú
mero 3 i 9.

Miguel Maesinet (D. José), núme
ro 106.

Miralles y Cánovas (D. Wenceslao), 
número 175.

Misas Benavides .(D. J o s é  María), 
número 202.

Molina Srhwalbach (D. José Luis), 
número 294.

Molinero Mercado (D. José María), 
número 129.

Monfort Escuder (IX Miguel), nú
mero 93.

Montes González (B, José de), nú
mero 244.

Montesinos Gómez (IX Manuel), nú
mero 313.

Morales Laceado (D. Juan Manuel), 
número 182.
. Mera fines Martín fD. Francisco), 
número 236.

M u ñ i z Suárez (D. GarlosV, núme
ro 217. '

Muñoz Rodríguez (D. Jaime), nú-
mero 66.

Murías Travieso (D. Antonio), nú- 
mero 270.

N
Navarro y Erados (D. Juan Tomás), 

Húmero 201.
Navarro Franco (D, Jacinto), nú

mero 290.
Navarro González (D. José) núme

ro 150.
Navarro Gutiérrez (D. Eduardo), 

Húmero 173.
Navarro Serret (Ü. Bartolomé), nú- 

mero 13.
Navas C o n c a s  (D. Víctor), núme

ro 316.
Nieto Díaz (D. Arturo), número 271
Nieto y Pérez (D. Ramón), núme

ro 228.
Nogueral Martínez (D. Antonio), nú- 

Inero 53.
Núñez de Cepeda Sánchez (D. Luis), 

número 288.
Núñez y Rodríguez (D. Manuel), nú

mero 85.
O

Oleza y Frates (D, Antonio), nú
mero 315.

Oliver Urbiola (D. Enrique)., nú
mero 84.

Olivera de Castro (D. Francisco), 
número 143.

Orozco Benítez (D. Manuel), nú
mero 25.

Orozco Martín (D. Ramón), núme
ro 283.

Ortega Jordana (D. Diego), núme
ro 233.

Ortiz de Estringaiíá (D. Juan Mi
guel), número 280).

P
Palacios de Miclielena (D. Leopol

do), número 266.
Panzano Almudóvaj* (D, Esteban), 

inúmerq 40*

Pardo Ciorraga (D. Rafael), núme
ro 110.

Pascual Cuñado (D. Damián), nú
mero 328.

Paseuau y Ruiz (D. Ignacio), nú
mero 187.

Pe ira de Miera (D. Abdón), núme
ro 58.

Pena Gil (D. Manuel), número 114.
Peral García (D. Antonio), núme

ro 300.
Pecera e Iturriaga (D. Tomás), nú

mero 279.
Pérez y Alfágeme (D. Miguel), nú

mero 6.
Pérez Almansa (D. Juan), núm. 267.
Pérez Burgos (D. José), número 164.
Pérez Carrascosa (D. Manuel), nú

mero 92.
Pérez Frade (D. Isidro), núm. 126.
Pérez Sánchez (D. José María), nu

mero 140.
Pérez Sevilla (D. Manuel), núme

ro 195,
Peris Caruana (D. Alejandro), nú

mero 193.
Pifia y Brontons (D. José María), 

número 119.
Pin i líos y Hermosilla (D. José Ma

ría Cándido), númeio 3.
Plaza Palanca (Jj. Plácido de la), 

número 210.
Pomares Monleón (D, Manuel), nú

mero 206.
Prado y Fraile (D. Luía del), nú

mero 283.
Prat González (D. Ignacio), núme

ro 139.
Puente Velasco (D. Agustín Bemar- 

dino, número 19.
Puchol Palmero (D. Vicente), nú

mero 240.
Pujadas Tarrús (D, José Marta), 

número 245.
O

Quijano Martínez, (D. Miguel), nú
mero 235.

R
Ramírez López (D. .José), núme

ro 178.
Ramírez y Pastor (D. Diego»), nú

mero 103.
Ramírez Rodríguez (D. José María), 

número 55.
Reneses Hernández (D. Josá), nú

mero 247.
Revuelto Gómez Platero (D. Pedro), 

número 331.
Reyes González (D. José A. de), nú

mero 153.
Rico Botella (D. Francisco), núme

ro 116. /
Rincón y Payá (D. Angel del), nú

mero 156.
Río Alonso (Di Antonio del), nú

mero 171.
Riva Potor (D. Luis), número 167.
Rivera Piris (D. Miguel A.), nú

mero 303.
Rivero de Agullar y Otero (D. Ra

món), número 223»
Robles y García (D. Mariano), nú

mero 211.
Rodeiro Sáenz (D. Agustín), núme

ro 157.
Rodrigo Renes (D. Felipe), núme

ro 24.
Rodríguez Cabezas (D, Enrique), 

número 237.
Rodríguez Martín (D. Antero), nü-

Rodríguez Ortiz (D. Juan), núrv  
ro 246.

Rodríguez Penas (D. Joaquín;, nu 
mero 62.

Rodríguez Pérez (D. Alvaro», nú 
mero 302.

Rodríguez Sánchez (D. Román), nú 
mero 134.

Rodríguez Solano y Espinel (l) Fe 
derico), número 274.

Rodríguez de "Torres (D. Ramón) 
número 254.

Ros Lavín (D. José), número 205- 
Rosa y Olivera (D. Leopoldo de la) 

número 23 í.
Rubio Rodríguez (D. Pedro Angel) 

número 262.
Rubira Carhonell (D. Migimf). nu* 

mero 108.
Rueda Blanco (D. Benigno M.V, nú- 

mero 291.
Ruiz de Ayllón (D. Pedro), núme

ro 124.
Ruiz Gutiérrez- (D. Jesús), núme

ro 203.
Ruiz San Román (D. Antonio), nú

mero* 219.
Ruiz Vallejo (D. Antonio), núme

ro 117.
S

Sacristán Terradillo CD, José Vicen
te), número 220.

¿áinz de la Maza y Sáinz de la Ma* 
za (D. Juan), número 36.

Sánchez Balástegui (D. Nicolás), nú 
mero 190»

Sánchez Cortés (D. Eduardo), nú 
mero 184»

Sánchez García (D. Vícíoi), nüme 
ro 99.

Sánchez Guerrero y Hernández (doi 
Ildefonso), número 222.

Sánchez Karguindegui (D. Angel; 
número 11.

Sánchez Mirón (IX Juan), núm. 29C 
Sánchez de la Parra y Martín (doi 

José), número 141.
Sánchez Terán (D. * Jesús), núme

ro 259.
Santaíó Ponte (D. Carlos), núme

ro 45.
Santías Garrido (D, Antonio-), nú

mero 298.
Santos Mirat (D. Angel), núm. 273 
Sanz Aguado (D. Evaristo), núme

ro 146.
Sanz Martín (D. Alejandro), núme

ro 38.
Saura Bastida (D. José María), nú

mero 165.
Berra Andrés (D. Basilio), núm. 72 
Sigüenza . Salvador (D. José María), 

número 75.
Sobrino y Alvarez (D. Aquilino^ 

número 170.
So-Iís y Díaz (D. Eduardo), nume

ro 326.
Summers e Isern (D. Ignacio), nú

mero 39.
Sureda Sánchez (D. Juta), númiv 

ro 227.
E

Tapia Pérez (D. Higinío), númes 
ro 79.

Teruel Carralera (D. Domingo), nú
mero 27.

Teruel Crespo (D. José), núm. 393< 
Torca y Domínguez (<D- José), nú

mero 9*1.
Torné Dorobidau (D. Fosé Julio)t 

húmero 68.
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Torrado CaDallero (D. Lorenzo), rol- 
(hiero 189.

Torres González (D, Antonio), nú- 
tnero 261.

Trillo Urquiza (D. Antonio), núme- 
*o 327.

Tuero y Seminario {D. Jo-sé María), 
¿limero 96.

Tutau Monroe (D. José), número 52.
U

Udmenéta y Roción (D. Francisco 
Je P.)f número 107.

Urreche Arrióla (D. Ignacio María),
I número 35.
j Urquía ’y García~J¡meo (D. Leogol- 
1 ido), número 310.
1 V

Valdés Valdés (D. Alfredo), núme
ro  239.

Valiente y Delgado (D. Valeriano),
número 15.

, Vas Sedaño (D. Fermín), núm. 49.
Velasen- Jiménez (D. José), núm e

ro 73.
Velasco Morales (B. José), nümc- 

jro 31.
Vidal Gutiérrez (D. Fernando), itü- 

j&ero 253.
1 Vidal Rodríguez (D. Luis), húme
te  127.'

Villabona Cuervo (D. Adolfo), nú- : 
|&ero 135íi '

j Villacañjas López (D. Vicente M&- 
liano), núm ero.275.

/ Villalobos Ventura (D. Paulino), ñú - 
jaero 163.

Villalta Gishert (D. Miguel), &ú- 
JBéro 54.
i Vi torio Calaff (D. Ramón), núm, 2.í ' Z
v Zancada Antón (D. Fermín), SÜ- 
íflaero 74.

Madrid, i3  de JuJiO Se i

Secretario del Tribunal, Francisco1 de 
Campos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL  DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: En vista del espedien
te instruido en .la plaza de Alicante, a 
instancia del soldado del Regimiento 
de Infantería Princesa número 4, Ale- 

’ jandrQ Herrero Silva, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y  hallándose 
comprobado documenlalmente que su
fre la amputación de la pierna dere
cha a consecuencia de un golpe que 
recibió ,en la rodilla de dicho lado el 
día 22 de Abril de 1927 encontrándo-. 
se en trabajos de pista en Vélez de la' 
Gomera, siendo por ello declarado in
útil total para e.l servicio1, y  que la 
mutilación que padece se encuentra 
incluida en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado' por e l Consejo Su
premo del E jército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 .(D . O. número 91).

De Real orden comunicada: lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efetos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 1929.—  
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo 

¡ttó Inválidos Milit&resv M  ?

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente prom ovido por 
D. Manuel Sáenz Rodríguez, Oficial 
de tercera clase, adscrito a esa de
pendencia, en solicitud de segunda1 
ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el iRey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real ordeit 
de 12 de Diciembre de 1924, durante1 
cuyo plazo no devengará el interesa
do haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, coii 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Miadrid, 22 de Julio de 1929— E l 
Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Subdelegado de Hacienda eií 

Jerez de la Frontera.

En atención al mal estado de sa
lud de doña María Luisa Martínez 
Losada, A uxiliar de prim era clase, 
(Blecto, de esa dependencia,

S. M. el (Rey (q. D. g\), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre do 
1918 y Real orden de 12 de Dici ro
bre de 1924, ha tenido a bien • ro-. 
rrogarle por un' mes el plazo qu * lé 
filé concedido para posesionarse de 
dicho destino*.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para los efectos correspoü-: 
dientes. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 22 de Julio de 1929.— 1 
El Jefe de Personal, P. A., Manuel 
Díaz - Contreras.
Señor Subdelegado dé Hacienda m. 

(Jijón.
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C A J A  D E  A M O R T IZ A C IÓ N  D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O

REL • O ION de las operaciones realizadas por esta 
do 19 9 en i ' tu(J de i goe  dispone el artículo 3.° 
de 1-26 y eí artículo 2t uei Kegiam  nto de ía mi su

Institución en e! mes e Junio 
dei Real decreto de 1 de unió
a a.

C O M P R A S

Pesetas nominales

Títu los aoqui idos en la Bolsa de Madrids
De Deuda pe¡ ps.;r,ua al 4 por 100 in t e r io r .....................
De D om a um ocozaoie ai 4 por luQ . . . . . . . . ................

3,719.900.00
2.407.5n0,00 

—---------------- -- 6.127.400,00

RESUMAN DE INGRESOS Y  P a GO¿ 

i n g r e s o s :

>
P setas efectivas

■mporte 1< s cupones de varios títu los a qu ísidos. 
in p o r íed e  * Lxee^os de ios egresos sobre ios Gas
tos», iie 1 i'2 5 (cuarta *■ ntr ga> ................................ .

mporto ue «Asi nación fija », segundo trim estre 1929

29. 85,85

20.000.000,00 
1.250.000,00 

------------;------- - 21.279.3 5.85

p a g o s

t$qui*.io satisfecho en las operaciones de compra de valores ......... * 4.528,6 Vb,
______ _______ ;___________ ________________..... ........  5

jVia-iri , i ue Jui/o de <929. —  *1 Vocal-Secretario, Ignacio A rriliaga . — V.° B.% el 
?tes id en te, Julio Urbina.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

Como consecuencia de la Real or- 
áen circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de Mayo 
de 1929, que interesa la mayor di
fusión eníre las Confederaciones, 
Pósitos y demás Centro# de su cla
se, del “Reglamento provisional pa
ra la pesca con el arte del bou y 
demás artes de arrasre en aguas de 
ia Zona del Protectorado de Espa
ña en Marruecos'’ y k la mot!ideación 
del artículo 10, inciso A, se publi
can a continuación para su cono ci
miento:

D ahir poniendo en v igor el Reglamen
to provisional para la pesca con el 
arte del “ bou”• y demás redes de 
arrastre en aguas de la Zona, y m o
dificando el articu lo  JO inciso a) del 
Reglamento de Pesca.

Loor a Dios únmov 
Se hace saber por este nuestro 

elevado escrito, glorificado por Dios, 
que teniendo en cuenta la convenien
cia de que exista una reglamenta
ción para la pesca con e* arle del 
“bo-u1* y demás redes de arrastre re
molcadas por embarcaciones en 
aguas de: esta Zona de Profenerado, 

Venimos en aprobar, poniéndolo en 
, vigor, el siguiente RegiamentOv y 

disponer que, en virtud de lo dis- 
puBsio en el p rim ea  de sus artícu
los* que determina por #ectgres y 

i de modo, preciso las distancias de

la línea de costa, a partir de las 
cuales será perm itida la pesca con 
las mencionadas artes, quede m odifi
cado- el articu lo 10, inciso a) 'del 
Reglam ento genera! de pesca en la . 
Zona, en el Mentido de . que d iga: 
“ Cuando se empleen remolcadas 
por embarcaciones a men >s distan
cia de ia costa y profundidad Je ia 
señalada en su Regíame ufo” ', en lu
gar de decir: "Cs cuido se empleen 
remolcadas por embarcaciones a me
nos de seis millas de la línea de; 
cos'La determinada por la m ayor ba
jam ar.”

Los que este escrito  leyeran do-, 
berán obrar a tenor de i o que so 
dispone, sin extca 'im i!ación.

Y la paz.
A  9 de CIiual.de 1347 (correspon

diente a 21 de Marzo de 1929).

Visto el Dahir expedido en esta 
fecha por su A lteza Im perial el Ja
lifa  Muley Hássa,i Ben-el-M ehedi 
Ben Ismail, poniendo en v igo r  el Re
glamento provisional para la pesca 
con el arte de i "bou ”' y demás? redes 
de arrastre rem oLadas por embar
caciones en aguas de la Zona y mo
dificando el artícu lo 10, inciso a ),  
de! Reglamento de pesca,

Vengo en p iom u lgar e¡l re ferido  
Dahir.

Dado en Tetuaa a 21 ote Marzo de 
í 929. —  (Rubricado) , E»f Con de de 
Jordana. (Hay un sollo de la Alta
Com isaría)

Reglamento provisional para lu Pesca 
con el arte del “ bou” y demás re~, 
des de arrastre remolcadas por em
barcaciones en aguas de la Zona del 

, Protectorado español en Marrueco?.

Artículo 1,° La pesca al “bou” o 
con cualquier otro arte de arrastre 
remolcado por embarcación, ya sea 
en pareja o bien por una: sola em
barcación sólo podrá ejercerse desdo 
tes distancias de la línea de costa de
terminada por la quebrada que une. 
las puntas y cabos que a  continua-* 
ción se expresan para afuera:

Sonda aproxi
mada en bra- 

Mallas*. zas de 
* seis pies de

: Burgos..'

í*.í;.í < i G ’v. . C.COi.RuJXXiádu.

Desde el paralelo 35 (límite de la Zona 
oeei#ental) hasta la desembocadura del 
Tzabavdatz (lim ite de la Zona interna
cional ............   ...........*'..... i......• 4 ;

REGION CENTRAL (OCEAITO) ;

Runta Altares-Punta Al boas a    3 ioo
Punta Alboasa-Punta Alcázar...   3 100 -
Punta Alcázar-Punta Ciris (disminuyen

do hasta) ...................    , .  i  100
Punta Cris-Punta Leona (disminuyendo 

hasta.)  .............   , ......   %  100 ’

REGION CENTRAL ( MED ITEli RANEO)

Castillejos-Cabo Negro.     3 100

REGION R/0-MA.ÍÍTIN

¿abo Negro-Cabo Mazarí  4 60

REGION GOMABA

Cabo Mazarí-Ras Menead.......................  4 70
Ras Menead-Punta Targa...^  .......  4 100
Punta Targa-Punta J&gexschmidt (Los

Melhasos  ̂  .... .......................... .........  3 100
Punta Jagerschmidt-Punta Pescadores...... 3 100
Punta Pescaáarm-Cabo 2 100

BE&ION ALHtJCEJílAS

Cabo BabaPuiíta Rucioü...^  ........ 2 100
Punta Bueieü-Cabo Quilates (la sonda m

disminuyendo hasta 60 brazas) ....  4 60
Cabo Quilates-Afrau (va aumentando 1& 

distancia hasta).. ;.... .....................g: 60

REGIOTf ORIENTAL

Afrau-Punfca N e g r t . . . .  ............ , g gQ
Punta Negri-Cabo Viejo (va disminuyen

do la distancia hasta)..........,....,......... 4 gQ
Cabo Viejo- Cabo Tres Bóreas (Norte).... é 60
Cabo Tres Bóreas (Norte) ~ Cabo Tres

Bóreas (Este) ..... ....... . 4 50
Cabo Tres ■ Forcas-Puuta Sabanilla (va., 

aumentando la distancia hasta),.......... 6 . 60
Punta Sabanilla-Restinga................ ........ 6 60
Restinga-Cabí) Agua  .......  1* 6 bq
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Artículo 2 0 No puürá ejeir-rnse la 
pesca con es'te .arle sin licencia , es
pecial. cae trimestralmente' se re
novará por 1- .Autoridad re Marica. 
En'ella se definirán' los folios de las 
embarcaciones, o o n su 'tonelaje y 
ciaste.

edículo 3.a Las Autoridades de 
Marina no autorizarán ni despacha
rán, para ejercer ta pesca ai “ bou” 
y sus similares, a ninguna embarca
ción que no sea de cubierta o corre
dores que ofrezcan seguridad con re
lación .a los mares en que se ejerza 
la oesca.

Articulo A * El porte mínimo.para 
que una embarcación pueda ser au
torizada pare pescar al “bou” o sus 
similares será 4e siete toneladas en 
las costas del Océano v de tres en 
las del Mediterráneo Debe entender
se aue las citadas siete toneladas son 
d° desplazamiento; pero para mayor 
facilidad en los aráñeos se conser
vará como unidad la tonelada de ar
queo, entendiéndose como porte mí
nimo el número de toneladas de esta 
clase aue corresponden a las siete 
de desplazamiento a que antes se 
tumo mención.

Artículo 5.° T o d a  embarcación 
destinada a la pesca del “bou” o 
sim simitares está obleada a llevar 
el número de chalecos salvavidas que 
exija el máximo de tripulantes de su 
dnfnmón normal. Las Autoridades de 
Merina inspeccionarán con frecuen
cia v de improviso estas embarcacio
nes. corrigiendo con multas guber- 
íaatíras las faltas,, y no despaeñám- 
d o te  ¡nuevamente hasta que m  su
plan.

Artículo 6,° Dentro #e ta mma fis
cal de las 'seis* millas se considera 
preferente la pesca palangres y  
mn  redes más sedentarias a fa que 
se ver i firme con artes de arrastre, 
y, por tanto, ! a s» era b a reacio nes al 
“bou” deberán hacerse para afuera 
durante las costeras importantes.

Artículo 7.® Das Autoridades da 
Marina, oyendo a ios patrones y te n 
t e  de Pesca, definirán en cada re
gión -te  épocas de aoertura :y de 
éstas costeras; cuando esas arrfbazo- 
nes o costeras sean muy prolonga
das, m  tora arán como Ifraftes las ^ o -  
cas en que la mayoría de los anos sea 
lo grueso de la costeña.

Artírul© Les averías que tos 
artes de arrastres ocasionen <m tesLa 
zona de t e  seis mi Has de dtsteicfa 
a f ierra a los patogres © redes más 
sedentarias durante estas costeras se
rán indemnizadas por aquéllas, aun
que el hedió fuese casual,

Artículo 9.® Más allá de eéta zona 
no habrá preferencia para ninguna 
clase de artes, v las averías que los 
arrastres ocasionen a t e  palangres 
© a las redes ele otros sistemas serán 
juzgadas» por las Autoridades de ^Ma
rina, sin que proceda la indemniza
ción precisa por parte de las de arras
tre, a no ser qué se demuestre que 
él hecho fuá culpable o intencional.

Artículo 10. Las almadrabas, con 
reí ación a la pesca de arrastre, deben 
considerarse como formando parte de 
la línea de costa, y así, toda embar
cación al “bou” o sus'similares, al 
rastrear delante de una almadraba 
durante la costera a. que esté dedi
cada, deberá desatracarse de la misma 
pora conservar la distancia de tres 
millas de su extremo o rabera»

Artículo 11. Las Autoridades de 
Marina de cada región dictarán las 
reglas, según las cuales, y teniendo 
en.cuenta la posición en que para na
vegar se encuentran con respecto ai 
viento las parejas y embarcaciones 
de vela al “ bou” , deberá maniobrar 
o dejar el paso a las que pesquen 
con otros artes más sedentarios.

Artículo 12 En cuanto a las pa
rejas o buques de vapor míe pesquen 
al “bou” o embarcación de vapor que 
emplee cualquier otro arfe de arras
tre, deberán siempre maniobrar. para 
evitar e) encuentro con cualqi ier em
barcación que pesque a la vela.

Artículo 13. Toda embarcación de 
pesca dedicada a la pesca del “bou” 
deberá llevar su folio en números 
grandes en la  vela, en las amuras y 
en i a popa.

Las de vapor lo llevarán en la chi
menea, en las amuras y en la popa.

Artículo 14. La pesie a al “bou” 
desde tas millas de distancia de la 
línea de costa que en este {Reglamen
to se define para, afuera., será libre 
y -permitida todo el año en las costos 
del Océano, tomo lo están en todas 
las na clones extranjeras.

A rtícu lo  15. No podrán, poi ta n 
to, estab lecerse  en estas co sta s del 
O céano ved as y  restricc io n es por 
d isp o sició n  m agzen 'an a.

P ero  sí podrán lic la r s e , si gran  
núm ero de p escadores, incluyendo 
entre e llos lo s  que lo  sean al “ b o u ” , 
las  solicitaban, y  pnevi0 inform e f a 
vo ra b le  de í s  A u t e i# á d  de M a r t e .

Artículo d i. &  Loé© eitso, la  ve
da no alcanzará nunca a aquellas 
embarcaciones el “bou”  oque 
siempre ta pesca a grandes distan
cias de las c o s t e  marroquíes.

E sa  p e sca  e jerc id a , aunque «ea al 
“ bou” , a fr a n d e s  d i L a n c ia  de la  coís-  
ta  m a rro q u í, sérá oousM epada com o 
p esca  de a ltu r a  y  fa v o re c id a  todo 
lo  posible. A sí, sólo  po d rá  d ieta  este 
a lg u n a  época de veda p ara  e lla , en 
él caso  de que lo a co n se ja ra n  con
sid eracio n es de. urden Internacional.

A rtíc u lo  f ? . P o r  D ecreto  wlém sfl 
p o d rá  d ic ta r s e  un Slampo de ved a o  
de susp en sión  de la  pesca  del “bou” 
ó su# s im it e e s  en la s  c o sta s  del 
M editerráneo, a  pcopi&esta de la s  A u 
torid ad es m arftiiuas y después d e  o ír  
a t e  .Juntas de p e sc a  y  Centro con- 
s u l t lm

• Arffbui© ■ • T>o? Decnef© '
r i i  pudri y&rhMén fe fom eÉ » f i e  i 
en a q u e l t e  región^# fe l  I fe d a te r r á -  * 
néá en que t e  o o s la s , en te fe , 
su exlonsi#©, sean  H m p te  y  no l i 
cúente, p o r la n ío , e!l pescado géne
ro a lg u n o  de c o r lr a  lo s  abu
sos de t e  enm aroacíone# a l  
se ésla M e zca  e l m eótam ^nto p arcia l 
de una sanción de m ar dada, pub li
cándose los lím ites de esa zona y 
la s  enfilaciones que los determinen.

A rtícu lo  19 A náloga m edida po
drá d ictarse  por el D ecreto v is ir ia l 
para  aquella^  zonas del M editerrá
neo, como es la región de G om ara, 
en que existan  costera s im portantes 
de esp ecies que puedan ser ahuyen
tad as p o r las  ém barcaciones al 
“b ou ” , como sucede con la sard in a 
en la citada región de Gomera.; p e
ro esa  veda tan sólo durará duran
te el grueso de la  costera de é sa

especie, y no regirá en aquella par
le de la cosía en que na existan i as 
embarcaciones desúnadas a la pesca 
de esas especies de naso.

Artículo 20. Tocia embarcación o 
pareja ai “ o jü ' o s u s  s*:mil a res que 
sea. aprehendida pescando dentro dr 
las millas señaladas por ia l í nea de.“ 
costa respectiva o que se pruebe 
que ha pescado en esa. zona, tou.á 
castigada, por la primera vez, coi» 
la pena de ¡a muí i a maxima guher. 
nativa a s*u patrón

Artículo 21- La reím*'chuicia (joí 
primera vez se;, á cas liga tí a con la 
misma pena al patrón y suprirabia h\ 
licencia de pesca al “'bou s de i a o,:. 
barcación o pareja durante Lj que 
faite del trimestre y el trunes!re si
guiente.

Artículo 22. La segunda reinci
dencia será castigada con la misma 
pena al patrón y suprimida la hcen
ara de pescar ai “bou” duran(e lo 
que falte y dos* trimestres ¡más.

A ia tercera reincidencia, adema* 
de la misma multa al patrón, queda
rá definitivamente burrada la em
barcación de Va lisia de la pesca al 
“bou” en la reglón, y no podi á ja 
más habilitarse paca dicha pesca en 
/ninguna otra, p lidien do. ¿í dedicarse 
a otras clases do pesca

Artículo 23. Durante lia pena que 
se establece en los artículos 21 y 22 
¡se* fondearán t e  embarcaciones en si
tio  oportuno y seguro, quedando de« 
itenid© el arte y depositado hasta la 
extánefón de la pena.

A^iM il©  2£. A  llegar el caso que 
:se prevé en la segunda parte m* ar~ 
t í  cal© 22 f  una vez bmua.da la 
barm eiók ;ée Ja lisia  ese éev  'h m á 
la red a sus dueños, previo el $0  
m  papel de multas de la mayor ^ 
se puede imponer guberna i iva a fe i
té, aunque dicha red no pertenezca 
a l patrón ni a  los marineros. qmr 
eomsiderar#e que @1 armador que po
ne su embarcación al mando da ni» 
patrón dos veces reíncidente. deb* 
considerarse como eómpliee.

Artículo 25.. .Las .Uitortdade.s de 
Marina, ap arito de t e  preseíipeto- 
m&s reglamentad-a& d lc teán  laclas 
im  que convengan en cada regí ó  & 
pana, impedir que t e  ja r te  de arras
tre remolcados por embarcaciones 
invadan ia zona de la línea de costa 
jpriiiiIMda f  fa  pronta averiguar i ún 
de tas faltas y  castigo a ios ánf rac
ione s.

A  este ñu, las citadas Autoridades 
: f  t e o s  sus délegados y  dependiente^ 
incluso los empleados en semáforo^ 
así a©m© los buques guardacostas, ve
laran m  Lo#© émpeñ© en la obser-» 
vancia 4e fas drsposiriones que se dic
ten sobre extremo tan importante.

Artículo 26. Se excitará también 
por estas Autoridades de Marina el 
celo de los Capitanes mercantes, ina- 
ciéndoles presente el verdadero ser
vicio que prestan al Protectorado dan
do cuenta a las Autoridades de Ma
rina del primer puerto de recalada, da 
cualquier abuso, anotando M folio dé 
la embarcación o embarcaciones, así 
como la hora y sitio.

Estas declaraciones de los Capita
nes de buques mercantes, que íirr.nu 
rán con dos Oficiales, o, e/é su tívft?'
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Joj dos tripulantes, tendrán el valor 
de declaraciones juradas y bastarán 
para incoar los procedimientos centra 
sos delincuentes.

Artículo 27. Si, a pesar do todas 
las observaciones de las Autoridades 
de Marina y sus Agentes, así como las 
penas que en este Reglamenta se es
tablecen, se notara en cualquier Re
gión que continúan las infracciones, 
el Interventor principal de Marina 
quena autorizado para disponer que 
las licencias trim estrales para la pes
ca al “bou” en 'aquella provincia de
jen de ser gratuitas, y no se conce
derán sino previo el pago de una cuota 
suficiente para abonar el sueldo del 
número de guardapescas que la Au
toridad de Marina juzgue necesario en 
la citada Región.

Artículo 28. Estos guardapescas 
serán jurados, nombrados por las Au
toridades de Marina a pro-puesta de 
los patrones y pescadores de mejores 
antecedentes de la localidad,- eligien
do entre los propuestos a los de me
jo r conducta, prefiriendo siempre los 
que hayan servido con íejores notas 
en la Armada de la Nación protectora 
o al servicio de la Zona.

Artículo 29. Se establecerá como 
período de veda para  la pesca con di
cho arte del “boú” en lo sucesivo, 
desde el 1.° de Mayo a f  Id  de Sep
tiem bre en las’ regiones Oriental, 
Alhucemas, Gomara, Río Martín y 
Central que baña el Mediterráneo.

Llegada la citada fecha de 1° de 
Mayo se re tirarán  todas las licencias 
que se hayan concedido para pescar 
con dicho arte en las citadas regio
nes, no volviéndolas a  conceder has
ta el 30 de Agosto, siendo castiga
dos los que pesquen sin licencia con 
las penas señaladas en los artícu
los 20, 21, 22, 23 y 24 de este Regla
mento, partiendo de la base de la li
cencia especial para  ejercer esta cía- ' 
se de pesca qué marca el artículo 2.° 
del mismo-.

Las citadas Autoridades deberán 
irvforinar anualmente a esta Supe
rioridad sobre aumento de pesca que 
se note como consecuencia de la ve
da, procurando todas las garantías de 
exactitud que sean compatibles con 

Tfcs medios de información de que dis- 
íf&mgan.

‘Artículo 30. Se considera lícita la 
|¿ésca del “bou” en todo tiempo fue
ra  de las seis millas de la costa, y, 
f o f  lo tanto, no hay inconveniente en 
aespachar para este objeto a todos 
los que lo soliciten.

¡ Artículo 31* El porte mínimo dé 
S£Ns toneladas señalado éa el artíeu- 

4.° ¡de esté Reglamento ge ceíleré

a las embarcaciones que hayan de 
efectuar la pesca en la. costa.

Artículo 32. El mallaje de las em
barcaciones que se dediquen al “bou” 
debe sujetarse a las siguientes d i
m ensiones:

Primero. Redes que empleen las 
embarcaciones mayores de 2CT tonela
das :

Madero de la corona, galerón y ca
sar et, nueve nudos.

Las bandas, seis ídem.
La fisca, tres ídem.
La fisqueta, siete ídem.
Todos en 20 centímetros estando 

la red mojada.
Segundo. Redes que empleen las 

embarcaciones menores de 20 tonela
das. Doce nudos en la corona, y en 
proporción las demás redes del arte.

Madrid, 10 de Julio  de 1929— Ejl 
D irector general, O. E lorrieta.
Señores Presidentes dé las Confede

raciones, Pósitos Pescadores y de
más Centros de m  clase.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

De acuerdo con lo que preceptúa él 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar de esta fecha, para que puedan 
oponerse a la extinción total de la So
ciedad de seguros sobre enfermedades 
denominada “L a  Unión Catalana Ba- 

’ le a r”, Sociedad anónima* y “La Unión 
Catalana B alear” como Em presa per
sonal, bajo la advocación de .San Se
bastián, domiciliada en Barcelona, ca
lle de Méndez Núñez, número 1, de la 
que' es Liquidador D. Sebastián Sanvi- 
cóns, y  está domiciliado en las expre
sadas calle y capital, todos aquellos 
que se consideren perjudicados, acu
diendo a esta Inspección general den
tro  del indicado plazo, para exponer 
cuanto estimen pertinente a su de
recho.

Madrid, 9 de Julio dé 1929.—El Ins
pector general, P.  D., Antonio Aguijar.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de ios asegurados en 
particular, que la Sociedad de seguros 
‘“The Legal Insurance Company Lim i
ted ”, cuyo domicilio e ía  antes calle' de 
Ausias March, núm ero 13, se ha tras
ladado al paseo de Gracia, núm ero 73, 
entresuelo 1.*, también de Barc&loiiu.

Madrid 10 de Julio de* 1929.—-El 
Subispector general, Antonio Aguijar.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantí-? 
zar la gestión de D. isidro Hermo Igle
sias, como Agente encargado ae una 
oficina de información y despacho dé 
pasajes de emigrantes en Rianjo {Go- 
ruña), que deja de funcionar, y en v ir
tud de lo prevenido en el artículo 7? 
del Reglamento de Emigración vigente, 

Esta Inspección general ha acorda-? 
do acceder provisionalmente a la de-s 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c et a  d e  Ma d r id  paral 
que en el plazo de dos meses, a ocntar; 
de la publicación, puedan reclama# 
contra la devolución de la expresadá 
fianza quienes a ello se crean con de
recho. i

Madrid, 20 de Julio de 1929. — E | 
Inspector general, Francisco Galiay. j

.M IN ISTER IO  DE ECONOMÍA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI  
CULTURA

PERSONAL

Visto él expediente promovido pon 
D. Manuel Fernández Figares, Inge* 
niero segundo del Cuerpo de Agróno* 
mos, afecto a la Sección Agronómica 
de Granada, solicitando un mes de li-: 
cencía por enfermo, que justifica con! 
certificación facultativa bastante' qué 
acompaña; y visto el informe favo« 
rabie del Ingeniero Jefe del citado 
Servicio, ¡i

S‘. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo dispuesto en los artículos 32,: 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep-? 
tiembre de 1928 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido afi 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, licen-: 
cia que comenzará a d isfru tar el in
teresado a p a rtir  del día siguiente álj 
en que se publique esta resolución eri 
la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que de Real orden comunicada 
particiiDo a  V. S. p«ra su conocimien
to y demás efeitos. Dios guarde a V. S.: 
muchos año» Madrid, 19 de' Julio dé 
1929. — El Director general, Andréé 
Garrido.
Señor Ordenador de pagos por obliga-? 

ciones de este. Ministerio. •.


